



69/69



ACTA Nº 994.

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA.

FECHA: 13 DE OCTUBRE DE 2020.

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Almirón, Silvio Rafael; Bernardo, Paulo Andrés; Bucci, Marcela Viviana; Burgos, Julián Gabriel; Elosegui, Claudia Alejandra; Fernández, Facundo Matías; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; García, Mauricio Juan José; Herraiz, Fernando Martin; Landaburu, Marcelo Martín; Martínez, Silvia Adriana; Mas, Gisela Del Carmen; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Piñero, Marta Magdalena; Posse, Gloria De Los Ángeles; Vega, Aldana Luján. ………………………………………………………….

CONCEJALES AUSENTES:…………………………………………….……………...

LUGAR:25 de Mayo.……………………………………………..…….………………..

HORA DE INICIO: 19:59 hs.…………..………………………………………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 01:02 hs.….………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Siendo las diecinueve cincuenta y nueve minutos damos inicio a esta Sesión Pública Ordinaria convocada para el dia de la fecha para que conste en actas tenemos quórum necesario con la totalidad de los miembros de este Concejo Deliberante, para dar inicio al Punto 1 del Orden del Día invito a la Concejal Yamila Galdós a izar el Pabellón Nacional. Ahora sí y como ya fue acordado en Comisión de Labor antes de comenzar con el Orden del Dia tenemos el Decreto de Presidencia que habilita el lugar, el cambio de lugar para esta Sesion, como es de costumbre vamos a hacer la omisión de la lectura para luego pasar a votar así que ahora se lee por secretaria el articulado. …………………...………………………….

EXPEDIENTE N° 119/2020

Secretaria: Expediente N° 119/2020, Proyecto de Decreto, Iniciado por Presidencia del H.C.D. Autoriza a los miembros del Honorable Concejo Deliberante a constituirse en Sesiones Públicas Ordinaria del día 13 de Octubre de 2020, en el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo. DECRETO Nº 12/ 2020. VISTO: Que, ante la situación de la PANDEMIA de coronavirus COVID-19 en el Partido de 25 de Mayo, es necesario extremar las medidas sanitarias que permitan preservar la salud de las personas y garantizar la labor del Honorable Concejo Deliberante, acordando nuevas disposiciones para la actividad legislativa del mismo, y; CONSIDERANDO: 	Que, a los efectos de garantizar el funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante, la Sra. Presidenta propone llevar adelante la Sesión prevista para el día de la fecha en un ámbito más amplio que la Sala de Sesiones de nuestro Concejo y en pos de garantizar que el Honorable Cuerpo sesione en pleno, por tal motivo surge la alternativa de desarrollar la Sesión en el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo, Que, atento a que nuestro Reglamento Interno establece: “Artículo 26.– Los Concejales podrán constituirse y sesionar fuera del Recinto, cuando causas graves e insalvables les impidan reunirse en él.”, la Comisión de Labor Parlamentaria reunida el día 13 del corriente, acuerda realizar la Sesión Pública Ordinaria del día 13 de Octubre de 2020 a las 19 hs. en el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo, sito en calle 27 entre 9 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, con un mecanismo técnico especial para el uso de la palabra de un micrófono en un atril preparado a tal fin, con las condiciones de higiene necesarias acordes a la circunstancia y las medidas preventivas de distanciamiento necesario entre los integrantes de la misma. POR ELLO: La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones: DECRETA. Artículo 1°: Autorizase a los miembros del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo a constituirse en Sesión Pública Ordinaria el día 13 de Octubre de 2020 en el Salón Blanco de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, sito en calle 27 entre 9 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2°: Facultase a los Concejales a otorgar plena validez a todos los actos que se aprueben en la Sesión Pública Ordinaria a realizarse el día 13 de Octubre de 2020en el Salón Blanco de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo. Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 4°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por el Secretario Legislativo y convalidado en Sesión. Artículo 5°: Comuníquese, regístrese y publíquese. Firman Marcelo Landaburu, Secretario Legislativo y Cecilia Pezzelatto. ………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el Decreto de Presidencia, los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por unanimidad. ………………………………………

PUNTO 1.

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 990, N° 991, N° 992 Y N° 993.

Presidenta Pezzelatto: Ahora si damos inicio Tratamiento de las Actas N° 990, N° 991, N° 992 Y N° 993 ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, ¿Concejal Bucci?, aprobado por unanimidad. Pasamos al siguiente punto, Punto 2 Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes, vuelvo a rectificar que se omite la lectura donde luego será incorporada al Acta de esta Sesión dando lectura por secretaria a los dictámenes. ………………...…………………………………………………………

PUNTO 2.

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES

EXPEDIENTE N° 38/2020

Secretaria: Expediente N° 38/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, que convenie con las empresas de telefonía celular y de provisión de servicios de internet la liberación de datos móviles para la comunidad educativa de todos los niveles. Resolución: Artículo 1°.- Solicitar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, que a través de la Dirección General de Cultura y Educación que, convenie con las empresas de telefonía celular y de provisión de servicios de internet la liberación de datos móviles para la comunidad educativa de todos los niveles. Artículo 2°.- Solicitar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, que a través a la Dirección General de Cultura y Educación se instrumente  asesoramiento y capacitación a los y las docentes para la utilización de los sistemas de educación virtual. Artículo 3°.- Gírese copia de la presente resolución al Consejo Escolar de 25 de Mayo y a la Jefatura distrital y regional de educación. Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 2 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Piñero y Fernández. …………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Bernardo: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. ..……………

Concejal Bernardo: Muchas gracias Señora Presidenta, bueno luego de siete meses de cuarentena ha quedado en evidencia las falencias estructurales en materia de conectividad y acceso a internet por eso en el mes de junio presentamos este proyecto para que el Gobierno Provincial pueda liberar datos que le permite a los alumnos y a los docentes acceder al contenido producto de bueno de la, de la no posibilidad de concurrir a las a las escuelas y si bien sabemos que en el mes, al poquito tiempo establecía la cuarentena el Ministerio Educación junto con ENACOM la entidad de comunicación a nivel nacional firmaron un convenio, ese convenio solamente contempla algunas páginas de Educación y sobre todo al nivel universitario, respecto a la falta de internet o a la mala conexión este es un reclamo de movimientos sociales, por reclamo de instituciones, un reclamo, de docentes, de padres, que todavía no no no se ha resuelto todos sabemos incluso que esto se agrava mucho más el interior de la colectividades mal ahí donde no solamente se necesita acceder a una página x educación sino también sino también a conversaciones por zoom, google meets, etcétera y lo que estamos de alguna manera vinculado con educación sabemos qué mes a mes cada vez menos chico se conectaba muchos de ellos por dificultades incluso nosotros hemos tenido algunas reuniones y algunas comisiones por zoom y sabemos las debilidades que que tiene, este fin de semana tuvimos la noticia de que 25 de Mayo es uno de los 24 distritos que podrá progresivamente volver al aula, eso es una buena noticia tan tardado nada más y nada menos que doscientos días en tener un plan pero es una buena noticia y por eso es necesario que se tomen todas las medidas y que también el comité de crisis este integrado sobre todo con los docentes y los gremios porque no pueden tomarse decisiones sin contemplar a los trabajadores, a trabajadores y de este caso si van a seguir improvisando como improvisar en estos últimos siete meses por lo menos lo que estamos pidiendo Señora Presidenta Es que de las herramientas mínimas como internet y sobre todo que se contemple insisto a los gremios a los docentes al momento de retomar las clases en este caso 25 de Mayo, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bernardo ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui…..……………

Concejal Elosegui: Muchas gracias Señora Presidenta, para referirme a este expediente que vamos a tratar y a votar en esta sala y escuchando los dichos del Concejal preopinante escuché decir que hace siete meses que estamos en pandemia que este gobierno lo único que hizo fue improvisar en educación, lejos esta de eso este gobierno, lamentablemente vengo acá o afortunadamente vengo acá a tratar de aclarar un poquito la situación en cuanto educación cuando comenzó la pandemia todos los sectores del Estado tuvimos que acomodarnos a este contexto nuevo, a romper aquellas viejas estructuras que teníamos establecidas en el sistema educativo, pero rápidamente el gobierno reaccionó, rápidamente las escuelas se pusieron a trabajar y esto es porque hay una gestión presente, improvisar no, no creo se realizaron un montón de políticas públicas que apuntaron a que cada uno de nuestros alumnos tenga continuidad pedagógica y se hicieron muchísimos programas como para nombrar algunos el programa Piedas que designó mil ochocientos docentes y auxiliares para que la continuidad se siga dando, también se crearon plataformas virtuales cómo se dijo el Concejal anterior la plataforma Seguir Educando pero también el Ministerio de la Nación creó la plataforma Juana Manso que tiene cantidad de producciones para que se puedan acceder digitalmente sin gastos, la navegabilidad es absolutamente gratis, y los docentes hacen uso de este recurso junto a los alumnos, eso no es todo también se designaron docente por actos públicos digitales primera vez en la historia y única provincia y esto lo tengo que aclarar que pudo tener actos públicos digitales de designación de docentes, también se accedió para poder acceder a esta plataforma a convenios con el ENACOM sabemos que nuestros alumnos no, no van a resolver el problema de la continuidad pedagógica sólo por acceder a un teléfono y tener navegabilidad, porque la brecha digital existe y no es de este gobierno, existe hace muchísimo tiempo y lo que hizo esta pandemia es venir a desnudar esas desigualdades obscenas que se vienen arrastrando en este sistema educativo, pero la Dirección de Escuela no sólo eso sino también siguió generando otros recursos como los cuadernillos, los cuadernillos se imprimieron y llegaron a distribuirse once millones de cuadernillos, aquellos alumnos que no tenían navegabilidad y no podían acceder, accedían al material impreso que será entregaba con el servicio del SAE que fue reemplazado por los módulos alimentarios, una entrega que se hace cada quince días o al menos una vez al mes, yo no diría que este gobierno improviso también tenemos el programa ATR recientemente lanzado que tiene, tiene como objetivo revincular aquellos alumnos que han perdido continuidad que si está reconocido por la provincia de Buenos Aires que fueron el cinco por ciento del total alrededor de cuarenta y siete mil alumnos algo así, no me quiero no, no quiero decir una cifra que no es, así que no no voy a compartir este proyecto, no lo no lo voy a acompañar porque sé que la educación y no puedo dejar de decir y reconocer lo que los docentes se han puesto al hombro para poder tener continuidad pedagógica, tener un servicio de internet, tener un teléfono, no significa que el alumno está desvinculado porque se buscaron otros mecanismos y otras formas, pero me extraña este tipo de proyecto, va en realidad no me extraña viniendo desde el sector de la oposición porque si puedo hacer memoria en la gestión anterior hay un montón de situaciones que demostraron que la educación no es la prioridad, se cerraron cursos y lo puedo decir porque me sucedió en este Distrito también se cerraron cursos y no sólo eso está para un curso cerraron escuelas, Escuelas de Isla, escuelas rurales, se cerraron cursos de FINES, también un gran recorte en educación no se distribuyó una sola computadora se dio por tierra todo lo que se había hecho con el Plan Conectar Igualdad estuvimos escuchando el ministro de Educación que se recuperaron trescientos noventa mil netbooks que habían quedado el Plan Conectar Igualdad guardadas en un depósito del Correo Argentino, por decir algunas cosas también se cerraron las paritarias, no había paritarias docentes no existían, ahora existen, ahora están las paritarias docentes, que no me interrumpas era presidente muchas gracias, y para cerrar para cerrar quiero decir que se anunciaron el fin la gestión anterior tres mil jardines para el nivel inicial, de los tres mil no sé cuánto se terminaron la verdad que trate de buscar información sobre eso y lo que encontré que eran cuarenta y dos en un relevamiento que hizo la CETERA de esos tres mil jardines por reducción presupuestaria se pasaron a hacer diez mil aulas, se transformaron los tres mil jardines en diez mil aulas, tampoco se construyeron las diez mil aulas, Señora Presidenta estoy hablando yo no lo interrumpí al Concejal he. ……...

Presidenta Pezzelatto: Le hago un llamado al orden por favor Concejales hay una Concejal haciendo uso de la palabra. ……………………………………………….
Concejal Elosegui: Y para cerrar Señora Presidenta de esos tres mil jardines uno era en Norberto de la Riestra el jardín 915 que quien lo está terminando hoy el Gobierno Municipal nada más Señora Presidenta. ………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Elosegui, por favor hagan llamamiento al orden se encontraba dando haciendo uso de la palabra la Concejal usted habló del proyecto y tuvo el tiempo para hacerlo ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? 

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidente. ………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. .…………

Concejal Landaburu: Muchas gracias Señora Presidente, refiriéndome al proyecto de resolución iniciado por los bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio el expediente N° 38 según consta en el registro en el Honorable Concejo Deliberante 25 de Mayo habla que se solicita a este Honorable Cuerpo que pueda tramitar y que se que se le pide a la Provincia de Buenos Aires tramitar para que todos los docentes y alumnos de escuelas públicas pueden acceder y tengan la liberación de datos móviles, hay algo que me parece que me perdí en esta alocución de recién la Concejal Elosegui preopinante de la palabra se refirió a muchos temas de que no constan en este expediente, no consta en este expediente si es la posición para poder desvirtuar y marcarle que no queremos que los alumnos tengan el acceso a la a internet a los datos móviles se le pide esa al gobierno de la provincia Buenos Aires un expediente que fue iniciado el 5 de junio fue ingresado a este Concejo Deliberante estamos hoy recién tratándolo cuando es la importancia que tienen todos los docentes y alumnos para poder achicar esa brecha digital que existe en la Argentina, no existe y ahora y eso lo marcaba muy bien la concejala y dice que no existe desde este año, este año la pandemia vino a desnudar y a marcar cuáles son los problemas estructurales de la Argentina que hace mucho tiempo no se abordan, ahora es un proyecto resolución, un proyecto que se lo pedimos a la cámara, al gobierno de la provincia de Buenos Aires, hay un proyecto también en la Cámara de Senadores la Provincia iniciado por la por la Senadora Carolina Tironi y por los bloques de Cambiemos la verdad que sería muy de muy buen agrado que sea tratado, eso lo que se le estamos pidiendo para que achicar esa brecha bienvenido todos los programas que se han estado aplicando para el acceso y achicar esa brecha digital, el acceso y la comunicación entre docente alumno que fue muchos reclamos y muchos problemas que uno ha tenido y le han comentado distintos docente y alumno que lamentablemente no 25 de Mayo no está exento de esta brecha digital, de la conectividad, del acceso a la educación, del acceso a tener que este año por la pandemia se han utilizado distintas plataformas para comunicarse y muchos no lo cuentan, por más que cuenten con un teléfono móvil y datos que son muy costosos de la telefonía hoy celular para poder comunicarse, eso es lo que le estamos pidiendo lo demás lo que se comentó recién va la Concejal que fue precedente la palabra no tiene relación con este proyecto, nada más Señora Presidente muchas gracias. ………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………..…..

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. ………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. .………………..

Concejal Almirón: Gracias Señora Presidenta, realmente felicitar a mi compañera de bancada Claudia Elosegui, parecería que algunos que eran los reyes y aumentemos las tarifas hoy quieren regalar conexión, los reyes de si bajamos la tarifa de luz y bajamos las tarifas y se funde el estado hoy quieren regalar, hoy quieren venir a regalar conectividad para todo cuando muy bien le marcaba la compañera repartieron módulo que quedaron pudriéndose en las escuelas ninguno con conexión, hablamos de la conexión no hablemos de helicóptero, hablemos de la conexión ¿no? pudriéndose la escuela las aulas virtuales quedaron hoy cuando un Gobierno decreta lo que puede hacer en medio de una pandemia que mantener las tarifas sin aumentar, en una conectividad que falló en la cuna de estos, Estados Unidos demostró que su equipo era todo obsoleto y tuvo que arrancar de cero reventó todo el sistema, que hicimos nosotros gobierno peronista usamos la escuela para darle de comer a los pibes, está mal, de esa forma nos conectamos, de esa forma nos conectamos los peronista con él SAE como bien se los dijo y con otro montón de programa que veo la disyuntiva entre Bernardo y Landaburu porque uno dice que hay mucho programa que bienvenido y el otro dice que no hicieron nada, así que la felicito la Concejala Elosegui porque defendió el sistema educativo público, nada más Señora Presidenta. ………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Almirón ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………..….

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidente. ……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García. .………………

Concejal García: Voy a hacer breve para volver a eje Señora Presidente, perdón le dije gracias desde allá, le digo gracias de acá del estrado,  voy a hacer breve para volver al tema concretamente porque si nos vamos a ir del tema recién cuando usted interpretaba que había desorden, no era desorden Señora Presidente muchas veces se nos ha llamado, usted nos ha llamado al orden a nosotros para que nos ajustemos al tema el tratamiento y la verdad que sí vamos a venir acá y vamos a decir cualquier cosa sobre cualquier tema  y aprovechar para hacer ganancia política tratando de pegarle al adversario no lo vamos y nos vamos a tratar cómo debemos tratar el fondo de la cuestión de cada uno de los expedientes que ya fue trabajado en Comisión, por supuesto que sobre lo último que se dijo montones de cosas para para decir, como el alineamiento de los gremios que impidieron las paritarias y que casualmente ahora no se los escucha, el tema de lo de los programas que hubo hay programas como es con cuadernillo, los cuadernillos de adoctrinamiento político yo la verdad quisiera que se hablará sobre el tema y se fuera una cuestión sensible como la que la educación la formación de las nuevas generaciones, que se fuera más que cuidadoso en esos pero volviendo al tema como como decía Señora Presidente tenemos constancia esto no es tampoco que surge de la mente de los Concejales del bloque Cambiemos y como bien dijo no recuerdo si fue el Concejal Landaburu o el Concejal Bernardo la pandemia es el problema que vino a cambiar todos los parámetros acá y la herramienta, quedó demostrado que la herramienta de la conectividad era insuficiente porque tuvimos montones de caso concreto en 25 de Mayo donde las maestras se tenían que conectar a través de zoom, a través de video llamada de WhatsApp con los chicos para darles esa continuidad pedagógica, porque puede haber programas, le pueden dar cuando van a retirar los alimentos le pueden dar los cuadernillos para que trabajen, le puedan dar la tarea, pero la relación aunque sea través de una pantalla del alumno con el docente yo creo que es fundamental sobre todo los primeros niveles de la educación primaria y nosotros tenemos constancia de lo difícil que ha sido, sobre todo para las escuelas de las zonas más desfavorecidas, poder llevar adelante un zoom porque se le cortaba porque no tenía porque tenían servicio prepago, porque se le cortaba la conexión porque no habían pagado el que tenía por factura, entonces esos problemas son problemas reales y sobre eso es lo que hicimos este proyecto entonces repito si vamos a hablar de cualquier cosa podemos estar discutiendo toda la noche acá de política cómo podríamos estar discutiendo en un café gente del Frente para la del Frente de Todo y gente Cambiemos, pero yo creo que acá no tenemos que centrar en la cuestión donde hay problemas concretos, los hemos visto, no es que esto se nos ocurrió pucha qué bueno ahora que hacen zoom, no, hemos visto gente, hemos visto docentes, hemos visto madres preocupada que no han dicho que este era un problema en función de eso como Concejales tomamos la problemática de la sociedad y la volcamos en un proyecto, lo presentamos junio como bien decía los Concejales preopinante lo estamos tratando ahora una lástima la verdad que sí me pregunta a mí como bien decía el concejal Bernardo con todos los sectores en la mesa con una discusión amplia que vuelvan las clases presenciales, yo estoy por esa alternativa sé que no es fácil pero creo que es un debate rápido que hay que dar y creo que es lo mejor que podemos hacer por nuestros chicos, pero mientras tanto el problema lo tuvimos y fue concreto y pedimos eso nada más si se tiene que seguir por algún motivo utilizando estas herramientas tecnológicas que se le garantice y sobre toda la población los recursos que la única manera que tienen de relacionarse con el maestro en vista de que no hay clases presenciales de que no pueden estar juntos en una escuela no puede seguir el problema éste que hacen un zoom  y se le corta tiene que llamar dos veces, tres veces, para los docentes mismo es un engorro porque termina no pudiendo llevar adelante esa planificación que tienen para darle lo mejor a los chicos, repito centrémonos en el problema principal y ojalá como digo con los trabajadores sentados en la mesa, con los docentes sentado en la mesa, con el gobierno sentado en la mesa, se dé rápido el debate de la modalidad de los protocolos o de la manera y se vuelvan a clases presenciales eso ya es una apreciación personal, gracias Señora Presidente. …..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………..….

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Fernando Herraiz. .…………

Concejal Herraiz: Bueno antes que nada escuchando un poco la exposición de todos los Concejales creo que la educación es un tema bastante amplio y la exposición que tuvo la compañera Claudia Elosegui fue una exposición que marcó un poco y hizo recordar algunos datos que por ahí la desmemoria juega juega una mala pasada primero que la conectividad no genera la continuidad, para quién estamos en la docencia estuvimos la conectividad no es sólo una herramienta un dispositivo que genera la continuidad pedagógica, la construcción del vínculo se puede dar de diferente forma la pandemia ha exigido y nos ha puesto a todos los docentes en un desafío, en un desafío constante y que no sólo ha generado digamos una nueva forma de ver la educación sino que también nos ha puesto ante la mesa, se podría decir, herramientas que estado anterior, gestión anterior, había dejado bajo la alfombra y que este estado ha vuelto a renovar sin irme mucho del tema yo creo que antes de presentar un proyecto tendríamos que saber de datos, me gustaría que alguien tome la palabra y que me diga qué porcentaje de los alumnos 25 de Mayo han dejado o han tenido una discontinuidad pedagógica por falta de conectividad si yo presentó un proyecto debo hacerlo fundamentarlo en ciertos datos, para que ustedes sepan en la provincia solamente el uno coma cinco por ciento han tenido problema de conectividad que fueron reemplazados por otro dispositivo por eso Claudia nombró muchísimo dispositivo que por ahí el concejal García lo toma al cuadernillo como un dispositivo político, a ver la educación es política sino somos digamos sincero en esa cuestión es la educación es política desde su nacimiento, entonces estamos en una situación con hija los docentes puesto lo mejor de sí, el estado está poniendo lo mejor sí, si coincido que la mesa de debate se debe dar más que 25 de Mayo es uno de los distritos elegidos para que esta continuidad pedagógica presencial se pueda efectuar y no generar discursos alarmantes sino tener antes datos concretos, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Herraiz ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar el dictamen de la Comisión de Cultura que lleva la firma de la Concejal Piñero y Fernández, los que están por la afirmativa por favor expresen su voto. ……………………………………………………………………..

Secretaria: Voto Afirmativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Vega, García, Fernández y Bucci. Voto negativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. ………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Rechazado. Continuamos. …………………………………

EXPEDIENTE N° 102/2020

Secretaria: Expediente N° 102/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Hacer público el reconocimiento de este Honorable Cuerpo a la joven riestrense Úrsula Burgos por su compromiso y labor solidaria con la Fundación Garrahan. Resolución: Artículo 1º: Hacer público el reconocimiento de este Honorable Cuerpo a la joven riestrense Úrsula Burgos por su compromiso y labor solidaria con la Fundación Garrahan. Artículo 2º: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal replicar los contenedores de tapitas en las distintas plazas del Distrito de 25 de Mayo. Artículo 3º: Enviar copia de la presente Resolución a la joven Úrsula Burgos. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 2 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Herraiz, Piñero, Fernández, Mas y Posse……………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Vega: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………….…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Aldana Vega. .……………….…

Concejal Vega: Gracias a la Comisión de Cultura quien ha trabajado en este proyecto y que ha salido con las cinco firmas, un proyecto que lo que intenta es reconocer a una joven regístrense Úrsula Burgos, Úrsula es un adolescente que tiene hoy 15 años y desde que tenía 12 años y cursaba sus estudios primarios en la Escuela N° 20 de la localidad comenzó involucrarse con un proyecto solidario ué es el juntado de tapitas un programa que es muy conocido de la Fundación Garrahan es un programa que es no sólo conocido nacionalmente sino de manera internacional, un programa que ha sido destacado que comenzó a funcionar en el año 1999 y está fundación en el principio comenzó dando papel y en el 2006 incluyeron las tapitas de plástico, en lo que va desde la fundación hasta el día de hoy se van juntando seis mil quinientas sesenta y cinco toneladas de tapitas y lo que vale destacar no sólo de este programa sino también de la joven que este programa no sólo contribuye al cuidado del medio ambiente sino que al vender los productos que son reciclados de esas tapitas se fabrican kits ecológicos que son vendidos y se obtienen recursos para dar un apoyo de manera integral a la fundación y a la Casa Garrahan, Úrsula se comprometió tanto con este proyecto que terminó sus estudios en la escuela primaria hoy ella tiene 15 pasaron 3 años y siguió encabezando el proyecto en la localidad siendo la impulsora por decirlo de alguna forma de esa tarea solidaria que ha sido replicada en distintas localidades incluso en otras provincias de la Argentina y es tanto su su empuje y es tanto su compromiso que eso llevó a que el municipio colocarán dos contenedores en forma de corazón para quienes estuvieron por la Plaza Belgrano y la Plaza Avellaneda y hay dos contenedores en forma de corazón en donde los vecinos pueden ir y depositar sus tapitas, es importante destacar el labor que llevó esta joven porque en lo que va del año junto más de quince mil tapitas, que cada vez que este corazón se llena se lleva con ella al lugar se lo vacía y se llevan las tapitas hacia la Fundación, y desde que ella se involucró se va a juntar ciento ochenta y tres mil cuatrocientos tapitas quizás parezca algo común esto de juntar tapitas, pero es una tarea para destacar es una tarea para reconocer y yo agradezco a este Cuerpo sé que lo van a acompañar y agradezco y reconozco el compromiso de Úrsula con esta tarea solidaria y la verdad que me enorgullece porque con 15 años ella ha encontrado el sentido de la vida que es servir a los demás y hacer el bien, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Vega ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………….....

Concejal Mas: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………….…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Gisela Mas. .……………….…

Concejal Mas: Bueno muchas gracias Señora Presidenta, acompañó el reconocimiento para la riestrense Úrsula Burgos como decía la Concejal Vega una joven de 15 años que comenzó este camino de solidaridad en la Escuela 20 cuando se hizo la campaña de donación de sangre, que los adultos sonaban sangre y los niños llegaban tapitas colaborando con la Fundación, la verdad que es súper merecido reconocimiento porque siendo tan joven ha tomado una responsabilidad enorme, el año pasado junio fue distinguida con un diploma Úrsula llevando cuarenta y seis mil tapitas recién juntada y así como decía la Concejal Vega lleva ya ciento ochenta y tres mil casi cuatrocientas tapitas, a mí lo que me llamó la atención conversando con ella es que ella me contaba que mil tapitas del mismo color equivalen a una quimioterapia para un niño, así que la verdad que es sumamente importante que los adolescentes la puedan acompañar o replicar esta misma acción, les transmito los Concejales que ella me pidió que el día que se pueda ella le gustaría conocerlos a todos y agradecer este reconocimiento y otra cosa que me comprometí ella jamás viajó a Buenos Aires al Garrahan, así que yo he tomado esa responsabilidad que la voy a llevar para que la reciba la gente de la fundación así que agradezco que la hayan mencionado y bueno que la acompañemos todos en este reconocimiento, muchas gracias Señora Presidenta. 

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Vega ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen emanado de la Comisión de Cultura que lleva la firma del Concejal Herraiz, Piñero, Fernández, Más y Posee los que estén por la afirmativa por favor expresan su voto, aprobado por unanimidad, continuamos. 

EXPEDIENTE N° 79/2020

Secretaria: Expediente N° 79/2020, Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Departamento Ejecutivo. Acepta donación efectuada por la Junta Sanmartiniana Argentina de un Busto del General Don José de San Martín, para ser emplazado en el espacio público que lleva su nombre. Ordenanza: Artículo 1: Acéptese la donación efectuada por la Junta Sanmartiniana Argentina de un busto del General Don José de San Martín con destino a ser emplazado en el espacio público que lleva su nombre, ubicado en las calles 27, 28, 1 y 2 de la Ciudad cabecera. Artículo 2: Disponer a través de la Dirección de Patrimonio, la incorporación al Patrimonio Municipal de la obra de arte mencionada en el Artículo 1° de la presente Ordenanza. Artículo 3: Disponer la baja del Patrimonio Municipal del busto antiguamente emplazado. Artículo 4: De forma. Firman: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal; Sr. José Luis Canullán, Secretario de Cultura. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 2 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Herraiz, Piñero, Fernández, Mas y Posse. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Bernardo, Bucci, Elosegui y Landaburu. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales: García, Galdós Carrizo, Almirón, Burgos y Martínez……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………….……….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez. .……………

Concejal Martínez: Gracias Señora Presidenta, bueno simplemente para agradecer a las tres comisiones que trabajaron en este proyecto y hacer extensivo este agradecimiento a la Junta Sanmartiniana Argentina por la donación del busto que fue justamente a reemplazar a la anterior que había sido bandalizado ( no se escucha audio).

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Martínez ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen emanado de la Comisión de Cultura que lleva la firma del Concejal Herraiz, Piñero, Fernández, Más y Posee los que estén por la afirmativa por favor expresan su voto, aprobado por unanimidad, continuamos. 

EXPEDIENTE N° 96/2020

Secretaria: Expediente N° 96/2020, Proyecto de Comunicación. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo copia de los análisis efectuados según lo indicado en la Ley N° 11.820, de la red y de cada uno de los pozos operativos, en la ciudad y localidades, en el período 2019 y primer trimestre de 2020. Comunicación: Artículo 1: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia de los análisis efectuados según lo indicado en la Ley 11820, de la red y de cada uno de los pozos operativos, en la ciudad y localidades, en el período 2019 y primer trimestre de 2020. Artículo 2: Sírvase dar a publicidad los análisis mencionados en el artículo 1. Artículo 3: Sírvase priorizar el servicio de agua potable con acciones concretas para garantizar la buena calidad del agua. Artículo 4: Sírvase dar cumplimiento con el correcto mantenimiento de la red y pozos existentes. Artículo 5: Sírvase realizar los análisis bacteriológicos y químicos de la red y cada pozo operativo de la ciudad con extracción ante Escribano Público y darle publicidad a través de la Web municipal. Artículo 6: Sírvase dar a publicidad los análisis que efectúen las Cooperativas prestadoras del servicio de agua en el Distrito. Artículo 7: De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos. Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 5 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales: Martínez, Burgos, Landaburu, Piñero y Posse……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci. .……………….
Concejal Bucci: Bueno este proyecto de Comunicación fue presentado el 11 de septiembre y era por el inquietud de los vecinos entonces como Concejales tenemos la obligación de compartir y de pedir al Poder Ejecutivo los análisis de agua, tanto del partido de 25 de Mayo de las Localidades del interior y de los pozos operativos después de este pedido que iba a ingresar en la sesión del 11 del 14 de septiembre suspendida leímos a través de los diarios que habían hecho los análisis los cuales nosotros pedimos en este comunicado que sean remitidos las copias y esperamos que el Ejecutivo tenga una pronta respuesta, gracias Señora Presenta. …………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bucci ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………….....

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Yamila Galdós Carrizo. .………

Concejal Galdós Carrizo: Bueno Señora Presidenta con respecto a este pedido de informes que se está realizando le pediría a los que los están solicitando que ingresen a la página de la Municipalidad de 25 de Mayo, www. municipalidad.gob.ar, allí sí clickean dentro de la página van a encontrar un icono que los remite directamente a la calidad de agua de 25 de Mayo, primero se van a encontrar con un mapa en donde están ubicados todos los pozos con los que cuenta hoy la localidad y luego con informe detallado de cada uno de los pozos, yo imprimí aquí hoy dos el pozo N° 4 y el pozo N° 11 pero allí está el detalle de la totalidad de los pozos y en ellos se van a encontrar además de otras especificaciones que que yo no voy a leer en este momento pero que sí los Concejales ingresar van a poder ver con detenimiento, el pozo N° 11 e interpretación de análisis de agua potable bacteriológicamente de buena calidad y se han hecho con fecha agosto 2020 y el pozo N° 4 también entre todas las especificaciones que van a encontrar, se van a encontrar con la interpretación del análisis agua potable bacteriológicamente buena calidad y en todos los pozos van a encontrar lo mismo, quiero decirle además que tuvimos hace muy poquito tiempo la visita de los Ministros de tanto de Nación como de Provincia de Obras Públicas y ellos se han comprometido en el colaborar con el municipio de 25 de mayo para la para hacer cuatro pozos dentro de la ciudad cabecera, un pozo en Riestra, otro en Berraondo con una inversión total de setenta millones de pesos, durante los cuatro años anteriores en donde el gobierno no ser adverso políticamente y quiero hacer una salida Señora Presidenta si en el Concejo Deliberante no podemos hablar de política no sé dónde vamos a hablar de política, durante estos cuatro años 25 de Mayo ya había pedido en infinidad de veces la realización de pozos de agua porque nosotros los necesitamos lo vimos el último verano que tuvimos falencias importantes, con lo cual necesitamos en mejorar la cantidad y calidad del agua 25 de Mayo y con eso con esta inversión de setenta millones de pesos que se van a realizar seguramente vamos a ir avanzando en eso, no todos los municipios corrieron con la misma suerte hubo municipios que abrieron hasta 20 pozos, 25 de Mayo no pudo abrir ninguno, pero con todo eso quiero adelantar que se está trabajando que no solamente está trabajando si no que se está proyectando y qué es lo que se está solicitando está en la página que es de publica, la pueden ver tanto los Concejales como el resto de los vecinos, así que desde ya adelantó mi voto negativo a este pedido, nada más Señora Presidenta. ……...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Galdós ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen emanado de la Comisión de Ecología que lleva la firma del Concejal Martínez, Burgos, Piñero y Posee los que estén por la afirmativa por favor expresan su voto. ………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández y Bucci. Voto negativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. ………………..………..

Presidenta Pezzelatto: Rechazado por mayoría, continuamos. ……………………..

EXPEDIENTE N° 33/2020

Secretaria: Expediente N° 33/2020, Proyecto de Decreto. Iniciado por Bloque Peronismo Renovador. Solicita la renuncia del Sr. Julián Burgos a su cargo de Concejal. VISTO: el Informe de la Dirección General de Seguridad de esta Municipalidad de fecha 29.04.2020 y las distintas publicaciones en medios locales que tiene como protagonista al Concejal Julián Burgos del espacio Juntos por el Cambio y, CONSIDERANDO; Que la Dirección General de Seguridad con fecha 29 de abril de 2020, informa que Personal de Inspección General procedió al secuestro preventivo de mercadería (pescado) que estaba siendo trasladado sin cadena de frío por el propietario de la pescadería Mar Del Plata de calle 10 y 22 en un Ford Falcón, Que con las distintas divulgaciones en medios periodísticos digitales y publicaciones en la red social Facebook (se acompaña impresión) quedó expuesto clara y públicamente que el CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos con su actitud ha incurrido en una deleznable y reprochable conducta que, en principio podría ser catalogada de tramposa ya que abría abusado de la confianza de los comerciantes que recibieron la mercadería en una clara maniobra mercantilista reforzado esto que se hizo en flagrante violación a las normas sanitarias al haberse realizado el reparto de la misma en un VEHÍCULO NO HABILITADO y como si ello fuera poco ALTERANDOSE LA VITAL CADENA DE FRÍO, infringiendo todo tipo de normativa nacional, provincial y municipal en especial la ordenanza n° 2952/2008 y sus modificatorias. Que estas posibles maniobras mercantilistas, egoístas, reñidas con la moral y buenas costumbres, no podría tener otro objetivo, al vender o distribuir con fines de comercialización, que causar un peligro para la salud de los vecinos de 25 de Mayo, Que el accionar desplegado por el representante del pueblo, está alejado del mínimo deber de prudencia, responsabilidad política, social, sanitaria y sobre toda humana, que solo se justificaría, en la lógica del CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos, en que gozaría de una impunidad ligada al cargo que detenta, Que el CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos, debería tener vergüenza, como mínimo, al poner en peligro serio a los vecinos que representa con su cargo, pero que no representaría en la realidad de los hechos, Que atinadamente, la Justicia de Faltas Municipal dispuso la desnaturalización de con fecha 12.05.2020 los productos secuestrados y como pertenecientes a la Pescadería Mar del Plata, del CONCEJAL de CAMBIEMOS, Julián Burgos, Que públicamente es nuestra convicción, que el concejal asuma una actitud de responsabilidad institucional frente a este Cuerpo Colegiado sin necesidad de que se le requiera la renuncia por parte del mismo, pero ante su actitud, claramente irresponsable, sin demostrar un mínimo gesto de remordimiento y/o arrepentimiento, es que deviene imperioso solicitarle desde este Concejo Deliberante, la renuncia al cargo de CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos, Que, los concejales, como representantes directos de la ciudadanía tenemos la obligación moral de no defraudar la confianza de nuestros votantes y de la comunidad toda qué espera de nosotros probidad y una conducta a la altura de nuestras responsabilidades, cuestiones esenciales que hacen al desempeño de la función de concejal y para las que fuimos elegidos, Que como integrantes de este Honorable Concejo Deliberante debemos resguardar la honorabilidad del mismo, y para ello es que se deben tomar decisiones en ese sentido pues el cuidado y preservación de las instituciones republicanas ha de primar sobre los intereses individuales y partidarios, pues en ellas se asientan las bases de la democracia, Que el fortalecimiento de esas instituciones requiere de decisiones ejemplares por respeto a las mismas y a la ciudadanía que representamos, Que la renuncia que se pide no afecta la representatividad del espacio CAMBIEMOS en este Concejo Deliberante, toda vez que la banca será ocupada por quien le sigue al CONCEJAL BURGOS en la lista por la que accedió a ese cargo, Que este proyecto deberá ser incorporado para su tratamiento en la inmediata próxima sesión ordinaria a celebrarse en este Honorable Cuerpo en razón de la trascendencia de la cuestión sometida a debate que hace a la credibilidad y respeto de este Honorable Cuerpo, POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus  atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de: DECRETO. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita la renuncia del Sr. Julián Burgos a su cargo de CONCEJAL de CAMBIEMOS. Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente decreto. Artículo 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Anexo: Capitulo 2 y 3 de la ordenanza N° 2952/2008 informe de seguridad de la Municipalidad de 25 de Mayo de fecha 29.04.2020 y de fecha 12.05.2020. Firma: Concejal Silvio Rafael Almirón. Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 20 de julio de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el rechazo del presente Expediente. Firman los Concejales: Burgos, Landaburu y Piñero. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Almirón y Martínez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología. Firman los Concejales: García y Burgos……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. .………………..

Concejal Almirón: Muchas gracias Señora Presidenta, sinceramente esos proyectos que uno no quiere tener acá en el Concejo Deliberante pero bien decía recién la Concejal Bucci y anteriormente el Concejal García, uno escucha lo que dice la gente uno tiene responsabilidades como concejal y eso es lo que uno viene a ser acá podría haber hecho la del avestruz, que pensaron ustedes, que pensaron ustedes Concejales que hoy van a decir con su voto qué postura tomar cuando vieron la denuncia que había hacia el Concejal Burgo encontrando repartiendo mercadería en su auto sin la cadena de frío, que pensaron hasta acá estamos es lo que pensaron todo el mundo después pasó el tiempo, paso el tiempo vino la presión política de un lado, vino la del otro pero la primera impresión fue estamos hasta acá y es la verdad pero estamos hasta acá todos porque Concejal sigue sentado en la banca, por esto tiene que ver con un aguante político que le han hecho, con un premio que le han hecho, el Presidente, el Presidente de uno de los bloques mayoritarios de la oposición, esa fue la respuesta que tuvieron para la sociedad los que hablan de responsabilidad y de que escucha lo que dicen los vecinos nadie le dijo nada en este caso, nadie le dijo nada, encima, aparte de un montón de cosas que uno tiene que escuchar, escucha que hoy a la mañana ,porque la gente habla en esto que decía García recién que tiene toda la razón del mundo por eso presentaron un proyecto de conectividad, pero el de Burgo no, nada, ni una escueta, nada, nada, cuando hicieron conferencia de prensa por la compañera Gisela Mas, cuando hicieron conferencia de prensa por cualquier cosa, por cualquier cosa, pero a Burgos había que mantenerlos sentado ahí porque representa la esencia, representa la esencia de lo que dijo él hoy a la mañana lo mío fue pasar un semáforo en rojo, lo mío fue pasar un semáforo en rojo, cuando uno le pone una nota a la escuela rojo que es, cuando uno ve una luz roja en la calle qué es, cuando uno tiene que decir algo resaltando lo que es, rojo es lo que dice el Concejal no lo dije yo a mí me dijeron que no era ético para discutir la presencia del Concejal Burgo ustedes lo van a defender al Concejal que pasó en rojo semáforo ,él dice eso, creo que van a tener que ver todos los códigos, encima esto no fue una cosa de un día para el otro yo lo venía diciendo se lo dije a los amigos más cercanos este joven que Concejal y que ocupa una de las dieciséis bancas con la que el pueblo sienta un vecino para lo que lo represente no puede dar haciendo esto, se lo dije en enero, en febrero, en marzo, se lo venía diciendo a todos el entorno para que no hiciera más esto, acá está el proyecto y ahí está sentado el Concejal y ahí lo defendió el sector político que escucha los vecinos y estos son los proyectos que no queremos en el Concejo Deliberante, estos son los proyectos porque le hacen muy mal a la política, porque esa banca que estamos ocupando eventualmente nosotros la ocupó un montón de gente honorable cómo somos todos los que estamos acá y como algunos van a apostar a que sigan estando, en el caso particular me quedo con la primera impresión y no fue de un día para el otro, se lo veníamos diciendo, yo por lo menos me quedo tranquilo, se lo venía diciendo a todo el entorno no puede estar repartiendo en ese vehículo. ahora la movida política y el aguante políticos y hay que hacérselo si hay que hacérselo está bien en el caso mío voy a seguir manteniendo que el Concejal Burgo no debería estar sentado en la banca Señora Presidenta por qué es un costo político que paga el Concejo Deliberante no así no contento con ello inmediatamente para taparse meten una Ordenanza de Delivery que va modificar a todos los pibes que andan en su motito que está bien que hay que regular la sí, pero en este caso lo hicieron para salvarse, no contento con eso me meten un pedido diciendo que yo soy violento la Asamblea dos semanas, tres semanas, cuatro semanas después, cuatro semanas después como para decir si está acá, cuatro semanas después lo metieron, después que pasaron una Asamblea más al medio como diciendo quédate acá, entonces yo voy a hacer lo que pensé del primer momento como hubiese pensado de cualquiera, como pensé de compañeros que estaban sentados en la banca y que tuvieron que irse de la banca, hay una sentencia de una Juez de Faltas que el Concejal cometió una infracción, a mí juicio, a mi criterio grave, cada uno lo que crea conveniente para la sociedad y para el Honorable Concejo Deliberante y no para el grupo político, nada más Señora Presidenta muchas gracias. …………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Almirón ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señora Presidente. ……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Julián Burgos. .………………..

Concejal Burgos: Muchas gracias Señora Presidente, antes que nada querría aclarar algo al Concejal Almirón que aparte de leer deberías escuchar mejor porque yo hoy en un medio radial en ningún momento dije que lo mío era que yo había pasado un semáforo en rojo, lo único que hice fue comparar la contravención que yo había cometido con otras contravenciones por lo que la Señora Jueza de Faltas me había sancionado, compare no sólo el semáforo rojo que son trescientos módulos que con lo que sé con lo que se mide las contravenciones sino un estacionamiento en doble fila, un semáforo en rojo son trescientos módulos, un estacionamiento en doble fila una parada en doble fila son cincuenta módulos y la penalidad mía fue fueron con diez módulos, eso comparo un poco la gravedad  no me estoy disculpando con esto sino que no cometí ningún delito fue una contravención en medio de una pandemia donde da datos erróneos el Concejal por ejemplo yo en enero no trabajo porque no no hay pescados, había estado casi dos meses sin trabajar cuando se me cometió la infracción, con esto no quiero que empiece una caza de brujas sino no que no soy el único que lamentablemente tuvo que hacer esto, acá los mismos vecinos me han hecho llegar lo dejó a disposición de cualquiera otro comerciante que se ha visto obligado a hacer ese tipo de cosas, de modo de trabajar y lo más importante que en la la sanción de la Jueza de Faltas en ningún momento habla de que yo puse en peligro la salud de la población simplemente cometí una infracción y por eso pague lo que había que pagar, lo que sí quiero dejar bien en claro es que mi accionar de una persona y mi honestidad no se negocia, digo esto porque la Comisión de Reglamento que fue la última el Concejal Almirón al llegar este este expediente al tratamiento dijo banalmente éste lo dejamos y después vemos cómo lo arreglamos, vuelvo a repetir Señores Concejales mi honestidad y mi accionar como persona de bien no se negocia y él habla de que yo estoy sentado en esta banca por una infracción que cometí y la verdad que citando algunas de las conductas del Señor Concejal que hoy juzga mi comportamiento por decir una simplemente muy grave en la Rendición de Cuentas del año 2017 tratando la 16 hay una denuncia contra el Concejal por un cobro de ocho mil ochocientos ochenta y nueve pesos que no pudo justificar el accionar, eso está documentado con la orden de compra, hay varias el mismo nombró la Asamblea de Mayores Contribuyentes cuando increpó a las dos vecinas y en la cual usted tuvo que intervenir Señora Presidente para que las dejara retirar, después hubo una denuncia en la cual una denuncia en el Juzgado Correccional N° 3 de Mercedes en la cual el Señor Concejal se tuvo que retractar y pedir disculpas por escrito a los ocho Concejales del bloque de Cambiemos por haber mentido, eso es una conducta de un Concejal también y está relacionada totalmente con este Concejo Deliberante, vuelvo a repetir lo mío fue en mi condición de comerciante y trabajando y lo último que quedaría para para nombrar es en la Comisión de Reglamento de no hace mucho tiempo atrás en presencia de la Señora de la Señorita Secretaría Legislativa y de las Concejales Martínez y Galdós la falta de respeto y lo increpo al presidente de la de la Comisión García con una falta de respeto total, entonces le digo para cerrar mi honestidad no se negocia Señora Presidente y eso fue lo que el Concejal Almirón quiso hacer con este expediente negociarlo para que no sé, no sé cuál quería que fuera el destino, muchas gracias nada más. …………………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Burgos ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….....

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………………….

Presidenta Pezzelatto: Como autor del proyecto tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. …………………………………………………………….………………..

Concejal Almirón: Bueno realmente quiero el pañuelo para llorar porque desde que Burgos anduvo repartiendo mercadería mal estado, pescado podrido por la ciudad de la culpa es de Almirón, la culpa es de Almirón lo acaban de escuchar, la culpa es de Almirón jamás porque yo espere este momento por eso espere la segunda intervención como autor del proyecto nunca tuvo la culpa el señor honesto Concejal Burgos nunca, la culpa siempre fue de Almirón se dieron cuenta lo que acaba de decir, que increpe, salí yo el otro dia del bloque cuando escuche el grito de todos los Concejales gritando tres veces peor Burgos con García con las damas que aparentemente les meten más garras todos a los gritos estaban y lo que pasan en las comisiones, pasan en las comisiones y es el debate político que hay que dar en las comisiones y sabe que es la honestidad que no se negocia dígasela a los vecinos cuando va a repartir el producto y lo que yo dije no es que en enero usted trabajo o no trabajo, lo que yo dije es que le había avisado a su entorno que viene haciendo esto desde octubre, enero, febrero y que tuvo el tiempo de no hacerlo más y decirle a la ciudadanía de 25 de Mayo estuve equivocado, nunca escuche la palabra estuve equivocado si le falte el respeto a García cosa que no hice que en el fragor del debate le dije una palabra que está totalmente aceptada yo pediría disculpas, usted jamás le pidió disculpas a la sociedad de 25 de Mayo y se ríe ahí en su banca y de los otros que hablo fíjese quienes son los que presentaron proyectos en contra de Almirón, la presidenta supuesta de la UCR, los ocho Concejales de Cambiemos, a quien quieren hacer callar, que quieren hacer callar, sigan presentando cosas pero usted disculpas a la sociedad de 25 de mayo no le pidió nunca y es lo que tendría que haber hecho desde el primer momento, nada más Señora Presidenta muchas gracias. ……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Almirón ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………….....

Concejal Mas: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Gisela Mas. …………………..

Concejal Mas: Muchas gracias Señora Presidenta, bueno desde mi unibloque no voy a acompañar la renuncia pero no porque no estoy de acuerdo de lo que presentan, es porque soy distinta, soy una persona del diálogo, del consenso qué es cómo se llegan los acuerdos de las políticas públicas, pero no sólo eso yo representó a una institución y si soy cuidadosa es porque represento a la institución si yo vengo aquí bien vestida es porque represento a una institución, sí soy educada es porque también represento a una institución y del el día uno hasta el último día de mi mandato voy a ser sumamente respetuosa porque represento a una institución a pesar de las calumnias e injurias que he recibido voy a seguir sentada en mi banca porque estoy sumamente orgullosa de ser Concejal y representar a cada veinticinqueño, nada más Señora Presidenta. …………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Gisela Mas a solicitud del concejal García que me pidió que dijera bien su nombre o dijera su nombre ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidenta. ………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García. …………….

Concejal García: Gracias Señora Presidente, le pido disculpa no lo tome a mal se lo decía por el tema del Acta nada más porque yo entendí otro nombre y por ahí puede generar confusión esa era la, entendí Yésica por eso, bueno refiriéndome a esto voy a decir algo que suelo decir en los medios de comunicación cuando en su dinámica periodística los comunicadores, los periodistas siempre preguntan que me parecen las declaraciones, porque siempre son rimbombantes, altisonante, espectaculares del Concejal Almirón osea siempre nos tiene acostumbrado un poco el espectáculo entonces le le gusta la la fama parece, cuando contestó esto cuando tengo que contestar una de las cosas que suelo decir habitualmente una de las cosas que sólo decir habitualmente,  bueno yo la verdad que cuanto más enojado sobre el propio proceder lo veo Almirón más convencido estoy en el rumbo por el que voy llevando mi trabajo y mis convicciones y recién vi otra vez otra demostración de esto, en ningún momento escuché que el Concejal Burgos no se hiciera cargo de esto es más Concejal Burgos se hizo cargo como hijo de cualquier vecino, como cualquier vecino por una situación que le pasó por trabajar precisamente, cometió un error y lo reconoció pero fue una situación derivada del trabajo de una persona un ciudadano que hace política de manera amateur pero que sigue adelante con su actividad privada que no vive de la política y esto la verdad que en todos los casos me parece que es meritorio, pero más allá de eso que reconoció, que se puso a disposición de la Jueza, que la Jueza fallo, que aceptó la la decisión que le impuso la pena, que le impuso que fue una pena menor como bien dijo contravencional, contravencional, que no estamos hablando acá en un proceso penal como ya hemos visto en este en este Recinto y la verdad que recuerdo muy bien que el Concejal Almirón hizo advertencia sobre ese proceso penal que tenía un Concejal que se incorporaba al Concejo Deliberante allá en el año 2015, ahora la verdad también que no lo vi nunca hablar con el énfasis que le puso y decir las cosas que dijo ahora por una un error, una decisión contravencional y una persona que estaba trabajando en el caso ese del proceso penal donde hubo un Concejal condenado por malversación de fondos, no por trabajar, más allá de eso en este Recinto hay un proyecto que presentamos, que puede que haya sido tarde, pero hay un proyecto que presentamos que ahora se decidió hacer un debate con los distintos actores para regular la actividad del delivery, la actividad del delivery  se puso muy de moda por necesidad si bien ya existía pero con la pandemia cuando los comerciantes no pueden trabajar y se funden porque están siete meses sin poder trabajar no le queda otra una de las salidas que se acuerda es el delivery esta actividad no estaba regulada y se regulaba, mucho nos dijeron cuando presentamos el proyecto de delibery pero ustedes se van a meter y van a regular estos, van a ir en contra de la gente que trabaja, todo lo contrario porque lo que le pasó el Concejal Burgos Ee que estaba haciendo una tarea vinculada con el delivery con la necesidad que le imponía la pandemia con una reglamentación que habla de transporte sustancia alimenticia y esto está bien discriminado en el Código Alimentario Argentino que en definitiva y la biblia de las cuestiones bromatológicas, incluso para pescado el  Código Alimentario Argentino habla de transporte de menos distancia de menos tiempo con menos exigencia que la que se demanda para el transporte del mismo producto, por eso presentamos este proyecto tardíamente creo que es un debate que hay que dar pero reiteró esto se dio en el marco de una pandemia, en el marco de la necesidad de una persona que necesitaba trabajar para seguir manteniendo su emprendimiento y que reconoció su error y se puso a derecho, se sometió al juicio de la autoridad competente como cualquier vecino sin exhibir ninguna chapa de ser Concejal ni nada por el estilo esto me parece que más que meritoria me parece que de ninguna manera se puede vincular esto con la honorabilidad del Concejal Burgos realmente estoy convencido de esto, también es verdad lo que dijo el Concejal que en la desesperación está por poder llevar adelante los emprendimientos comerciales hemos visto montones de casos parecidos y es por eso que estamos apuntando a esta regulación incluso de actores comerciales de 25 de Mayo de muchísimo más poder económico que cargan una camioneta y llevan producto perecedero carne, pollo, lo que sea lácteo a la casa entonces reitero la acción en sí dista mucho, si bien es un error reconocido por el Concejal pero dista mucho de tener la gravedad, la inocuidad del alimento no en ningún momento de la sentencia habla de la peligrosidad del alimento en el sentido de que esto pudo haber perjudicado, y repito esto no tiene nada que ver con la honorabilidad yo rescató y sobre todo en este marco la actitud de un político amateur que la verdad que le dedica a sus horas a la política que no son pocas y que sigue con su emprendimiento, por supuesto que voy a seguir acompañando la decisión del bloque de rechazar este este proyecto, por ahora nada más gracias Señora Presidenta. ..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal García ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a. ..…………………………………………………….....

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui. …..…………..

Concejal Elosegui: Gracias Señora Presidenta, bueno la verdad es que no no está no es agradable lo que tenemos que votar en este Recinto, yo creo que y me voy a apartar un poco de los dichos del Concejal Almirón y de los dichos del Concejal Burgos, yo creo que esto no no le suma al Cuerpo, al Cuerpo Legislativo este tipo de proyecto este tipos de situaciones que se están dando, también creo que sí se va a presentar un proyecto para pedir la renuncia de algún Concejal en este caso bueno es el Concejal Burgos deberíamos actuar como Cuerpo, interpretar el reglamento interno y haber llamado una Comisión Investigadora y por qué digo esto porque si no sería una arbitrariedad que se daría por aquellos que tienen mayoría, en este caso la mayoría la tiene el oficialismo ,otro día la podría tener la oposición y estaremos actuando arbitrariamente por el simple hecho de presentar un Decreto por una infracción, una una multa y demás, yo creo que deberíamos aplicar el Reglamento en este tipo de situaciones, haberse conformado una Comisión Investigadora, que haya emitido su su juicio final y recién ahí decidir porque si no podemos caer a veces en algunas, no digo en este caso, pero en algún otro caso se puede caer en alguna injusticia, nada más Señora Presidenta. ……………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Elosegui ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la mayoría de firmas del Concejal Galdós Carrizo, Almirón  y Martínez, los que estén por la afirmativa por favor expresan su voto. ………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Elosegui, Mas, Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández y Bucci. ……………..

Presidenta Pezzelatto: Al no alcanzar los votos necesarios queda rechazado, continuamos. …………………………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 51/2020

Secretaria: Expediente N° 51/2020, Proyecto de Comunicación. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Presidente del Consejo de Administración, Director médico del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, información sobre el funcionamiento del Consejo de Administración. Comunicación: Artículo 1º: Sírvase informar el Presidente del Consejo de Administración, Director médico del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué: a) Cómo se encuentra conformado el Consejo de Administración, b) Cuál es la frecuencia de reuniones que han mantenido durante los años 2019 y 2020. c) Si las decisiones tomadas durante el año 2019 y 2020 en el Ente cuentan con el requisito de legalidad de la intervención del Consejo de Administración, de acuerdo a la Ordenanza 2404. d) Si existe delegación de facultades al Presidente del Ente por parte del Consejo de Administración y acta de la mencionada delegación. Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la Delegación local del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos. Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 20 de julio de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales: Burgos, Landaburu y Piñero. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología. Firman los Concejales: García y Burgos……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci. …..…………..

Concejal Bucci: Gracias Señora Presidenta, bueno esto en cumplimiento de la Ordenanza 2404 del año 95 y sus modificaciones hay un Consejo de Administración que tiene que estar conformado en el ente descentralizado del hospital Saturnino Unzué, perdón en la cual debe estar conformado por siete miembros este pedido de Comunicación es para solicitar que sea enviado la conformación y qué actividad tuvo durante el año 2019 y 2020, con qué frecuencia se ha reunido, si ha delegado alguna responsabilidad al Director del hospital Saturnino Unzué y bueno esperamos la respuesta al pedido desde Comunicación, muchas gracias Señora Presidenta. ………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bucci ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen de la Comisión de Ecología que lleva la mayoría de firmas de Burgos, Landaburu y Piñero los que estén por la afirmativa por favor expresan su voto. …………………………………………….……………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández y Bucci. Voto negativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. ………………..………..

Presidenta Pezzelatto: Rechazado por mayoría, continuamos. ……………………..

EXPEDIENTE N° 69/2020

Secretaria: Expediente N° 69/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo adhiere en todos sus términos al proyecto de Ley “Ley Yolanda”. VISTO: El proyecto de Ley presentado tanto en la Cámara de Diputados de la Nación como de la Provincia de Buenos Aires, denominado Ley Yolanda sobre el programa de formación para agentes de cambio en perspectiva de ambiente y desarrollo sostenible y; CONSIDERANDO: Que el espíritu de esta ley se basa en brindar herramientas conceptuales y competencias para la construcción de un paradigma de desarrollo eco-sistémico para la transformación de los actuales patrones de producción y consumo; Que la Ley General de Ambiente Nº 25.675/02 hace referencia a la educación ambiental como un instrumento básico para generar en los ciudadanos valores, comportamientos y actitudes acordes con un ambiente equilibrado, ponderando la preservación de los recursos naturales, su utilización sostenible y mejorando la calidad de vida de la población; Que en el 2015 Argentina ratificó los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, los cuales establecen un marco de esfuerzos fijando metas para poder promocionar prácticas públicas sustentables; Que este Cuerpo aprobó, por unanimidad, la Resolución 38/2019 por la cual se solicitó la adhesión del Municipio a los ODS, su integración a los ejes estratégicos de la política municipal y la recomendación a las OSC que las incorporen a su agenda; Que, a su vez, el objetivo Nº 17 señala que la agenda de desarrollo sostenible será eficaz en tanto se trabajen y fortalezcan alianzas entre los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, necesarias a nivel mundial, regional, nacional y local; Que el presente proyecto de ley tiene por objeto capacitar a quienes integran los diferentes organismos del Estado, con el fin de llevar la educación ambiental a todos los funcionarios/as y agentes públicos en favor de la integración y de las medidas que consideren necesarias para hacer posible la transversalidad del cuidado del ambiente y la promoción del desarrollo sostenible en las políticas públicas a través de la sensibilización, motivación, información y capacitación, incorporando en sus políticas y metas la sostenibilidad en su accionar diario; Que la educación ambiental en funcionarios/as y trabajadores/as estatales resulta completamente necesaria para poner el foco en una gestión racional de los recursos y construir actitudes que redunden en beneficio de la naturaleza; por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: RESOLUCIÓN: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo adhiere en todos sus términos al proyecto de Ley “Ley Yolanda”. Artículo 2º: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, que a través del área pertinente, adhiera y aplique el proyecto de Ley “Ley Yolanda”. Artículo 3º: Los vistos y considerando forman parte de la misma. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos. Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 18 de Agosto de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Burgos, Landaburu y Piñero. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología. Firman los Concejales: García y Burgos……………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez. …..…………..

Concejal Martínez: Gracias Señora Presidenta, bueno este proyecto de resolución de adhesión a un proyecto de Ley la Ley Yolanda fue presentado allá por el mes de julio está la y recién recibió media sanción en Senadores el 8 de octubre y se va a tratar la semana que viene en Diputados por eso no acompañamos, pero además este bueno quiero resaltar que esta gestión desde el día uno que se estuvo abocando las políticas de medio ambiente, hay muchas cosas para mencionar como lo son por ejemplo haber despejado la calle 36 entre la 10 y la 12, bueno la última compra de un camión con contenedores, o también los contenidos impartidos en las escuelas que dependen de este Municipio donde se trabaja en temas de medio ambiente, esta Ley hace referencia a Yolanda Ortiz una científica que fue la primera mujer en ocupar el cargo en la dirección de medio ambiente, la primera mujer a nivel digamos de Nacional e Internacional perdón en Latinoamérica, así que bueno esas son las razones por las que no acompañamos este proyecto que si viene es importante no cabe duda que esta gestión se va a capacitar y se va a adherir en algún momento, en algún momento más oportuno, nada más Señora Presidenta. ………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Martínez ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………..……….....

Concejal Bernardo: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. …..…………..

Concejal Bernardo: Muchas gracias Señora Presidenta, la verdad que no entiendo el no acompañamiento estoy sorprendido no sería la primera vez que un Concejo Deliberante adhiere un proyecto que está en tratamiento la verdad que no no no entiendo sinceramente la excusa la concejal Martínez pero como bien decía esto se aprobó la semana pasada en el Senado de la Nación y ahora por unanimidad se aprobó y ahora va a pasar a la Cámara de Diputados que lleva el nombre de Yolanda Ortiz como bien decía la Concejal preopinante la primer mujer en ocupar un cargo en materia de recursos naturales y ambiente durante la presidencia de Juan Domingo Perón y es ser la primera nivel nacional y la primera a nivel regional que prevé la Ley Yolanda bueno prevé capacitaciones para los funcionarios del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y el Poder Judicial en materia de medio ambiente, material de tierra, material suelo, material de aire de agua etcétera fundamental si en materia de capacitación, entonces la verdad que no entiendo porque él no acompañamiento y al rechazo porque la idea en definitiva que tengamos más herramientas para el momento aplicar una política pública en materia de ambiente que nada se ha hecho en esta gestión se ha creado una agencia ambiental una estructura política pero que nada ha llevado adelante durante este tiempo, por eso es fundamental que tengamos este tipo de herramientas, hace algunas semanas también adheríamos por ejemplo a la Ley Micaela que tiene que ver con la capacitación en materia de género, bueno la Ley Yolanda viene a capacitarnos en materia de medio ambiente y siempre cuando hablamos de cuestiones de recursos naturales, de ambiente, de agua siempre decimos que lo primero que es la educación y primero es en definitiva instruirnos en la materia pero bueno se ve que una vez más como es un proyecto presentado por los bloques opositores, se oponen si porque una cosa es lo que se dice y otra cosa es la que se hacen, lamentablemente sinceramente no entiendo el rechazo y espero que en algún momento se reconsidere, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Burgos, disculpe Bernardo, solicitaron la palabra la Concejal Galdós y Almirón. Tiene la palabra la Concejal Yamila Galdós. .....

Concejal Galdós Carrizo: Señora Presidenta quiero especificar porque el bloque considera que este proyecto con la que está presentando lo podemos apoyar, si se lee el Artículo 2 del proyecto dice Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal que a través del área pertinente adhiera y aplique el proyecto de Ley, Ley Yolanda, dice adhiera y apliqué, no podemos aplicar un proyecto de Ley, podemos aplicar una Ley entonces hasta que la ley, yo voy a pedir al Concejal Bernardo que tenga la paciencia de escuchar a los demás porque sólo tiene paciencia quizás  comprenda y no sea una conversación de sordos, por qué digo esto porque dice adhiera que podríamos adherir porque es un proyecto de ley que es realmente muy beneficioso que es muy importante y con seguramente vamos a estar acompañándolo y aplicando en el municipio de 25 de Mayo pero no podemos aplicar un proyecto de ley, vamos a poder aplicarlo cuando esta ley tenga la sanción de las dos cámaras y haya sido publicada y tenga posibilidad aplicarse, entonces si los Concejales de la bancada opositora están de acuerdo lo que nosotros proponemos que vuelva comisión y se reacondicione este proyecto, así como ésta no lo podemos apoyar pero si vuelve a comisión y se saca lo aplique un proyecto de ley podríamos acompañarlos. ……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Concejal le hago una consulta usted está solicita, está presentando una moción. ……………………………………………………………

Concejal Galdós Carrizo: He realizado una moción sí Señora Presidenta. …………..

Presidenta Pezzelatto: La Concejal Galdós acaba hacer una moción de orden para que el expediente regresé a Comisión los estén por la afirmativa por favor expresen su voto, estamos votando la moción. ……………………………....................................

Concejal García: ¿La habilitación?. …………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: No, no la moción del regreso. …… ………………………

Concejal García: ¿Puedo hacer una argumentación sobre la moción? ………………..

Presidenta Pezzelatto: De manera breve si Señor Concejal, usted terminó su intervención gracias Concejal Galdós, tiene la palabra entonces el Concejal García para hacer una breve intervención sobre la moción que acaba de realizar la Concejal Galdós. ……………………………………………………………………………..
Concejal García: Gracias Señora Presidente, antes de pasar a otra a moción para poner en consideración este si es únicamente el punto para el no acompañamiento para poner a consideración de los bloques oficialista una moción de reconsideración, porque es mucho más práctico creo que son dos palabras la que hay que cambiar que para mí si usted me pregunta Señora Presidente se podría haber cambiado con buena voluntad en la Comisión, no se hizo en la Comisión dejémoslo ya está pero creo que es mucho más práctico antes de que vuelva el proyecto a Comisión si estamos hablando de dos palabras que se saque adhiera o al proyecto de ley, solicité el tratamiento del proyecto de ley y listo creo que una reconsideración muy breve que se puede redactar tranquilamente, gracias Señora Presidente. …………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal García lo que usted acaba de realizar es una moción, pero como ya hay una moción previa lo que vamos a tener que hacer y votarlo en orden al que fueron mencionadas. ………………………………………..

Concejal García: Si perdón. …………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Con lo cual primero quedamos en votar la moción que acaba de realizar la Concejal Galdós y luego si no prospera realizamos la segunda moción propuesta por usted. ………………………………………………………………..

Concejal García: No me animaría a formular una moción ahora cuando hay una moción en curso yo lo que estoy argumentando es que se reconsidere el tema de la moción y de ultima. …………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tenemos que pasar a votar la moción Concejal. …………….

Concejal García: Bueno perfecto. …………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Usted acaba de realizar una moción, pero podría presentar otra moción y vamos justamente si no prospera pasamos a votar la otra, para que conste en actas expresa el Concejal García que deja la solicitud de una moción de preferencia, de reconsideración, pasamos entonces a votar la moción realizada por la Concejal Yamila Galdós para, una moción de orden para que regrese el expediente a sus respectivas comisiones, los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. 

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón y Pezzelatto. Voto negativo de Mas Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández y Bucci. ………………..………………....

Presidenta Pezzelatto: Bueno no acaba de prosperar la moción presentada por la Concejal Galdós, ahora si pasamos a votar la moción que acaba de realizar el Concejal García, primero pasamos en este caso si quiero aclarar una cosa, en este caso si pasamos a votar primero la habilitación de la moción y luego la moción formulada,, estamos bien para justamente habilitar la moción por favor lo que estén por la afirmativa expresen su voto. …………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Herraiz, Almirón, Mas, Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández, Bucci y Pezzelatto. Voto negativo de Elosegui, Galdós Carrizo, Posse, Martínez. ………………..………………...........

Presidenta Pezzelatto: Habilitada entonces quiere hacer uso de la palabra para comentarnos justamente los argumentos o pasamos directamente y además porque hay que proponer el texto, ¿va a hacer uso Concejal o algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………
Concejal García: El punto, gracias Señora Presidente, el punto en cuestión es el artículo segundo que creo yo y lo pongo a consideración de quienes observaron el punto, con la eliminación de aplique creo que quedaría subsanado porque me parece que estamos adhiriendo como Concejo Deliberante y el Poder Ejecutivo podría adherir al proyecto de ley más si está trabajando como como dice que ha venido trabajando de todas maneras lo pongo a consideración por si alguien lo quiere modificar. ……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Cuál sería su propuesta Concejal. …………………………

Concejal García: Creo yo que con la eliminación de la palabra y aplique quedar, Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, que a través del área pertinente, adhiera al proyecto de Ley “Ley Yolanda”. ……………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Perfecto Concejal ahora pasamos entonces ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………….

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Almirón. …..………………….

Concejal Almirón: Gracias Señora Presidenta, sinceramente Perón que fue un visionario empezó esto en los años en la década del 70 y llegamos a esta altura. ……..

Presidenta Pezzelatto: Una salvedad Concejal ahora que atenernos justamente a los términos de la moción y si va a proponer alguna modificación de texto y después votada esta moción podemos continuar. ……………………………………………..

Concejal Almirón: Solamente es el hecho de no ponernos de acuerdo por no haberlo trabajado en conjunto esto se trabaja en la Cámara de Diputados y Senadores se trabajo en conjunto todo juntos se trabajo, entonces venir a proponerlo de una sola área es donde por ahí pasan estos problemas, pero bueno si no se puede me parece que empezó a decaer 70 iba a dar para largo, va a dar para largo, gracias Señora Presidenta. ………………………………………………………………..………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, entonces ya sobre la propuesta del Concejal García pasamos a votar la moción que modificaría el artículo N° 2 los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por mayoría. ….…………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Herraiz, Martínez, Mas, Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández, Bucci y Pezzelatto. Voto negativo Elosegui, Galdós Carrizo, Posse y Almirón. ……….………………..………………....

Presidenta Pezzelatto: Tenemos que repetir justamente la votación por favor a su sitial y mantengan la mano en alto, ha prosperado entonces la votación para esto porque requería de los dos tercios justamente. Bueno ahora si es el momento de pasar a votar el dictamen ya con la modificatoria realizada, los Concejales que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, Concejal Fernández por favor a su sitial entonces realizamos la votación en ausencia del Concejal Fernández, por favor los Concejales que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. ………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Herraiz, Martínez, Mas, Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García y Bucci. Voto negativo de los Concejales Elosegui, Galdós Carrizo, Posse, Almirón y Pezzelatto. ……….………………..…..

Presidenta Pezzelatto: Aprobado por mayoría, continuamos. ………………………

EXPEDIENTE N° 75/2020

Secretaria: Expediente N° 75/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo replique en sus portales de comunicación y todo medio que considere necesario, una campaña haciendo expresa referencia a no discriminar a personas con Covid-19. RESOLUCIÓN: Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Veinticinco de Mayo vería con agrado que el departamento ejecutivo replique en sus portales de comunicación y todo medio que considere necesario una campaña haciendo expresa referencia a no discriminar a personas con Covid-19. Artículo 2°.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Veinticinco de Mayo expresa con enérgico repudio los distintos hechos de discriminación sufridos. Artículo 3°.- De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos. Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 5 de Octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Burgos, Landaburu y Piñero. Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 5 de Octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el rechazo del presente Expediente. Firman los Concejales: Martínez y Posse. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología, firmado por los Concejales Martínez y Posse. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Almirón y Martínez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología, firmado por los Concejales Burgos, Landaburu y Piñero. Firman los Concejales: García y Burgos………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señora Presidenta. ………………….…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Julián Burgos. …..……………...

Concejal Burgos: Gracias Señora Presidente, bueno voy a ser muy muy breve porque este proyecto lamentablemente se trató se está tratando el formato formatear días ya que fue presentado el 31 de Julio en donde en ese momento la localidad de Valdés sabíamos por decir uno de los casos se había sucedido que el médico de la localidad había le habían vallado a la a la casa y y un cartel en el cual decía Covid del cual acá tenemos las fotos, simplemente para que esto no se vuelva a repetir y si bien se están haciendo programas de este tipo y y se está comunicando bueno nunca está de más volverá a intensificar para que nadie sea discriminado por este tema, nada más Señora Pendiente muchas gracias. ………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Burgos ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………........................................................................................................

Concejal Posse: Pido la palabra Señora Presidenta. ……...…………….…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Gloria Posse. …..……………...

Concejal Posse: Gracias Señora Presidenta, bueno es fundamentar porque no acompañamos el proyecto y es debido a que consideramos desde la Comisión de Ecología que en cada en cada conferencia de prensa que se dio se daba a conocer y se comunicaba los vecinos de no discriminar a quien tuviera la desgracia de tener este virus siempre se incito a la solidaridad y a la ayuda yo creo que hoy todos los vecinos eso lo hemos entendido, porque como toda cosa desconocida en sus comienzos el miedo paraliza y el miedo discrimina muchas veces, hoy en día yo creo que si uno se fija las redes sociales todos los vecinos nos ponemos a disposición de quienes están padeciendo esto para ayudarlo en lo que en lo que necesiten, desde el municipio desde prensa se hicieron estas placas que se salían en todas las redes y también vuelvo a repetir desde la conferencia de prensa los directores del hospital o también el mismo Señor Intendente ha hecho hincapié en este en este temas y que no consideramos necesario el proyecto presentado por la oposición, muchas gracias Señora Presidenta. ..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Posse ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….........................................................................................................

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidenta. ………………….……….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. …..………

Concejal Landaburu: Muchas gracias Señora Presidente, la verdad que bueno proyecto que presenta la oposición proyecto que va a llegar rechazado por el oficialismo y el no acompañamiento la verdad que lo vemos en el las comisiones lamentamos muchísimo por más que el Ejecutivo haya presentado haya estado llevando adelante nosotros consideramos que es importante que se siga concientizando, que se siga materializando la la no discriminación, que se sigan reproduciendo en sus portales desde el municipio de las distintas páginas, la verdad que consideramos que no entendemos el posicionamiento si se está haciendo, se hizo, es un proyecto que ya lleva varios meses presentado en él en este Concejo Deliberante que fue ingresado por el período de que hemos tenido salteando algunas sesiones tampoco ha llevado de su tratamiento, no hemos contado desde la oposición en las comisiones para poder transmitirlo que surgiera saliera más rápidamente a este Recinto la verdad que le pedimos que el acompañamiento este proyecto no entendemos el porqué no se quiere, no se quiso acompañar en Comisión, el Concejal Burgos mostraba recién imágenes de qué es lo que se ha venido haciendo en algunas casos por eso no nos llamaba la atención y nos preocupaba en su momento este proyecto creemos que sigue debe seguir replicándose la no discriminación entonces pedimos eso, muchas gracias Señora Presidente. ………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Landaburu ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………...............................................................................................

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta. ………………….………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez. …..…………….

Concejal Martínez: Gracias Señora Presidenta, no solamente acotar que bueno todo el tiempo como bien dijo la Concejala Gloria Posee se ha llevado a cabo una campaña de información y sobre todo recalcar que esta gestión dispone de una dirección de comunicación, así que en todos sus portales, en los medios de comunicación permanentemente se está impartiendo toda la información, nada más Señora Presidenta. ……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Martínez ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen de Reglamento que lleva las firmas de Concejal García y Burgos lo que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. 
Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández y Bucci. Voto negativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. ……….……………….

Presidenta Pezzelatto: Rechazado por mayoría, continuamos. ……………………

EXPEDIENTE N° 80/2020

Secretaria: Expediente N° 80/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios para contar con una nueva ambulancia equipada para afectar al servicio de la Unidad Sanitaria y Hogar de Ancianos de Gobernador Ugarte. VISTO: Que la Unidad Sanitaria y Hogar de Ancianos de la Localidad de Gobernador Ugarte, a la fecha, tiene una ambulancia Iveco 3510 modelo 2007, la cual fue reparada varias veces. CONSIDERANDO: Que ante la situación actual de pandemia Covid 19; Que al ser una comunidad que no cuenta con medico permanente, que viva en nuestra localidad; Que tiene un hogar de ancianos que funciona en la misma Unidad Sanitaria con 15 adultos mayores; Que al ser una comunidad en la cual, la mayor parte de habitantes son adultos mayores; Que tiene una zona rural muy extensa para cubrir cualquier urgencia o accidente que se produzca; Que la cercanía a la ruta provincial N° 51, donde hay frecuentemente accidentes y podría ser de apoyo en caso de ser necesario; Que por las razones antes mencionadas, se impone la necesidad, además de acondicionar la ambulancia ya existente, de contar con una nueva, teniendo en consideración la población; por todo ello el Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus atribuciones sanciona: RESOLUCIÓN: ARTÍCULO 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios para contar con una nueva ambulancia equipada para afectar al servicio de la Unidad Sanitaria y Hogar de Ancianos de Gdor. Ugarte. ARTÍCULO 2°: Los vistos y considerando forman parte de la misma. ARTÍCULO 3°: De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos. Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 5 de Octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Martínez, Burgos, Landaburu, Piñero y Posse. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución: Artículo1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios necesarios para reparar la ambulancia del servicio de la Unidad Sanitaria y Hogar de Ancianos de la Localidad de Gobernador Ugarte. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Almirón y Martínez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología. Firman los Concejales: García y Burgos………………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta. ……….…………….………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci. ……………….

Concejal Bucci: Bueno la verdad que la Comisión de Salud agradezco el acompañamiento del proyecto inicial y la Comisión de Reglamento la cual habla de una reparación, el año pasado en octubre ya se le hizo una reparación a esa ambulancia que ojala no tengan que venir nunca ningún vecino en la ambulancia porque hasta la puerta se le abre a veces, a veces creo que no se toma conciencia y oponerse por oponerse porque somos oposición no se mide lo que le puede pasar a un vecino, tal vez muchos no tenemos la posibilidad de no necesitarla, pero hay muchos abuelos, muchos abuelos en el Hospital de Ancianos, hay gente mayor en Gobernador Ugarte y cuando se reunió la Comisión de Reglamento y me llamaron los Concejales de los bloque de Juntos por el Cambio y Cambiemos para decirme de una reparación ya el día anterior la ambulancia iba a ser reparada en un reten que perdía del cardan el cual estaba gastando casi cinco litros de aceite por viaje, cuando me toco ser funcionaria la verdad que uno siempre se preocupo y ocupo y eso no es reparación, eso es mantenimiento y mantenimiento siempre estuvieron las ambulancias y había dos, ahora hay una sola y creo que el cambio de un reten deja bastante que desear cuando hablamos de reparación, una ambulancia del año 2007, una ambulancia que cuando vimos todos los leasing y ahí cuando decíamos de prioridades por ahí nosotros halábamos de esa prioridad salud, salud de abuelos, salud de vecinos y la verdad que me voy con un sabor muy amargo porque pasan accidentes en la ruta y a veces la ambulancia no puede, hasta que llegue la de 25 de Mayo poder acompañar esa situación, a lo mejor no le toca a un vecino de nuestro pueblo pero si a algún viajante o a alguno que pase como ha pasado en otras oportunidades, creo que en estas cosas tenemos que estar de acuerdo, en estas cosas nos tenemos que poner firmes y ser convincentes y olvidarnos de la política y no es porque sea este Intendente porque también lo hemos reclamado en otras gestiones y ahí hemos logrado tener dos ambulancias, la verdad que estas son a veces las cosas que os dejan con ese sabor amargo de decir el egoísmo, la hipocresía, la foto, el titulo, a mi no me gusta a mí me gustan las acciones, gracias a la Comisión de Ecología y salud que acompaño y gracias al esfuerzo que hicieron los Concejales de Juntos por el Cambio y Cambiemos para hacer un esfuerzo para que saliera, nada mas Señora Presidenta. ……………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bucci ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar. …………………………………..…………….....

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. ……….………….………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ……………….

Concejal Almirón: Bueno me toco estar en la Comisión muy con los pies sobre la tierra hablando de un sistema de salud complementario donde tiene que unirse todos los engranajes y donde pedir está muy bien, está bien pedir una ambulancia nueva que no pudo llevar cuando era gestión, están perfecto, está bien que cuando era funcionaria no llevo una ambulancia nueva, está muy bien que pidan una nueva a un gobierno que está cumpliendo con las expectativas para todos los vecinos y que tiene un sistema en pandemia donde estamos atendiendo de norte a, está bien la delegada, ex delegada de Ugarte actual Concejal de Ugarte pida una ambulancia nueva para Ugarte, nosotros los Concejales de Juntos por el Cambio, perdón, del Frente de Todos acompañamos a los Concejales pero con una postura y un pedido racional, con un pedido racional, pedir una ambulancia nueva cuando los gobiernos de su gestión compraban helicópteros que hoy aparecen, que hoy aparecen en cuestiones muy turbias, preferimos pedir que reparen la ambulancia que tiene la comunidad y que es la que podemos mantener en un sistema de salud de pandemia, entonces les agradezco a los Concejales del Frete de Todos que pusieron los pies sobre la tierra y le piden al Ejecutivo que arregle loa ambulancia que tiene y que continúe con el sistema de salud que tiene hoy, que presta hoy en un momento de pandemia, nada mas Señora Presidenta. ……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Almirón ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....................................................................................................

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidente……………………………..
Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu……………..

Concejal Landaburu: Muchas gracias Señora Presidente, la verdad que la Concejal Bucci marcaba además la importancia que, que necesita la localidad de Gobernador Ugarte contar con una ambulancia, uno es el pedido de una ambulancia nueva, la verdad que es importante que el Gobierno Municipal como hemos venido trabajando distintos proyectos de leasing de este año y la verdad que nos llamó mucho la atención que ante un sistema, ante una pandemia a nivel mundial que 25 de Mayo no fue ajena ¿no? y los niveles y recordando también a inicios del período legislativo cuando se trataba la impositiva y fiscal se le pedía a todos los vecinos el esfuerzo y un aporte al sistema de salud, no lo vimos reflejado cuando, cuando tuvo la posibilidad el Gobierno Municipal de adquirir y tener la forma de tomar financiamiento a través de leasing de equipar, equipar y trabajar en el Hospital Saturnino Unzué el Ente Descentralizado poder adquirir equipamiento, adquirir una ambulancia la verdad que es necesario, es muy importante sobre todo lo hemos comentado cuando hemos tenido charlas con vecinos de la localidad de Ugarte, a su vez también con referentes del cuerpo de Bomberos Voluntarios de que hay muchos accidentes en la ruta 51 y siempre nos manifestaron que pudiéramos trabajar y presentar algún proyecto para que contara Gobernador Ugarte con una ambulancia de última generación, que esté en muy buenas condiciones, no puede estar 5 meses parada para hacer una reparación o un mantenimiento, entonces ese es el pedido que lo transformamos en un proyecto de resolución, una solicitud al Departamento Ejecutivo y también recordar que este Departamento Ejecutivo solicitó al gobierno anterior en la provincia de Buenos Aires la implementación del SAME en el cual vinieron dos ambulancias en el cual también hemos solicitado cuál es el funcionamiento del SAME en la localidad de 25 de Mayo y no hemos tenido respuesta, la comunicaciones que se han presentado desde el Bloque de Cambiemos durante el año pasado tampoco han sido contestadas, cuál es el funcionamiento pero si vimos, si vimos que se nombraron muchísimos cargos para el SAME y hoy en las calles de 25 de Mayo no vemos que esté funcionando el SAME pero si vinieron dos ambulancias a la ciudad de 25 de Mayo, es solamente un pedido un proyecto de resolución, un pedido al Departamento Ejecutivo que tenga bien a considerarlo y empezar a trabajarlo que lo podemos, podemos trabajar entre todos los Concejales, entre todos los partidos políticos porque es para el sistema de salud de 25 de Mayo ahora sí por solo mero rechazar un proyecto o estar en desacuerdo porque está presentado por la oposición la verdad que es lo que venimos viendo en la sesión del día de hoy que todo proyecto que ha presentado Cambiemos tratamos de rechazarlo, lamentablemente es la disposición que estamos tomando en este Honorable Cuerpo, muchas gracias Señora Presidente………………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………......

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra Señora Presidenta. ..…………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Yamila Galdós Carrizo. ……….

Concejal Galdós Carrizo: Señora Presidenta, de ninguna manera vamos estamos rechazando porque si una petición del bloque opositor, todos los que somos del interior del partido de 25 de Mayo, yo soy oriunda de San Enrique, sabemos lo que significa para los pueblos del interior tener ambulancia y en este caso a Ugarte no le pasa pero a San Enrique sí, tener buenos caminos para poder llegar rápidamente a los centros asistenciales, lo que pedimos en este caso y lo hablamos en la comisión fue también tener la cordura del momento que estamos pasando, en este momento no se puede comprar una ambulancia nueva, entonces lo que tenemos que lograr para la inmediatez es arreglar la que ya tenemos a disposición y prestar el servicio con esa ambulancia nosotros también hemos hablado con el Departamento Ejecutivo y le hemos pedido para la localidad de Ugarte un médico que resida en la localidad porque también es importante decirle al vecino que no es sólo la ambulancia equipada porque puedo tener la mejor ambulancia equipada y si no tengo el médico que salga con la ambulancia la ambulancia no puede salir, entonces son múltiples los problemas que atravesamos los veinticinqueños en cuanto al sistema de salud de 25 de Mayo que por la gran extensión que tiene es difícil conseguir profesionales, es difícil conseguir el equipamiento, pero en eso ha habido una vocación continua y constante del Departamento Ejecutivo de ir logrando mejoras en nuestro sistema de salud, cuando asumió el Intendente tenía 6 ambulancias hoy tenemos 14 ambulancias, entonces creo que no se puede ligeramente cuestionar cuál es la intención y la preocupación que tiene tanto esta bancada como el Departamento Ejecutivo en lograr una mejora constante y continua en el sistema de salud, hemos tenido la incorporación a través de los distintos programas provinciales de mucho equipamiento para la pandemia, hemos logrado respiradores nuevos para el caso de que lo necesitaremos 25 de Mayo hasta ahora viene manejando bien su tema de pandemia y es más hemos tendido a colaborar con municipios vecinos, entonces creo que todo esto que hemos desarrollado lo vamos a seguir desarrollando obviamente este bloque también quiere una ambulancia nueva y, y mejores condiciones en el sistema de salud para todo el distrito de 25 de Mayo y para todas las localidades del interior, pero creo que en este momento también tenemos que ser conscientes de lo que se puede y lo que no se puede, entonces lo que le pedimos en forma urgente al Departamento Ejecutivo es que pongan en condiciones la ambulancia de Ugarte y la coloquen nuevamente en el sitio que debe estar y a su vez también le hemos sugerido encontrar un profesional para Ugarte para que esa ambulancia pueda salir como corresponde y con todos, no solamente con el equipamiento sino con los profesionales que es tan difícil de encontrar, entonces no es la oposición por la oposición misma también le pedimos a la bancada opositora qué es muy fácil sentarse y redactar un proyecto pidiendo cosas, pero luego llevarlo a la realidad es una cosa muy distinta, entonces hablémosle también al vecino de realidades y no de palabras sobre papel, nada más Señora Presidenta. .………………………….

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta. …………………………..…….

Presidenta Pezzelatto: Tenemos que pedir, ¿la Concejal Bucci ya había hablado?, tiene la palabra Concejal Marcela Bucci. .………………………….………………….

Concejal Bucci: Bueno escuchando a la Concejal Galdós, ¿dieciséis ambulancias? siete localidades, ocho, la verdad que una le podría tocar a Ugarte, nadie pidió una ambulancia nueva lo dejamos claro, que se mejore aunque sea una de mejor modelo como ha pasado en la gestión anterior que se han comprado para el partido, para acá, para la localidad porque uno entiende que la necesidad más importante están en este ente descentralizado, pero las localidades del interior tienen que ir mejorando porque si no nos quedamos en el tiempo, y quiero decirle que el anhelo ese del médico que viva en la localidad del interior creo que cualquiera que vive en un pueblo quiere un médico que viva en el interior pero Ugarte tiene nombrado por este gobierno una enfermera profesional que también es administrativa que hasta tiene cursos hecho para poder viajar en ambulancia, así que también tenemos ese recurso humano que es muy valioso, gracias Señora Presidenta. …………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bucci ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar el dictamen, hay dos dictámenes en la Comisión de Reglamento pasamos a votar el que tiene la mayoría de firmas de los Concejales Galdós Carrizo, los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. 

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Piñero, Vega, García, Fernández y Bucci. …………

Presidenta Pezzelatto: Aprobado por mayoría, continuamos. ……………………..

EXPEDIENTE N° 77/2020

Secretaria: Expediente N° 77/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita a la Dirección de Vialidad Provincial arbitrar las medidas necesarias para darle solución al cruce de la Ruta 30 y los accesos a las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales. VISTO: El cruce de la Ruta 30 y los accesos de las localidades de  Norberto de la Riestra y Pedernales; CONSIDERANDO: Que, dicho cruce es muy peligroso ya que no permite la correcta visualización de quienes transitan. Que, los días con neblina, resolana o cuando los pastizales no son mantenidos, esto profundiza aún más el peligro. Que, los vecinos de ambas localidades vienen reclamando desde hace tiempo este arreglo. Que, en los últimos años se tuvieron que lamentar víctimas fatales. Que, es necesaria una solución para evitar accidentes. Que, dichas poblaciones están íntimamente ligadas y hay un tránsito diario muy importante. Que, es importante que se dé una respuesta inmediata. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: RESOLUCIÓN: ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita a la Dirección de Vialidad Provincial, arbitrar las medidas necesarias para darle solución al cruce de la Ruta 30 y los accesos a las localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales. ARTÍCULO 2: Envíese copia a la Dirección de Vialidad Provincial y a la Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. ARTÍCULO 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. ARTÍCULO 4º: De forma. Firman los Concejales Vega, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 6 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Fernández, Elosegui, Almirón, Herraiz y Vega. ………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Vega: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….…………..…….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Aldana Vega. …………………

Concejal Vega: Muchas gracias Señora Presidenta, como bien lo expresa el articulado de este proyecto lo que hacemos es un pedido a la Dirección de Vialidad provincial para que puedan ver la situación del cruce de Ruta 30, es necesario aclarar Señora Presidenta que este pedido se viene haciendo desde hace mucho tiempo trascendió el gobierno anterior, el anterior, el anterior, realmente quienes circulamos a diario por ese lugar vemos cada vez con más preocupación porque muchas veces cuando hay resolana, cuando hay neblina o cuando baja el sol, la visión se hace casi imposible, quizás para quienes conocemos el lugar sabemos, frenamos, tomamos las precauciones y las medidas necesarias pero quienes no conocen muchas veces pasan a alta velocidad. así que yo le pediría a este cuerpo el acompañamiento, agradezco a la comisión de Obras Públicas que acompañaron, bueno salió con 5 firmas y como dije en un principio ¿no? es un proyecto que viene trascendiendo partidos políticos, que viene trascendiendo Intendentes Municipales, Gobiernos Provinciales y demás, quizás se me podría cuestionar porque no, no he presentado el proyecto con anterioridad, cuando el color político el cual represento estaba en la Provincia, bueno, muchas veces uno cuando vive las tragedias muy de cerca eso hace que la necesidad sea aún más clara y el dolor muchas veces lleva a ver una realidad que uno antes no veía, pero bueno le pido a los Concejales el acompañamiento y ojalá que en algún momento se le puede dar una solución a esto, no importa como dije antes el color político sino que se priorice la vida de quienes por allí circulan, no sólo de los veinticinqueños sino de todo ciudadano que pase por ese cruce, muchas gracias Señora Presidenta. ………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Vega, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….……………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Fernando Herraiz. ……………

Concejal Herraiz: Bueno simplemente Señora Presidenta para decir que si vamos a acompañar este, este petitorio, coincido con, con la Concejal Vega que estás, estas cuestiones hay que tratar de reunir fuerzas, resolverlas en cuestión es digamos concretas, no, en pedidos concretos, en pedidos reales, hace muchos años que esta cuestión viene sin, sin resolverse y quizás este, este gobierno está generando ciertas expectativas en obra pública y en demás que ojalá pueda, pueda ir cumpliendo y que ésta sea una de ellas, así que simplemente para decir que vamos a acompañar el proyecto. ……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Herraiz, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….…………...…...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci. ..………………

Concejal Bucci: Bueno por supuesto que uno está contento cuando acompañan este tipo de proyectos y junto a éste había uno que era igual pero era para la localidad de Gobernador Ugarte y el Concejal Almirón dijo lo de Bucci no, y acá es lo que está en la Comisión, acá es el problema, acá está, somos no solo oposición si no soy una funcionaria de la gestión anterior, ¿sabe lo lamentable de esto? que este proyecto tanto como el de Riestra y de la dársena de Gobernador Ugarte porque tampoco pusimos pedirle a vialidad especificar porque no somos técnicos y sino que se evalúe, estos pedidos se hacen cuando hay obras planificadas como fue la ruta 51, cuándo se empezó a hacer la ruta 51 que llegó hasta Alvear que llegó hasta Rawson, yo había tenido contacto con vialidad de la zona que me corresponde a Ugarte porque correspondemos a Chivilcoy, pero tal vez el desconocimiento del Concejal no no no supo resolverlo y era el mismo pedido de una entrada porque Ugarte también tuvo muchos accidentes y perdió muchas vidas y esperemos que no tengamos que salir después de una pérdida a hacer un reclamo, lo que me llama la atención que en esta Comisión había otros dos Concejales y no sé si no lo leyeron la verdad que voy a pensar bien como dijo Herraiz la otra vez de nosotros cuando habíamos presentado la nota de esa del tema de tierra ¿no? que, que creía en nosotros yo voy a creer en los demás Concejales porque dialogo, porque siempre estoy tratando de llegar a un acuerdo y me parece que estas son las cosas que, que son las que molestan porque después al vecino le van a pedir el voto y los vecinos no se olvidan, los vecinos se acuerdan de todas estas cosas, y entonces este parece que son castigados por tener una Concejal del interior que yo me siento con mucho orgullo ser una Concejal y haber pertenecido a un espacio en la cual trabajé mucho por mi localidad, y no me arrepiento de haber sido funcionaria del gobierno anterior, al contrario, estoy orgullosa y que no acompañaran a un proyecto por ser Bucci la verdad que deja mucho que desear de las personas, o de esa persona especialmente que, que salió a decir eso, pero bueno voy a seguir insistiendo, nada me va a detener a seguir pidiendo no sólo por mi localidad porque no soy Concejal de Ugarte soy Concejal de todo el partido de 25 de Mayo y todo lo que sea para el bien del vecino, para lo que mejore y vuelvo a repetir estos pedidos se hacen cuando hay obras y el Presidente de todos, porque es de todos los argentinos, ha dicho que va a empezar con la obra pública así que la verdad que celebramos porque fuimos, fue tan criticado al gobierno anterior de la obra pública y la verdad que qué a Rawson le hicieron una dársena que le salvó muchas vidas, no sólo de los lugareños, sino también de las que pasan por la ruta y la ruta 51 es muy transitada últimamente y la verdad que, que cuando hay, como decía la Concejal Vega, neblina, lluvia hay que andar en la ruta y hay que conocerla porque el que no la conoce seguramente tiene algún accidente como ha tenido mucha gente, la verdad que llamo a la reflexión y que volvamos a ese eje que nos habíamos planteado en la sesión anterior de trabajar juntos y por un bien en común y pensando en la gente y, y voy a seguir dialogando y creyendo en los que los que siempre trato de llevar un bienestar para todos, porque a mí no me importa si el proyecto es de la oposición o es del oficialismo, a mí me importan los veinticinqueños, gracias Señora Presidenta. ………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bucci, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ..………………

Concejal Almirón: Bueno, sinceramente lo que trabajamos en Comisión más allá de atajarse la Concejal Vega no sé lo que quiso decir Bucci, realmente no sé lo que quiso decir, si la idea era péguenle a Almirón, péguenle a Almirón no tengo ningún problema la Concejal Vega en principio y sabemos el espíritu por eso por eso están las 5 firmas, sabemos del espíritu de esto, es salvemos vidas por ahí fue el momento después como ella misma lo dijo, no era el momento o si era el momento de acuerdo a lo que ella creía la comunidad de Riestra lo sintió muchísimo como cada vez que pasan este tipo de cosas y me parece que lo que dijo Bucci recién no es ni para chicos de primer grado y no se coma los amagues que le dicen en Comisión y lo que le transmiten en Comisión, por favor no se lo coma, lo que sí dije yo lo que sí dije yo en Comisión esperemos, no está Bucci, hay un montón de proyectos a tratar y estamos con el tema del aislamiento, dosifiquemos los proyectos, hablamos de un accidente fatal por eso estamos con este proyecto sobre la mesa, todo lo demás mi mamá me hizo grande y aguanto todo lo que digan, esas cosas a mí no me, me tiene sin cuidado realmente me tiene sin cuidado, hemos presentado calculo que no se 50, 20, 30 proyectos de la ruta 30 desde que se hizo, la hizo un gobierno peronista, hemos presentado, que no tiene nada que ver lo que acaba de decir con el proyecto, en conjunto proyectos por la ruta 51 en conjunto con el proyecto de la ruta 51, entonces venir a decir todo lo que se acaba de decir todo este tipo de proyectos que tiene que ver con salvar vidas por supuesto que lo vamos a acompañar con 5 con 6 firmas, pero lo que hay que hacer es acompañar al Ejecutivo Municipal de turno, como siempre se ha hecho al Ejecutivo Municipal de turno, ponérsele atrás y empujarlo para ver los logros, acá no me hablen de Vidal, de Kicillof, de Scioli, hablemos de salvar vidas en conjunto hablemos de tener obra pública en serio, no cartelitos que decían vamos a tener obra pública, entonces creo que venir a decir lo que dijo Vega lo vamos a compartir y lo vamos a votar, lo que dijo Bucci todavía no lo entiendo, nada más Señora Presidenta. ……….

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Almirón, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos a votar entonces el Dictamen emanado de la Comisión de Obras y Servicios Públicos que cuenta con las 5 firmas del Concejal Fernández, Elosegui, Almirón, Herraiz y Vega, los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por unanimidad, continuamos. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 84/2020

Secretaria: Expediente N° 84/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo que realice las tareas de mantenimiento y limpieza de los canales que se encuentran comprendidos en la cuadrícula de las calles 32 y 35 entre calle 202 y 204 de la ciudad de 25 de Mayo. RESOLUCIÓN: Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que realice las tareas de mantenimiento y limpieza de los canales que se encuentra comprendidos en la cuadricula de las calles 32 y 35 entre calle 202 y 204 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 6 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Fernández, Elosegui, Almirón, Herraiz y Vega. ……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….…………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Fernández. ..…..………………

Concejal Fernández: Gracias Señora Presidenta, bueno este es un proyecto de Resolución de los bloques, fue presentado en agosto en la última sesión salió con pronto despacho, le agradezco el acompañamiento a los Concejales de la bancada de la bancada oficialista, más que nada es un pedido de mantenimiento y de arreglo de los canales que comprenden la cuadrícula de la calle 32 hasta la 35 y de la 202 hasta la 204 qué son canales de desagües pluviales, canales a cielo abierto que hemos tenido algún reclamo de algún vecino por, por obstrucciones, por no mantenimiento, por residuos en el lugar ,son canales que desaguan hacia mal no recuerdo y me equivoco hacia la Laura y es el desagüe de todo el barrio, de todo el desagüe pluvial de todo el barrio con lo cual es importante que se mantenga porque en ocasiones de precipitaciones altas o en ocasiones donde hay lluvias bastante abundantes muchas veces pasa que están obstruidos y al estar obstruidos las calles no tienen como desagotar, y eso conlleva a que haya varios inconvenientes en todo el barrio, producto del no mantenimiento de esos canales, así que nada simplemente era para ese pedido para pedirle al, al Poder Ejecutivo que tome cartas en el asunto y que trate de tenerlos y de mantenerlos en condiciones para todo el barrio, muchas gracias Señora Presidenta. ...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Fernández, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ..………………

Concejal Almirón: Gracias Señora Presidenta, bueno el proyecto este por supuesto lo vamos a acompañar lo que el Concejal Fernández dice cuadrícula es mi barrio justamente, estuve presente en el momento que el Concejal Landaburu sacaba la foto con Agustín, sinceramente esa mañana y a la mañana subsiguiente estaban limpiando los canales no sólo eso sino los de la 36 que van de la 36 y 202 todo hasta la escuela pasando por frente a la escuela 32, pasando por la tornería pasando, bueno, se hizo una limpieza interesantísima por eso lo acompañamos creemos que la 202 y 34 todavía es un problema a resolver, gravísimo es el problema, es el barrio de la Concejal, es el barrio de la Concejal también, tenemos un problema a resolver todavía dependiente de cuando se hizo el asfalto del Fonavi de cuando se loteó todo, sinceramente aparte de la limpieza hay que tener el acompañamiento al momento del cuidado de los plásticos, el cuidado de los plásticos, de tirar cosas, porque después terminan en las bocas de tormenta y terminan en la entubación, hay otro proyecto que es el subsiguiente y en esto de acotar tiempos, que es donde vive la familia Dominici en la 15 y 36 que hay una boca de tormenta rota y también estamos viendo la posibilidad, se limpió todo pero también estamos viendo de arreglar esa boca de tormenta, para que no quede así descubierta, así que nada más Señora Presidenta, por supuesto que vamos a acompañar este tipo de proyectos, vengan de la oposición, vengan del oficialismo, porque es para los vecinos, nada más Señora Presidenta. ……………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Almirón, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidente. .…………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. ……………

Concejal Landaburu: Muchas gracias Señora Presidente, agradezco a la integrante del Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio agradezco el acompañamiento y el trabajo en la Comisión de Obras Públicas y agradezco cuando se pidió el pronto despacho cuándo fue ingresado el proyecto previendo que veníamos de un clima seco que podían venir precipitaciones abundantes, el corto tiempo que es lo que viene generando el cambio climático y que hay veces que los canales cuando no tienen los debidos desniveles y limpieza permiten la acumulación de agua, permiten la acumulación y después generan y no no permiten el escurrimiento, muy bien que el Concejal Almirón me vio sacando las fotos y demás la verdad que es un reclamo de los vecinos, no sé si me habrá visto que hoy a la tarde también previendo que el Concejal Almirón iba a salir e iba a decir que los canales ya estaban limpios, se lo muestro Concejal Almirón y a los distintos Concejales qué los canales siguen de la misma forma, hay fotos y la verdad que estas son las mentiras que no queremos tratar acá en este Concejo Deliberante, cuando para defender a un Departamento Ejecutivo, esta es otra prueba, otra más y se las alcanzó Concejal después, porque justamente, justamente antes, antes de ingresar de venir al Concejo no, 6 de la tarde me tomé el trabajo fui y recorrí, recorrí el día que llovieron los 120 milímetros acá en 25 de Mayo cómo estaban esos canales y cuál era la preocupación de los vecinos, entonces no le mintamos a los vecinos no los limpiaron, es un proyecto de resolución un pedido que se mantenga la limpieza no queremos escuchar estas cosas con tal de defender a un Departamento Ejecutivo decir que al otro día de ingresado o de que sacaron la foto, esos canales fueron limpiados, la verdad que acá es donde tenemos que buscar los puntos en común, la verdad que Señora Presidente esperemos agradezco el acompañamiento, tuvo todas las firmas en la comisión de Obras Públicas pero digamos la verdad, muchas gracias Señora Presidente. ………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Landaburu, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señora Presidenta. ......…………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Fernando Herraiz, pido a los Concejales que mantengamos el orden por favor, va a hacer uso de la palabra el Concejal Fernando Herraiz. …………………………………………....……………

Concejal Herraiz: La verdad que me sorprende, bah no sé si me sorprende, la postura del Concejal Landaburu que viene a ningunear el trabajo que se hizo en Comisión, nosotros lo trabajamos en Comisión con el Concejal Fernández, con la Concejal Vega y los Concejales compañeros acá mi derecha y que un canal un día antes o horas antes de entrar a la sesión esté sucio no significa que esto no se haya trabajado y que a veces una ciudad más limpia no es la que más se limpia, valga la redundancia, sino la que menos se ensucia, era un eslogan me parece de la gestión anterior, entonces me parece bastante sobrador ¿no? y una postura bastante soberbia y avasallante hacia el trabajo en Comisión, dónde en la Comisión está el compañero de usted Landaburu Fernández y la compañera de usted Vega y donde vimos en ese momento que nos reunimos el trabajo realizado por el Ejecutivo Municipal, lo que no quiere decir que en este momento, no se habría que ir a verificarlo porque nadie sabe de cuándo son esas fotos, que estén sucios, yo creo que el compromiso del Ejecutivo está y por eso en Comisión se decidió seguir apoyando estos pedidos pero también valorando el trabajo que se viene haciendo y creo que venir con una postura tan desafiante, tan soberbia a presentar unas fotos no no no suma y no no construye, nada más Señora Presidenta. 

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Herraiz, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar el Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos que lleva la firma del Concejal Fernández, Elosegui, Almirón, Herraiz y Vega los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por unanimidad, como estamos en la mitad siendo las veintidós horas veintidós minutos, pasamos a un cuarto intermedio. ………………………………………......

CUARTO INTERMEDIO

Presidenta Pezzelatto: Señores Concejales les voy a pedir que cada uno ocupe su lugar, siendo las veintidós cincuenta minutos damos por levantado este cuarto intermedio y para que conste en acta la Concejal Marta Piñero acaba de retirarse, continuamos con la lectura. ……………………………………………………….....

EXPEDIENTE N° 85/2020

Secretaria: Expediente N° 85/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo que proceda a limpiar y reparar las bocas de tormenta del canal de desagües pluviales, en calle 36 y 15 de la ciudad de 25 de Mayo. RESOLUCIÓN: ARTÍCULO 1°: Diríjase al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la Secretaria que corresponda proceda limpiar y reparar las bocas de tormenta del canal de desagües pluviales, que se encuentra en calle 36 y esquina 15 de nuestra ciudad. ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 6 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Fernández, Elosegui, Almirón, Herraiz y Vega. ……………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta. ......…………….…………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández. .…………...
Concejal Fernández: Gracias Presidenta, bueno este es un proyecto de resolución del mismo tenor que el que el anterior entró en la misma fecha, en la sesión pasada salió con pronto despacho, vuelvo a agradecer el acompañamiento de los Concejales que tiene que ver con las bocas de tormenta de la calle 15 y 36 bocas de tormenta que son la conexión que darían así al canal entubado que está por debajo de la calle 36 y que están en mal estado, incluso hasta con árboles grandes en el lugar de los de los desagües y hemos tenido quejas de varios vecinos incluso una nota de una señora de un reclamo desde hace dos años donde hay una alcantarilla en la en la en la vereda básicamente es una boca de acceso del desagüe ese que cuando llueve fuerte esa boca se rebalsa y se inunda tanto su casa como la casa de varios vecinos, son inconvenientes que vienen teniendo hace mucho tiempo y básicamente me gustaría dejar en claro también que estos proyectos más allá de la especulación o de tratar de esperar a que se arregle o que no se arregle para probarlo o no, creo que deberíamos tener todos siempre estar presente la prioridad es el vecino y ese vecino es el que merece en este momento en este Poder Ejecutivo que es el que hoy está de turno le solucione los problemas de la manera más pronta posible, sé que no es un problema sólo de limpieza sino que en una obra más complicada y más grande la que hay que hacer para que no siga pasando, pero creo que si todos nos ponemos de acuerdo en que la prioridad la tiene el vecino y que cualquier pedido de resolución cualquier proyecto de resolución que tenga que ver con el mantenimiento, con el mejoramiento o con una circunstancia que un vecino está complicado en su vida diaria ya sea por una obstrucción, ya sea por una calle sin reparar, ya sea por una vereda rota, ya sea por cualquier circunstancia que haga que necesite que el Municipio se haga cargo de solucionárselo creo que es una herramienta válida estos proyectos no solamente desde la bancada opositora sino también desde todos los Concejales que estamos acá que tenga el acompañamiento de hecho vuelvo a agradecer que así lo tuvo pero creo que muchas veces no hay que esperar por ahí tanto hasta que se arregle para poder acompañarlo y para decir que ya está arreglado sino básicamente que salga en tiempo y forma para que ese reclamo sea justo, sea genuino, y el vecino se sienta representado justamente ante su requerimiento, muchas gracias Señora Presidenta. ……………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Fernández, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar el Dictamen emanado de la Comisión de Obras y Servicios Públicos que cuenta con la firma del Concejal Fernández, Elosegui, Almirón, Herraiz y Vega los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por unanimidad, continuamos. .…………………………………………......

EXPEDIENTE N° 95/2020

Secretaria: Expediente N° 95/2020, Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Bloques Frente de Todos, Unidad Ciudadana y Frente Renovador. Establece sanciones para las personas que ocupen un inmueble del dominio público municipal o de propiedad privada, y a las personas que instiguen o realicen apoyo logístico a otra que esté realizando una ocupación ilegal. ORDENANZA: ARTÍCULO 1: Establecer que toda persona que proceda a ocupar un inmueble del dominio público municipal o de propiedad privada en el distrito de 25 de Mayo, será sancionada con el retiro inmediato de toda ayuda social municipal. ARTÍCULO 2: Se establece que toda persona que instigue o realice apoyo  logístico de cualquier índole a otra que esté realizando una ocupación ilegal de inmuebles de dominio público o de propiedad privada será pasible de una multa de 40 a 100 módulos por día. ARTÍCULO 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a elaborar un Registro de infractores a esta ordenanza a efectos de que al momento de otorgar viviendas sociales, préstamos o subsidios para la vivienda sean considerados “no aptos”. ARTÍCULO 4°: De forma. Firman los Concejales Herraiz, Galdós Carrizo, Elosegui y Martínez. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 6 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Fernández, Elosegui, Almirón, Herraiz y Vega. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, con la modificación del Artículo 3°, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Artículo 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a crear un Registro de infractores a esta Ordenanza a efectos de que al momento de otorgar viviendas sociales, préstamos o subsidios para la vivienda sean considerados “no aptos”.” Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Bernardo, Bucci, Elosegui y Landaburu. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, con la modificación del Artículo 1° el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Establecer que toda persona que proceda a ocupar un inmueble de forma ilegal, del dominio público municipal o de propiedad privada en el Distrito de 25 de Mayo, será sancionada con el retiro inmediato de toda ayuda social municipal.” Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Almirón y Martínez. ……………………………………………………………........

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señora Presidenta. ......…………..…….…………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Fernando Herraiz. ..…………...

Concejal Herraiz: Bueno me pone muy muy contento que haya salido un dictamen por unanimidad en un tema tan preocupante, que más allá de preocuparnos también nos ocupa y creo que es sumamente importante generar una herramienta para el Poder Ejecutivo que permita sancionar estas, estas actitudes o estos hechos de ocupaciones ilegales que quizás hoy en día son un tema que están en el tapete de las noticias pero que se vienen suscitando ya se hace mucho, mucho tiempo, en octubre del año pasado ya se habían sumado casi 114, 115 tomas en toda la provincia y creo que esto también ha tenido repercusión en su momento en 25 de Mayo, si todos recuerdan en la 5 y 37 se dio una toma que fue resuelta muy bien por el Poder Ejecutivo en su momento, pero que tenemos que tratar de generar herramientas que concienticen que estas cuestiones no se resuelven, las cuestiones habitacionales no se resuelven de esta manera, así que nada agradezco el trabajo que se han hecho en la diferentes Comisiones y que se haya llegado a un acuerdo en este en este punto me parece sumamente importante, muchísimas gracias Señora Presidenta. ……………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidente. ......…………..…….…………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García. .…..…………...

Concejal García: Gracias Señora Presidente, es verdad como bien decía el Concejal preopinante debatimos en Comisiones sobre este proyecto que acompañamos todos por supuesto en su espíritu y en el motivo fundamental ¿no? darle esta herramienta al Ejecutivo pero en algún momento en la Comisión de Reglamento que un poco es la que mira la juridicidad, el efecto legal, las características legales del proyecto cambiamos opiniones sobre el artículo segundo y concluimos también de común acuerdo en que lo dejamos al trabajo del Ejecutivo y por eso menciono, por eso esta intervención para mencionarlo, al trabajo del Ejecutivo de reglamentación, seguramente del área de legales del municipio, para que por la reglamentación de la ordenanza establezca claramente la ilegalidad sobre todo en el caso de la instigación, el apoyo logístico y la propiedad privada, porque bueno es una cuestión por supuesto condenable esto de las ocupaciones, de las intrusiones, eso es lo que lo que estamos haciendo ahora dándole la herramienta para que se actúe contra estos hechos que no son ni más ni menos que un delito pero es importante determinar claramente dónde está la o sea producido el hecho la ilegalidad del hecho y la claridad para llevar adelante la sanción que establece la ordenanza, nada más que para mencionarlo y que constara en acta, bueno lo dejamos a la reglamentación del Ejecutivo que seguramente a través de su Departamento de legales va a saber resolver esta cuestión para que cuando suceda, que esperemos que no suceda, pero cuando suceda algún hecho donde se tenga que aplicar se pueda aplicar fácil, simple y claramente gracias Señora Presidente. .

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal García ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? bueno justamente por esta aclaración que ha hecho el Presidente justamente de la Comisión de Reglamento es que vamos a someter a votación el dictamen de la Comisión de Reglamento que se lleva la firma de la Concejal Galdós Carrizo, Almirón y Martínez ¿algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? no lo había visto Concejal ¿va a hacer uso de la palabra Concejal? tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. ……………………………………………………………………..

Concejal Bernardo: Nono, disculpe Presidenta por ahí yo también me despisté, simplemente para bueno coincidir con las palabras del Concejal García y el Concejal Herraiz, me parece un muy buen proyecto que creo que va a llevar mucha tranquilidad es también un proyecto que ha sido impulsado en la Cámara de Diputados de la Nación y en la Cámara de Diputados de la Provincia, en el caso de la Cámara de Diputados de la Provincia no ha tenido el acompañamiento del oficialismo pero por eso vemos que con mucha alegría que acá se pueda implementar y creo que el mensaje tiene que ser clarísimo, las usurpaciones son ilegales, y en eso no solamente se tiene que caer con todo el peso de la ley sino también en este caso como se dice retirándole las ayudas sociales por parte del Municipio porque el Estado no puede ser cómplice si de las usurpaciones y de la toma de tierras, en ese sentido obviamente preocupa mucho lo que está pasando en la Provincia de Buenos Aires hay 5 tomas cada semana, 5 tomas cada semana, y eso es realmente preocupante si bien es un tema estructural, por eso me parece que es fundamental el mensaje que acá se le está dando con este proyecto, que es aquellos que tomen una tierra obviamente van a tener todo el peso de la ley y además no van a tener la complicidad del Estado, creo que en este momento es sumamente importante que se le lleve la tranquilidad y este mensaje a la gente, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bernardo, ahora sí, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………..

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra Señora Presidenta. ......…………..………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Yamila Galdós Carrizo. ………...

Concejal Galdós Carrizo: Simplemente para agregar Señora Presidenta a todas las alocuciones que antes se hicieron, con las cuales estoy de acuerdo, quiero agregar que más allá de que hemos hecho esta Ordenanza y de qué es muy preocupante el tema de las tomas ilegales en los inmuebles que sean tanto de dominio público como de dominio privado, uno no puede dejar de comprender y entender a aquellas personas que sin tener acceso a la tierra toman decisiones equivocadas y desacertadas, entendemos y comprendemos la situación de la gente es muy difícil vivir en un mundo con tanta inequidad, donde hay gente que tiene miles y miles de hectáreas y hay otra que no puede acceder a un terreno de 10 por 20, pero queremos también decir enfáticamente que esas inequidades no se resuelven por las vías de hecho y no se resuelve ocupando ilegalmente los inmuebles que son de otro, se resuelven con políticas de estado, se resuelven a través de la justicia social, se resuelven de todas las maneras posibles, menos a través de la forma ilegal, es por eso que desalentamos desde nuestra bancada y también desde el Ejecutivo Municipal la toma ilegal de tierras y es por eso que vamos a ser tan duros con aquellos que los hagan, porque se está trabajando mucho y vamos a trabajar muchísimo vamos a poner todo nuestro empeño para que sea más fácil el acceso a la tierra y que cada ciudadano de nuestro país tenga un lugar en este en esta tierra, no somos tantos los habitantes que tiene el país y todos tenemos derecho a tener nuestro pedacito de tierra, nuestro pedacito de nación, nada más Señora Presidenta. ……………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Galdós ¿algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? entonces esta vez vamos a pasar a votar el dictamen con las firmas de la Concejal Galdós, Almirón y Martínez los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por unanimidad, continuamos. ………………………...

EXPEDIENTE N° 27/2020

Secretaria: Expediente N° 27/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Frente de Todos, Unidad Ciudadana, Peronismo Renovador y Frente Renovador. Expresa el apoyo y respaldo a la iniciativa y sanción del Proyecto de Ley de Tributo Extraordinario a las grandes riquezas en el marco de la pandemia del coronavirus (COVID-19). RESOLUCIÓN: ARTÍCULO 1º: Expresar el apoyo y respaldo a la iniciativa y sanción del Proyecto de Ley de Tributo Extraordinario a las grandes riquezas en el marco de la pandemia del coronavirus (COVID-19), declarada por Decreto Nº 297/2020 del PEN (DECNU-2020-297-APN-PTE – Disposiciones), que está afectando al Pueblo Argentino en su conjunto, y con mayores perjuicios para los sectores sociales más postergados y de ingresos medios. ARTÍCULO 2º: Envíese copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a ambas Cámaras de la Legislatura Bonaerense y a ambas Cámaras del Congreso Nacional. ARTÍCULO 3º: Envíese copia de la presente Resolución a los medios de comunicación y publíquese en las redes sociales de éste H. Concejo Deliberante. ARTÍCULO 4º: De forma. Firman los Concejales: Posse, Martínez, Herraiz, Elosegui, Galdós Carrizo, Almirón y Pezzelatto. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Almirón y Martínez. …………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señora Presidenta. ......…………..……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Fernando Herraiz. ..…………...

Concejal Herraiz: En relación a esta adhesión a este apoyo y a esta iniciativa que ha tomado el diputado Kirchner, Máximo Kirchner queremos también hacer una, una referencia no una referencia y una separación a la herramienta que se está proponiendo pero también a la postura que tenemos y a la visión que tenemos sobre, sobre algunas cuestiones sociales, hoy mirando un poco las noticias, voy a leer porque no sé si lo voy a pronunciar bien pero Mark Zuckerberg qué es el creador de face, dice una frase y la verdad que fue una frase que me impactó en relación a este tema, no hay manera de ser feliz en un mundo que reproduce tantas desigualdades, uno de los millonarios más grandes del mundo, uno de los de los tipos que han generado riquezas por su capacidad, por sus potencialidades y demás, se pone también en el lugar del desfavorecido no, en este mundo donde se pone por ahí en juego el concepto de meritocracia no, un concepto bastante frívolo según el punto de vista en que se lo mire porque a veces la meritocracia como decía el negro Dolina es una fábula inventada por el sistema para hacerle creer a los pobres que no hicieron lo suficiente para ser mejores no, a veces cuando uno dice no, los que tienen mucho o los que generaron grandes riquezas fue porque realmente se lo merecieron, porque realmente se rompieron el lomo para llegar a dónde llegaron y los que no pudieron llegar a ese estado no lo hicieron porque no lo quisieron o porque eran vagos y yo creo que en este sistema y cuando hablo del sistema no hablo de gobiernos en este sistema tenemos que entender que hay ciertas desigualdades que tienen que ver más con lo contextual que con un gobierno o un color partidario propio, quizás algunos gobiernos tienden a generar más esa desigualdades quizás otros no, según también como lo miremos, pero creo que un tributo de esta índole nos tiene que llevar a repensar o a plantearnos de qué lado estamos, si estamos del lado de los intereses de las minorías, estas minorías que generan de alguna manera u otra arquetipos aspiracionales, ¿qué son arquetipos aspiracionales? lo que la gente aspira a ser, todos aspiramos a ser en algún momento mejores o tener más dinero y demás, o sea no todos, quizás otros tienen otra filosofía de vida, pero esos arquetipos aspiracionales son encausados por estas minorías y le hacen creer que quizás uno no puede llegar a ser mejor porque no se lo propone o porque no lo decía con la fuerza suficiente y a mi entender a mi humilde entender todo eso es una barbarasara para mí hay un contexto injusto que genera desigualdad y tiene que haber estados presentes que traten de equilibrar la balanza y la balanza para mi punto de vista siempre se equilibra desde abajo hacia arriba, de arriba hacia abajo entonces creo que este tributo que alguno dicen que se puede convertir en impuesto y demás, toca los bolsillos de ciertos sectores que han tenido la posibilidad, vamos a decirlo así, la posibilidad y el contexto ha generado que sus riquezas crezcan a un nivel impensado para nosotros, porque es impensado porque a veces nos ponemos a hablar o a defender estos sectores y la riqueza de estos sectores son impensadas para nosotros para nuestro 25 por decirlo y acotarlo a un, a una cuestión más micro, entonces digo pensar en herramientas como ésta para el Estado que sea creo que es importante porque de alguna manera u otra empiezan a equilibrar la balanza, podemos generar otras herramientas y podemos discutir otras herramientas, pero esto en sí nos pone en una situación de pensar de qué lado estamos, si estamos del lado de la minoría que tienen mucho por circunstancias de la vida o de la mayoría que tienen poco por el contexto injusto que le ha tocado vivir, muchas gracias Señora Presidenta y creo que por ahí el tributo apunta así a lo sanitario pero creo que esto también nos lleva a plantearnos una cuestión más filosófica y social que una cuestión legislativa. ………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Bernardo: Pido la palabra Señora Presidenta. ..…………..……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. ..…..…………...

Concejal Bernardo: Muchas gracias Señora Presidenta, bueno como bien decía el Concejal preopinante este proyecto está impulsado por el Diputado Máximo Kirchner justo una persona que en su vida trabajó y es multimillonario gracias a las causas que tiene su madre de corrupción, una persona que nunca dirigió una empresa ni constituyó una empresa viene a decirle a los empresarios lo que tienen que hacer y la verdad que si este fuese un impuesto a los ricos que sea que no sea estable sino que sea solamente por un período y si fuese un impuesto que viene a recaudar sinceramente yo lo acompañaría, pero éste no es ni un impuesto que va a los ricos, ni un impuesto que va a ser simplemente extraordinario, ni tampoco es un impuesto que vine a recaudar, porque este impuesto es un impuesto político e ideológico, nada tiene que ver una cuestión de recaudación, por eso cuando uno empieza incluso a leer el proyecto empieza a ver una serie de inconstitucionalidades como por ejemplo doble tributación o como por ejemplo el concepto de patrimonio presunto, algo que ya estaba incluso ya la justicia en la década del 80 había dicho que este concepto no podía estar en la ley, pero este impuesto incluso también se ha intentado poner en otros países como el caso de Francia donde hace unas semanas el ministro de finanzas de Francia tuvo que decir que fue un error porque perdieron el doble de lo que pretendían recaudar con este impuesto y esto no es una defensa a aquellos que tengan este patrimonio, sino que al contrario este impuesto va a ser trasladado definitivamente a aquellos que no lo puedan trasladar al impuesto, porque ¿qué es lo que hace una persona que tenga el patrimonio que se le quiere exigir en este proyecto? lo que hace es básicamente lo va a trasladar a los precios de los productos que hace sí, o bien no lo va a pagar o bien lo va a evadir o bien lo va a sacar el país y ¿quién lo va a terminar pagando? Aquel que no lo pueda ir trasladando, o sea ese impuesto que se le quiere poner un impuesto más a los grandes patrimonios, como se establece en este proyecto, termina indefectiblemente en los bienes, y en los bienes que lo termina pagando aquel que no pueda trasladarlos a otros precios, y ya se ha visto han sido una veintena de países en el mundo que lo han intentado poner y hoy quedan cuatro quedan cinco porque el efecto regresivo que tiene este impuesto es increíble, insisto ya es un chiste incluso quién lo ha promovido, y la verdad que sí la preocupación es acompañar a los que menos tienen no tienen que crear un impuesto más, tienen que sacar impuestos, hay 166 impuestos Señora Presidenta, entonces no generen un impuesto más, que encima es regresivo y que encima no lo van a pagar los ricos, lo va a pagar el que menos tiene porque se va a trasladar a precios y esto es lógico, y si quieren en definitiva un impuesto porque dicen que van a acompañar a las Pymes lo que tienen que hacer es generar laburo, no generar un escollo más y combatir al capital menos en un proceso recesivo, además de como ya decía inconsistencias de ya hay tributo al patrimonio, bienes personales, ganancias, hay una centena de impuestos que vienen a agravar en definitiva a la riqueza, este insisto es un impuesto a la pobreza porque lo van a terminar pagando lo mismos de siempre dónde cae la presión tributaria que tenemos la mayor presión tributaria del mundo, lo van a tener pagando los mismo porque insisto, el que lo tiene no lo va a pagar, lo va a evadir o bien lo van a trasladar a precios, o ustedes creen realmente son tan inocentes que el rico va a decir si yo afronto con mi patrimonio este impuesto extraordinario que me quiere poner Máximo Kirchner, no Señora Presidenta, lo traslada directamente a los precios que terminan pagando en la góndola, y es así y usted lo sabe, entonces y además dice que es extraordinario, no hay ningún impuesto en la Argentina que haya sido extraordinario, impuesto a la ganancias se estableció en 1932 por un año, sigue vigente, el IVA pasó de 1821 dijeron que es por un año sigue vigente, después el ingreso a bienes personales era por 9 años se creó en 1991 el año que viene cumple 30 años, no hay impuesto en Argentina, sí, que sea simplemente por un período porque todo lo que se ata con alambre permanece y acá en este proyecto aparece un patrimonio de 200 millones de pesos a un dólar a 130 pero sepan sí que si esto va a seguir así ningún impuesto se actualiza ninguna escalas se actualiza y dentro de tres o cuatro años esto va a incluir a aquel incluso que tenga un departamento o un par de hectáreas de campo, esto es así porque todo impuesto que se creó en la Argentina nunca cumplió con esta idea de lo hacemos por un período o lo hacemos por emergencia, siempre la emergencia terminó siendo lo estructural en la Argentina por eso Señora Presidenta realmente que si lo que pretenden es recaudar y si lo que pretenden es acompañar a los que menos tienen lo que deberían hacer es por ejemplo no pagar sobreprecios es por ejemplo no tener una vicepresidenta con múltiples causas de corrupción es por ejemplo no destinar la obra pública a los amigos, hagan eso y van a ver que van a recaudar mucho, mucho más prueben con un gobierno transparente y honesto y van a ver que van a recaudar mucho más que en un tributo que insisto, no es un impuesto a las riquezas, es un impuesto que van a terminar pagando los mismos de siempre, con esta presión tributaria que tiene Argentina y con más de 166 impuestos que se fueron creando a lo largo de la historia y nunca fueron extraordinarios, siempre estuvieron para quedarse muchas gracias Señora Presidenta. …………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………

Concejal Posse: Pido la palabra Señora Presidenta. ..…………..…………………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Gloria Posse. ....…..…………...

Concejal Posse: Gracias Señora Presidenta, bueno primero decir que sí que es un proyecto político e ideológico, en esa ideología está la justicia social, entonces me extraña que el Concejal preopinante haya, esté defendiendo a 12 personas a 12000 personas que le iría este impuesto, del cual pagaría el 3,5% de la tasa de los bienes declarados a un capital de 200 millones de pesos, no sé qué es lo que no ve bien y si nos referimos a los antecedentes de la ex Presidenta creo que no están en condiciones de hablar porque también habría que preguntar cómo hizo la plata Mauricio Macri o el padre, entonces no nos empecemos a tirar con esas cosas y veamos el beneficio que tendría el Estado Nacional con esto, porque le aportaría lo suficiente como para poder sobrellevar esta crisis sanitaria, sostener las Pymes, sostener el trabajo el empleo, y me parece que no es no es de menor importancia todo esto, estamos en una situación de emergencia y me parece que hoy le pedimos a los que más tienen, yo recuerdo que en el recinto se trató el proyecto de retrotraer las tarifas y Cambiemos no acompañó ese proyecto, claro se le pedía a todos que había que hacer un esfuerzo, hoy el esfuerzo son de 12000 personas, a ver cuál es la diferencia ¿no? la diferencia es importante, porque se estaría aliviando al que menos tiene y pidiéndole a los que tanto aprovecharon todas estas políticas de 4 años que fue precisamente su partido político la que lo llevó adelante, así que me parece bastante egoísta bastante poco solidario diría yo lo que terminé de escuchar, me parece que acá hoy les toca poner a quienes más tienen, porque los demás ya pusimos durante tanto tiempo, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Posse ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta. ..…………..………………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui. …..…………...

Concejal Elosegui: Gracias Señora Presidenta, no pensaba intervenir en este expediente pero la verdad que al escuchar al Concejal Bernardo no puedo dejar de decir lo que pienso, obviamente estamos en veredas distintas y si es una discusión política y si es una discusión ideológica, nosotros quienes pertenecemos al partido justicialista tenemos otra visión, claramente, defendemos la justicia social, defendemos la igualdad, el acceso de los que menos tienen y yo creo que si hace como bien dijo la Concejal Posse que me saco el pensamiento, hace 4 años le pedíamos a toda la ciudadanía un gran esfuerzo por qué no pedirle hoy a los que más tienen que son 12000 personas en Argentina con una riqueza superior a los 200 millones de pesos quédense tranquilos que de acá ninguno vamos a pagar este impuesto, que no es un impuesto es un aporte, un aporte solidario entonces no podía dejar de decir que sí es una discusión ideológica y claramente con el sector o con algún sector de Cambiemos estamos totalmente en la vereda de enfrente en este sentido, nada más Señora Presidenta. ……………………………………………………………………………
Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Elosegui ¿algún otro concejal va hacer uso 
de la palabra? pasamos entonces a votar, tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ..

Concejal Almirón: Gracias Señora Presidenta y querida compañera, bueno realmente una noche que ha quedado marcada por la diferencia de mayorías y minorías de acompañamiento no acompañamiento, yo lo escuchaba atentamente al joven Bernardo y lo único que le faltó decir de los impuestos que vinieron para quedarse es que nunca estuvimos en pandemia, es la primera vez por lo menos que yo recuerde que estamos en pandemia y parece que les duele o les cuesta tienen como un freno cuando uno habla de aporte solidario extraordinario por única vez y parece que lo primero que hay que hacer es ningunear al autor del proyecto, a los autores del proyecto, ¿qué hace un político? ¿qué hace un político? leyes ¿qué hace un político, que se honra y se precie de tal? Leyes, como la que hizo el compañero Máximo Kirchner, leyes que cambien la historia del rico cada vez más rico y del pobre cada vez más pobre, leyes que permitan al Estado estar presente en este momento, a un estado que no te deja a la deriva eso es lo que hace un político de la talla de Máximo Kirchner, lo del trabajo después lo vemos porque esta noche se habló de trabajo, cayos en las manos de cómo se habló de trabajo hoy, entonces lo que tiene que hacer Máximo Kirchner es presentar este tipo de proyectos, y después que otros hablen, que otros hablen, que otros hablen que presenten causas que sigan buscando riquezas con la retroexcavadora, hablemos del proyecto en sí, de la desigualdad qué bien defendía el compañero Máximo Kirchner cuando el sistema que decía recién Fernando Herraiz, si te puede mandar el sistema a trabajar con una bolsa ziploc en la cabeza todos los días y que no te importe el coronavirus, te va a mandar, te va a mandar el sistema todos los días a trabajar, para eso está el estado para eso está nuestro estado hoy, por eso nosotros decimos quédense en sus casas y otro dicen vayan a marchar salgan a marchar, esa es la gran la gran diferencia, vayamos a los números, números irrisorios ojalá, ojalá pudiéramos pagar el impuesto a la riqueza, impuesto, porque es la palabra que nos quieren poner, ojalá pudiéramos pagar el aporte solidario tendríamos más de 200 millones en capital, ojalá lo dijo Diego Maradona no lo dije yo, pónganlo rápido que quiero aportar para el que menos tiene en esta situación, entonces creo que venir a defender esto es una postura política por supuesto, Cambiemos en la Cámara Nacional no lo aprueba, no lo aprueba en la Provincia no lo van a aprobar acá tampoco, es una bajada Nacional, es una bajada de marcarse desmarcarse, a lo que decía recién los compañeros de las 10,000 riquezas que van a hacer este aporte porque va a ser ley porque lo vamos a sacar con la derecha en contra, con la izquierda a favor con los partidos que siempre estuvieron pensando del lado la gente, lo vamos a sacar va a salir, va a ser una realidad de esas 10,00 personas que son los capitales que algunos van a cuidar, con 256 personas, 256 capitales pagamos el 50% de lo que se piensa recaudar, 256 fortunas pagan el 50% es fácil hacer la cuenta, uno que tiene 50 mil hectáreas es el que va a aportar, no sé defiéndanlo ustedes yo no lo voy a defender, para hacer un aporte solidario en este momento, yo no lo voy a defender, defiéndanlo ustedes, defiéndanlo ustedes, si les voy a decir a donde va a parar, por la ley, por lo que dice la ley, por lo que dice la ley que hizo Máximo Kirchner y Carlos Heller, y Carlos Heller Presidente del Banco Credicoop que la derecha esta que defiende Bernardo mandó a sacar las cuentas de los Bancos Credicoop mandó a desinflar el Banco Credicoop, un banco que les tendió la mano así durante los cuatro años del gobierno de Macri a los productores que no tenían para nada, para echar gasoil, para nada, mientras el Banco Credicoop le hacía así, porque Heller fue uno de los autores de este proyecto le manda a sacar y a boicotear al Banco Credicoop hoy, el 20% es para la compra y elaboración de insumo hospitalario, el 20% es destinado al programa integral de becas progresar, el 15% para los barrios populares del RENABAP, donde tenemos proyecto interesantísimo en 25 de Mayo, el 25% es para programas de desarrollo y producción no van a, está destinado en la ley a dónde va a ir cada uno de los fondos que se le van a sacar y que ya es ley, porque sinceramente para eso la gente votó un cambio, lo que no sabíamos es que iba a ver una pandemia y para eso el estado está presente para esto está el estado presente y para eso está un gobierno justicialista que hace equilibrar la balanza y no como nos decía recién la compañera Gloria, nos hicieron votar en contra de las tarifas y viva los aumentos y había que hacer el esfuerzo y vos no podías tener un aire acondicionado en tu casa, no podías ¿quién te hizo creer que tenías un aire acondicionado en tu casa? ¿quién te hizo creer que podías tener un calefactor y usarlo? Había que exportar, exportar era todo para este grupo concentrado, que hoy en pandemia se le está pidiendo un aporte solidario extraordinario, es por eso que orgullosamente vamos a acompañar al compañero Máximo Kirchner a Carlos Heller y cada vez que haya un proyecto de este tipo que equipare la balanza y el estado esté presente y no en cuentas off shore para fuera, el estado esté presente y vuelque la riqueza en la Argentina, vamos a estar acompañando este tipo de proyectos pero orgullosamente de ser peronistas y de tener representantes de la calidad de Máximo Kirchner en el Congreso de la Nación, así que por supuesto descontar el acompañamiento acá y en las movilizaciones a futuro que haya que hacer para que este tipo de proyectos sean una realidad en la Argentina y que la balanza que siempre estuvo para el lado de las empresas que triplicaron, cuadriplicaron su fortuna en los 4 años del desastre del macrismo, del desastre del macrismo hoy vengan a poner un poquitito para cuidar esa mano de obra que es nada más y nada menos que los 40 millones de argentinos que van a recibir de toda esa riqueza acumulada que se ha producido durante años que fueron los que produjeron esa riqueza van a recibir un poquito con leyes de este tipo, así que es un orgullo acompañar la ley del compañero Máximo Kirchner y del compañero Carlos Heller, gracias Presidenta. ……………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces. …………………………………………………………

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidente. ..…………..……………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. .…………...

[bookmark: audio]Concejal Landaburu: Muchas gracias Señora Presidente, la verdad que uno ha escuchado muchas definiciones y muchas palabras muchas, primero escuchar del Concejal Herraiz de qué lado estás, después de la Concejal Posse que hay que ser solidario, uno empezó este año vienen pregonando mucho dice que hay que sanar la grieta hay que ver, la verdad que de qué lado estás o estás conmigo estás con el otro estas de que vereda estas son expresiones que lamentablemente en esta construcción y en un camino que tenemos que tomar todos los argentinos no contribuyen al buen puerto, hay que ser solidario, la verdad que hay que tener memoria hay que tener mucha memoria porque recientemente la sesión pasada tratamos un proyecto que se pasó a resolución que pedíamos a los Concejales de Cambiemos que fuera Ordenanza y se pedía un aporte solidario para los veinticinqueños, entrando en el proyecto la verdad que la presentación que hizo el Concejal Bernardo es de lo más acertada en muchas cosas hablamos de cuál es, una cosa es la economía política o la política económica y en este sentido cuando uno analiza y lee el proyecto del Diputado Máximo Kirchner, qué bueno lamentablemente digo no sé qué empresarios será, que empresa maneja, qué actividad desarrolla solamente ser el Diputado, Diputado hoy, el Diputado Máximo Kirchner, hay una controversia ¿cuál es la política económica que lleva el gobierno hoy? ¿y cuál es la economía política que maneja, que quiere plantear? que un impuesto que va a agravar a los capitales, al capital que es aquellos que hoy necesitamos, que hoy necesitamos más que nunca que se genere desarrollo, que se genere una inversión, no sólo una inversión pública, el rol de estado el rol de estado es generar las oportunidades para todos y no nos quieran llevar a una discusión que vamos a estar defendiendo a los ricos o a los pobres, o si estamos del lado de los pobres o estamos del lado de los ricos, esa discusión ideológica que quieren llevar a la Argentina en este último tiempo lamentablemente la inmersa en una en una situación muy parecida a lo que es Venezuela hoy, interrumpen las instituciones, interrumpen todos los poderes que pregonan en el estado lamentablemente llevar hoy a discutir si estás del lado de los ricos o estás del lado de los pobres, todos estamos del lado de la justicia social y ahora me hubiera gustado que hoy estuviéramos también defendiendo y que se presentara un proyecto de una reforma impositiva de los 166 impuestos que plantea que nombraba el Concejal Bernardo hay muchos de esos impuestos que gravan los vienen, por ejemplo uno bienes personales ¿por qué no trabajamos sobre bienes personales? ¿por qué no se analiza una, una, una reforma impositiva que sea gradual, que sea transparente, que sea para que gravar a los que más tienen y a los que más pueden aportar? y la verdad que hoy estamos discutiendo de algo y el proyecto que está presentado del Diputado Kirchner hoy desalienta la inversión cuando más que nada necesitamos de una Argentina que invierta, que lo que tengan capitales que se generen puestos de trabajo porque esta pandemia ha dejado al desnudo muchísimo, muchísimo cuáles son la estructura que tiene Argentina hoy y no es de este último año, no son los últimos 4 años de Macri como quieren decir que fue el desastre y la decadencia recuerden que gobernaron durante muchísimo tiempo gobernaron durante muchísimo tiempo la década ganada dejó en flagelo lo que hoy estamos viviendo también y la culpa es de los 4 años del gobierno de Macri, me gustaría que estuviéramos discutiendo hoy y trabajándolo y que se pida en la Cámara de Diputados una reforma impositiva que aliente a las Pymes, hablando de los 200 millones de pesos que son los que tienen mayores a 200 millones de pesos, averigüemos si empresas con capitales en 25 de Mayo no superan los $2.500.000 dólares, cuando hay máquinas que valen más de $1.000.000 de dólares que han importado y que vemos que tienen fábricas acá, una sola, entonces me parece tenemos que ser claros en estas cosas, ahora sí fueron claros cuando lo marcaron, es algo ideológico, lamentablemente es a la Argentina que nos están llevando, nada más Señora Presidente muchas gracias. …….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………..……………………………………………………

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra Señora Presidenta. ..…………..…………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Yamila Galdós. …...…………...

Concejal Galdós Carrizo: La verdad he escuchado mucho Señora Presidenta pero creo que la conversación sigue siendo de sordos, porque no nos podemos hacer cargo de nada, nosotros nos hacemos cargo de muchas cosas pero una de las que nunca se va a hacer cargo el peronismo es la de no ser republicano, nosotros no tenemos en nuestra mano los nudillos llenos de la sangre del pueblo que sí, sí, sí los que bombardearon, bombardearon Plaza de Mayo en el 55, todos los golpes de estado los hizo la derecha, todos y cada uno de los golpes de estado los hizo a la derecha ¿no le gusta señor Bernardo lo que le estoy diciendo? Lo lamento. ………………………...

Presidenta Pezzelatto: Por favor Concejal permítame la interrupción, un llamado más de atención y le pido que se retire Concejal sea usted respetuoso con sus pares, no estamos en un colegio sea por favor respetuoso con sus pares, un llamado más de atención y aplico el reglamento continúe con la palabra. …………………………….

Concejal Galdós Carrizo: Gracias Señora Presidenta se les prometió hace 4 años a los trabajadores que se les iba a sacar el impuesto a las ganancias, fue uno de los ejes de campaña, no fue cierto, entonces no nos vengan ahora con que hay impuestos y con que esos impuestos se quedan para siempre, porque cuando tuvieron la oportunidad de hacer la reforma impositiva que tenían para hacer y la que pensaban, no la hicieron, sí hay que hacer una reforma impositiva eso es cierto todos lo sabemos, pero también tenemos que ver la oportunidad y mérito y conveniencia de cada una de las reformas que vamos a hacer, hoy en este momento no se puede ¿por qué? porque vivimos en un país que ha sido tierra arrasada, señores si no nos damos cuenta es que estábamos, nos quisieron hacer creer que estábamos dentro del mundo y fuimos a pedirle plata a todos, le pedimos a los privados cuando los privados nos dejaron de prestar fuimos y le pedimos plata al Fondo Monetario Internacional y esa plata se fue toda porque hoy no está en el Banco Central, se fugó todo el dinero ¿a dónde se fue? sabrán los economista dónde está, hoy no está y es como si en nuestra casa nosotros para mantenernos para comer, para pagar la luz, para pagar el gas le empezáramos a pedir a todos préstamos y llega un momento en que obviamente nuestro sueldo no da y no vamos a poder pagar más, eso hicieron en 4 años ¿de qué estamos hablando? el peronismo se ha equivocado mucho pero que no nos vengan a comparar con Venezuela basta de hacerle eso al pueblo argentino basta, basta de socavar la confianza, basta de socavar al pueblo argentino no se lo merece todos estamos en el mismo barco no somos Venezuela, no somos Venezuela porque hay oposición que puede salir todos los días a la calle, porque hay una oposición que puede salir y presentar una lista al presentarse a elecciones y si el pueblo lo vota ganar, no somos Venezuela basta de decirle eso a los argentinos, porque hoy lo que tenemos que decirle a los argentinos es que tenemos que estar todos juntos, sí, todos juntos en el mismo barco, todos juntos tirando para adelante, todos juntos tratando de hacer un país mejor y en ese país mejor se le está pidiendo 12.000 argentinos que pongan un poco más porque también es cierto que nosotros también como peronistas tuvimos en la década del 90 tenemos que hacernos cargo que nos comimos aquella teoría del derrame, también nos la comimos nosotros y nos tenemos que hacer cargo, y nos hicimos cargo, por eso perdimos y en esa teoría del derrame hace muy poco falleció un actor y lo escuchaba hablar cuando decía para que yo derrame tiene que haber algo alguien abajo recogiendo las migajas entonces todo tiene que ver con todo, también tiene que ver el proyecto que tratamos antes sobre las tierras, no puede ser que en un país tan extenso haya gente que no tenga dónde vivir, entonces todo eso nos tiene que movilizar pero no vengamos acá con el discurso barato, pobre, de decir que el peronismo ha hecho de esto Venezuela, por favor si sabemos que no es cierto, si sabemos que no es cierto, dejemos de socavar la confianza de los argentinos porque no es así, y si Dios quiere vamos a tener un gran país por delante que lo vamos a construir entre todos, pero sí tenemos que tener en cuenta que el que tiene más se tiene que hacer cargo de poner más, porque si no podemos lograr que los multimillonarios que aquellos que tienen millones pueden aportar un poquito de esa riqueza para los demás entonces ¿de qué política me están hablando? ¿de qué sentido social de la política me están hablando? no lo entiendo, nada más Señora Presidenta. .

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Galdós ¿algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidente. ………...…………..…………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García. ……………

Concejal García: Debate largo, extenso, pero interesante, realmente son cuestiones de fondo y voy a empezar un poco por el final porque la verdad que si hay algo que me tiene cansado desde hace buen tiempo esta falsa dicotomía entre izquierda y derecha donde todo se desdibuja, porque si hablamos de hacerse cargo y planteamos que nosotros somos los buenos la izquierda ustedes son los malos la derecha, aclaro porque he tenido conversaciones en los últimos tiempos con distintas personas interesadas y dirigentes del ámbito político que no tengo ningún sentimiento de culpa sobre esto, yo tengo bien en claro de dónde vengo y que es lo que soy como radical, pero esta falsa dicotomía entre izquierda y derecha sirve para esconder un montón de cosas y si hablamos de hacerse cargo como bien dijo la Concejal preopinante muy interesante esto, esto es un debate ideológico, un debate político dijeron hace un rato coincido totalmente, a veces el tema de que uno pida centrarnos en el proyecto que estamos tratando es por la funcionalidad del cuerpo, ahora si no es lugar para hablar de política el Concejo Deliberante cuál es, ¿no? pero en esto de hacerse cargo y lo digo porque realmente cuando se lo dice con tanto énfasis y se marca tanto esa victimización digo que también se tienen que hacer cargo de la Triple A, la Triple A no era precisamente de izquierda y no era ni radical, ni de ningún otro partido, era peronista decía la Concejal preopinante que son republicanos, yo quiero creer eso, es más en el frente Juntos por el Cambio se han incluido figuras como la del ex Senador Pichetto que es peronista republicano, por lo menos yo creo eso y por eso no vi con malos ojos que en este armado donde espero que también se sumen figuras del progresismo se lo incluyera, ahora dice que son republicanos y reivindican una lucha por ejemplo como la que llevaron adelante y que nos sumió en el baño de sangre que no sumió de la cual fue parte la Triple A, de la cual se tiene que hacer cargo, pero también fueron parte las organizaciones Guerrilleras que no eran republicanas podemos discutir si los motivos que tenían para la lucha eran válidos o no eran válidos, el método sabemos que no era válido y no eran republicanos porque lo que planteaba no era una república y en esto de hacerse cargo y lo reconoció la Concejal preopinante también y me alegro que lo reconozca es hacerse cargo de Menem por ejemplo, que el ex Presidente Kirchner dijo alegremente que era el mejor Presidente de la historia de la República Argentina lo diría mientras le daba las regalías petroleras que después se fueron al exterior y que después nunca más vimos que también eso tiene que ver porque ahora resulta que no hay plata para la pandemia, que no hay plata para nada y ponemos está estos inventos y estos inventos son por la situación que tiene la Argentina y la situación que tiene la Argentina viene de una serie de hechos históricos, dijo la Concejal que no somos Venezuela, no somos Venezuela la verdad hoy por hoy en el estado de derecho no somos Venezuela, en eso coincido con la Concejal, ahora guarda que no volvamos a hacer Venezuela en algunos negocios como los que se hacían en algún momento recordemos en esto de hacerse cargo Antonini Wilson, a los negocios que hizo a los negocios, es un debate ideológico y político a ver después de todo lo que se ha dicho es fundamentación Señora Presidente, Antonini Wilson y los negocios que hacía Chávez con los bonos argentinos que representaron realmente un perjuicio para la República Argentina y una ganancia extraordinaria para Chávez qué sabrá Dios cómo la repartió ¿no? pero bueno esto para decir que realmente detrás de esta falsa dicotomía de izquierda y derecha se esconden muchísimas cosas y hay que tener mucho cuidado porque yo vengo de un partido progresista y un partido socialdemócrata como es la UCR y veo que hay muchos correligionarios que se dejan seducir por este canto de sirena, de la izquierda, la derecha y no ven realmente que detrás hay un trasfondo que no tiene nada que ver porque si no, como bien dijo la Concejal no habría semejante cantidad de compatriotas debajo de la línea de pobreza y acá quiero ser claro también, la pandemia ha sido tremenda, Macri o el gobierno de Juntos por el Cambio, de Cambiemos cometió errores y los reconoció pero no veníamos en el 2015 de una situación con un 2% de pobreza el famoso cuentito de Alemania veníamos con un 25% de pobreza entonces no podemos ponernos contentos por esto, porque si no realmente no, no somos sinceros con, con la búsqueda de soluciones para el futuro del país. Por otro lado en un primer momento porque la verdad que el debate ha sido largo en un primer momento coincidía con prácticamente todos los conceptos que vertió el Concejal Herraiz acá, la verdad que prácticamente fue académico en describir el estado de situación y lo que uno desearía y por dónde tiene que venir la solución, ahora yo sí creo en el mérito, el mérito de ninguna manera se puede abstraer de la circunstancia de la persona, yo creo que esto es tonto abstraerlo de la circunstancia de la persona y esto enaltece a la persona que ha sido más desfavorecida y que ha llegado más alto ¿cuál es la función de la política? y ¿cuál es la función del gobierno, de los gobiernos? dar igualdad de oportunidades por supuesto, la meritocracia es una palabra y le reconozco al Concejal que ha sido a mí juicio desviada de su de su destino primigenio y hoy por hoy tiene connotaciones negativas para gente que venimos del progresismo de la socialdemocracia, tiene connotaciones negativas el término meritocracia, ahora yo sigo creyendo en el mérito pero pensando en esto lamentablemente a pesar de que coincida con todo el análisis que hizo el Concejal, el hecho de que el proyecto se ha presentado por Máximo Kirchner tiene una validez simbólica importantísima, porque precisamente si hablamos de mérito no es la persona más indicada, a ver, bien lo dijo ya el Concejal Bernardo el Concejal Landaburu y tampoco podemos acompañar esto de un sector que por ejemplo cobijó y bueno el Concejal Máximo Kirchner habrá sido, sus padres fueron socios y eran íntimos amigos e hicieron negocios juntos a Cristóbal López a quién se lo cobijó mientras le debía 8.000 millones de dólares al fisco nacional y resulta que ahora está otra vez muy suelto de cuerpo, entonces de qué estamos hablando pedimos una contribución por el momento y que se yo y cuando al amigo había que cobrarle los impuestos y vaya que había que cobrarle impuestos no se los cobraba, entonces Señora Presidente está planteado desde el peor lugar. Por otro lado y yendo un poco más a la cuestión técnica hay algo que no entiendo y espero que por ahí alguno de los Concejales me lo, me lo aclaren porque si esto va a tocar patrimonios de 200 millones de pesos, estamos hablando de patrimonios de 200 millones de pesos, en nuestro en nuestra región son aproximadamente 200 hectáreas 180 hectáreas será con una alícuota menor con un aporte menor, pero yo creo que una persona que tiene 200 hectáreas, por ahí no estoy entendiendo nadie tiene derecho a digamos a ser totalmente certero con esto, pero además de eso el Presidente Fernández habla todos los días y la verdad que creo que lo dice llevado por las circunstancias está haciendo acompañamiento de inauguraciones de empresas que por poco más o menos ya cuando tenga una empresa que cree 5 puestos de trabajo va a estar el Presidente Fernández acompañando la inauguración, y me parece bien porque el emprendedorismo hay que acompañarlo, pero está pidiendo inversión, bajaron las retenciones al campo para que se liquidara las soja porque necesitamos divisa, ahora yo digo ¿quién es el que el sector que tiene más capacidad de generar divisas? ¿de generar inversión? ¿de generar empleo y de darle una mano mucho más efectiva al país? que no a través de un aporte que no voy a abundar, bueno, un aporte que sabemos que esto después probablemente va a quedar, yo trabajé en una empresa hace, en mi juventud trabajé en una empresa que es de las más grandes del país, la empresa donde yo trabajaba tenía un estudio contable pero con decenas de contadores y abogados para encontrar los vericuetos del sistema legal y pagar menos impuestos, entonces lo que dijo el Concejal Bernardo evidentemente se va a trasladar esto, pero ¿quién tiene esta capacidad de generar empleo? ¿quién tiene esta capacidad de inversión? ¿quién tiene esta capacidad de generar divisas? las empresa que tienen más capital, evidentemente, entonces yo me pregunto en un país qué es el Concejal Bernardo dijo la primer presión tributaria del mundo, probablemente lo sea en este momento, yo tengo datos de la revista The Economist del año pasado que haciendo, equiparando todas las variables o sea traspolando de un país al otro el año pasado éramos la segunda presión tributaria del mundo, creo que la primera era un país africano no recuerdo bien por el tema de los diamantes si era Angola o una cosa así, pero éramos la segunda presión tributaria del mundo ustedes saben que los impuestos se exportan entonces están pidiendo que se exporte, que se produzca, que entren divisas y en realidad lo que estamos exportando son impuestos porque el productor industrial el que el exportador compite con el mundo (…) yo creo que es un manotazo de ahogado de alguna manera que no tiene ningún sentido común en un país como la Argentina que está ahogando a los pocos que generan recursos genuinos, porque acá es muy lindo en algún primer momento se dijo que el peronismo, aunque la verdad que no sé ya cuál es el peronismo, porque yo hablo con Julio Bárbaro con dirigentes así me dejan un poco más claro de lo que es el peronismo, pero pongámosle era el partido de la justicia social y qué sé yo, voy redondeando perfecto gracias Señora Presidenta, y de la redistribución pero la redistribución siempre se hace con la plata de otro, por qué no buscamos alguna vez generar en armonía, en sinergia como una palabra que ahora no se usa pero que en un momento estuvo muy de moda que es el ensamble y la concordancia de todos los elementos para un fin común, generar recursos genuinos y no dar estos manotazos de ahogado que de yapa vienen planteados de gente que la verdad que uno le impide acompañar esto porque no, no es la mejor gente para venir a plantear esto, pero bueno, en definitiva evidentemente como dijo una famosa conductora televisiva así no, yo así no gracias Señora Presidente. …………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal García ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? entonces pasamos a votar Señores Concejales el dictamen emanado de la Comisión de Reglamento que lleva la firma de la Concejal Galdós Carrizo, Almirón y Martínez los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Vega, García, Fernández y Bucci. …………………...

Presidenta Pezzelatto: Aprobado por mayoría, continuamos. ……………………..

EXPEDIENTE N° 48/2020

Secretaria: Expediente N° 48/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo que publique, complete y actualice el Boletín Oficial Municipal dando cumplimiento a la Ley Orgánica de las Municipalidades y a la Ordenanza N° 3193/2014. RESOLUCIÓN: Art 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo que publique, complete y actualice el Boletín Oficial Municipal dando cumplimiento al Decreto- Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) en  su Art. 108º Incisos  2 y 18, y a la Ordenanza Municipal 3193/2014. Art 2: De Forma. Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: García y Burgos. …………………………………………..….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidente. ……………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. ……….…..

Concejal Landaburu: Muchas gracias Señora Presidente, bueno es un proyecto que lo presentamos por el mes de junio, los bloques considerando sobre todo la desactualización que tenía y contaba el boletín oficial publicado en la página web del Municipio de 25 de Mayo a la fecha cuando se presenta ese proyecto y anteriormente habíamos presentado una nota por mesa de entrada en el Municipio que nunca fue contestada, no fue respondida al Bloque de Cambiemos y Juntos por el Cambio alrededor de mayo fue presentada la nota que se actualizara el boletín oficial, en esa fecha contábamos recién con las publicaciones de los decretos del mes de noviembre o diciembre y hoy contamos también muy desactualizado al día a la fecha del día de hoy considerando que la información pública es muy importante que el acceso todos los ciudadanos no solamente los Concejales podamos acceder a la información por una ordenanza del año 2014 la publicación del boletín oficial tiene que ser una vez al mes y actualizado todos los decretos, este año vivimos una situación de pandemia que se han emitido y formulado muchísimos decretos desde el Departamento Ejecutivo de qué actividades o cuales estaban habilitadas o no habilitadas, muchas fueron las consultas de vecinos y uno tenía que estar recorriendo y buscando cuando la herramienta fundamental y que era imprescindible que estuviera actualizada era el boletín oficial y no contamos, no se cuenta con esa actualización no se cuenta con la actualización correlativa de todos los decretos publicados de al día de la fecha de hoy, hay muchos decretos que en algunos son licitaciones y contrataciones que no están publicados, la verdad que es algo imprescindible para el funcionamiento y también para la labor de todos los Concejales, por eso pedimos en este proyecto que se realice la actualización del boletín oficial, no con el retraso y el tiempo que está llevando hoy el municipio y no es solamente este año, el año pasado pasaba lo mismo que con muchos meses para atrás es que lleva y va cargando los decretos publicados, hemos llegado a estar más de 6 meses atrasados la publicación de esos decretos pedimos que se actualice, se normalice ese funcionamiento para poder los Concejales y cualquier ciudadano hacer la consulta de decretos que en este en este año justamente de pandemia era muy necesario contar con esa información así que nada más, espero el acompañamiento lamento que en la Comisión de Reglamento no haya tenido el acompañamiento de todos los de los Concejales, espero que en este recinto pueda tener un resultado favorable, muchas gracias Señora Presidente. ………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra Señora Presidenta. …...…………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Yamila Galdós. ....……………..

Concejal Galdós Carrizo: Simplemente para informar a este cuerpo que se ha colocado desde el Municipio a una persona que se está ocupando de cargar decretos y ordenanzas en el boletín oficial con respecto a las ordenanzas se han colocado en el boletín oficial hasta las de las sesiones próximo pasada y de los decretos se está haciendo un trabajo muy fuerte para colocar en el boletín oficial todos los decretos para que puedan ser de acceso público realmente para nosotros también es importante y fundamental que todos contemos con esta información, es información pública y debe estar al servicio debe estar para que cualquier ciudadano no solamente los Concejales lo puedan consultar, se está haciendo el trabajo lleva un gran esfuerzo porque casi todos los, los recursos hoy humanos están destinados a la lucha contra la pandemia y estamos realmente preocupados por esa situación pero también nos preocupa y nos ocupa el tema del boletín oficial y se están haciendo todos los trabajos necesarios para que esto rápidamente tengamos todos la información en las redes y, y que podamos acceder fácilmente a ella nada más Señora Presidenta. ………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Galdós ¿algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar el Dictamen emanado de la Comisión de Reglamento que lleva la firma del Concejal García y Burgos los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. ………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Vega García, Fernández y Bucci. Voto negativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. ……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Rechazado por mayoría, continuamos. …………………….

EXPEDIENTE N° 49/2020

Secretaria: Expediente N° 49/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Manifiesta preocupación por la decisión del Presidente de la Nación Sr. Alberto Fernández, de disponer la intervención de la empresa Vicentín SAIC; y repudia cualquier intento de expropiación de la empresa. VISTO: La intervención al Grupo Vicentín anunciada por el Gobierno Nacional en la tarde del lunes 8 de junio del año en curso; y CONSIDERANDO: Que tal maniobra resulta inconstitucional e ilegal por avanzar sobre las funciones y atribuciones específicas de los Poderes Legislativo y Judicial; Que dicho accionar deviene contrario a la legislación nacional y provincial vigente por inmiscuirse en los procesos concursales íntegramente delegados a la órbita de uno de los poderes fundamentales de nuestra república, como es la justicia y sus jueces naturales en sus atribuciones; Que no se verifican bajo ningún punto de vista las causales de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina el logro del autoabastecimiento alimentario ni la necesidad y urgencia del pueblo argentino para atribuirse a través del Estado, la producción, transformación, industrialización, transporte y comercialización de granos y/o productos derivados; Que una Ley que propicie la declaración de utilidad pública y sujeta a expropiación de una empresa bajo el argumento de la “soberanía alimentaria”, desconoce la realidad de nuestra matriz productiva capaz de generar alimentos para 10 argentinas; Que con fecha 10 de febrero de 2020, la empresa VICENTIN S.A.I.C. (CUIT 30-50095962-9) se presentó en concurso preventivo (autos “VICENTIN S.A.I.C. S/ CONCURSO PREVENTIVO” - Expediente N° 21-25023953-7) quedando dicho proceso radicado en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2da Nominación, de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe; Que la empresa está en trámite de concurso, como corresponde según nuestra legislación y el mismo se viene desarrollando de manera absolutamente pacífica; Que la pandemia producida por el virus SARS-CoV2, el cual generó una crisis económica global, no puede constituir una excusa y menos un escollo para el desarrollo del proceso concursal en los plazos previstos, a través de los mecanismos establecidos para la solución de los fracasos privados dentro de las alternativas que los mismos procedimientos prevén, máxime en tiempos donde se debe asegurar la continuidad de la empresa, la preservación de sus activos y de su patrimonio, proteger los puestos de trabajo en peligro y evitar efectos dañosos sobre el mercado agroexportador y la economía en general; Que en tiempos de incentivar inversiones para generar empleo, intervenir una empresa privada para su expropiación, es una muy mala señal; Que entendemos esta situación por demás peligrosa y una excusa ilegal para avanzar sobre un sector de la economía que ha sabido generar actividad, empleo, divisas y crecimiento; Que nos preocupa el avance del Estado sobre la propiedad privada, justificada en la necesidad de garantizar la “soberanía alimentaria” en especial post pandemia; Que Argentina no tiene un problema de falta de producción de alimentos -de hecho, produce lo suficiente como para alimentar a todo el país y exportar; Que Argentina tiene un problema de distribución, que se ha ido acrecentando considerablemente con el correr de las décadas y la sucesión de gobiernos que no han podido generar soluciones acordes para combatir la pobreza; Que nuestro país cuenta con herramientas suficientemente superadoras que podría utilizar en lugar de retroceder hacia prácticas dictatoriales cuyas experiencias han sido contraproducentes en términos institucionales, sociales, de transparencia y de calidad, eficiencia y eficacia en la gestión de la administración pública; Que en experiencias pasadas, estas prácticas han devenido en juicios contra el Estado nacional que terminan siendo afrontados por el pueblo argentino. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: RESOLUCIÓN: Artículo 1º: El HCD manifiesta su preocupación por la decisión del Presidente de la Nación Sr. Alberto Fernández, de disponer la intervención de la empresa Vicentín SAIC; siendo una medida ilegal e inconstitucional, que avasalla las facultades del Poder Judicial, deteriora la seguridad jurídica y la confianza en nuestras instituciones, condiciones indispensables para que haya inversiones y generación riqueza y trabajo genuino en nuestro país. Artículo 2°: El HCD repudia cualquier intento de expropiación de la empresa Vicentin SAIC. Artículo 3º: Comunicar al Departamento Ejecutivo y remitir copia de la presente al Sr. Presidente de la Nación y a la Comisión Bicameral Permanente de Trámite Legislativo (Ley 26.122). Artículo 4º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el rechazo del presente Expediente. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Almirón y Martínez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: García y Burgos. …………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar el dictamen. ………………………………………..…………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señora Presidenta. ……………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Fernando Herraiz. ………….....

Concejal Herraiz: Bueno, este es un tema también el tema candente de los últimos tiempos de las de las últimas operaciones que creo yo que se han generado, se han generado desde ciertos sectores y digo operaciones porque las discusiones que se han generado quizás en el último tiempo se generaron desde un lado de odio, de tratar de descalificar al otro y de alguna manera u otra creo que esa irritabilidad de ciertos sectores se genera por no comprender o por no querer comprender las reglas de la democracia, donde cada cuatro años hay una mayoría que es electa y que está destinada u obligada a gobernar y hay una minoría o un sector minoritario que tiene que ser oposición y esa oposición tiene que ser una oposición activa, constructiva, con responsabilidades y por sobre todas las cosas con memoria, pero dentro de esa oposición, dentro de esa oposición no digo toda la oposición, para no herir susceptibilidades dentro de esa oposición hay grupos muy minoritarios que representan ciertos poderes insospechados para algunos y encubiertos, bien encubiertos, para otros y que esos poderes esos poderes minoritarios tienen la capacidad de generar falsas conciencias el caso de Vicentín para no irme tan tan lejos del tema el caso de Vicentín fue un caso muy particular donde se le hizo creer a cierto sector de la ciudadanía que estaba defendiendo los intereses de una empresa noble, una empresa noble que pidió créditos, pidió dinero por muchísimo tiempo y dónde en abril del 2019 ya no calificaba como acreedor, ya no calificaba como posible acreedor de esos de esos subsidios, en agosto dejó de pagar y no es que esta situación fue generada por el contexto o por el macrismo, porque también podemos decir no la gestión anterior destruyó esta empresa, no, todo lo contrario la gestión anterior favoreció a esta empresa desde el punto que la pasó del 19 del puesto 19 al puesto 6 en lo que son las ganancias en relación a las empresas, pero qué pasa esta empresa seguía recibiendo dinero en una cuenta, seguirá recibiendo dólares y el banco nunca lo efectuó a eso banco nunca lo efectuó y esta empresa a pesar de no calificar seguía pidiendo dinero y qué pasó en un momento explotó, entonces este gobierno este gobierno no solamente se hizo cargo de esa situación a pesar de la crisis con una herramienta legal y constitucional como es un proyecto de expropiación, Artículo 17 de la Ley de la Constitución perdón, sino que también trató de llegar a un acuerdo pero qué pasa a veces los intereses ocultos de estos sectores se instalan tanto en el sentido común en el sentido común que está avasallado por esa cuestión de aspiraciones de ciertos de ciertas clases que lo utilizaron como una operación política, ¿no? una operación política que le sirvió para sacar imprudencialmente e irresponsablemente a la gente a la calle a decir todos somos Vicentín, no, no todos somos Vicentín , yo no soy de ese sector de delincuentes que lo que hacía era lavar dinero en el extranjero, que lo que hacía era generar exportaciones en negro al país de Paraguay, yo no soy de esos empresarios que evadían impuestos a través de ciertas tribu, tribulas, entonces digamos, como hoy dijo el Concejal Landaburu que yo postulé estas de un lado o estás del otro, no no, cada uno mira el mundo según donde sus pies pisen, y mi mirada hacia el mundo no va a favor de esos sectores, como tampoco van a favor de los sectores o de los actores del peronismo que se mandaron muchísimas macanas a través del tiempo y que no me siento representado por ellos, pero tampoco me siento representado por esto empresarios, por estos empresarios que dejaron a trabajadores, a pequeños y medianos productores colgados, a la banca pública en una situación muy compleja, entonces no digamos todos somos Vicentín, no instalemos ese discurso seamos un poco responsables de la posición que tomemos, no es cuestión de estar de un lado o del otro, sí es cuestión de decir yo represento estos intereses y no dibujarlos, entonces creo que esta situación se desdibujo esta situación fue tomada por ciertos sectores y las la utilizó para para su conveniencia, y como decía no voy a nombrar el autor porque muchos se van a reír pero como decía un autor “un noble espíritu engrandece al ser más pequeño” y para cautivar a ese noble espíritu se necesita la enajenación de esas conciencias, enajenarlos, mentirlos, cautivarlos, venderles las sirenas como dijo el sonido de la sirena como dijo el Concejal García entonces creo que es momento de ser sinceros en algunas cuestiones nos pidieron sinceridad de este lado, también pedimos sinceridad en relación a estos temas, hay que tomar una posición yo creo que el gobierno tomó una decisión que después tuvo sus modificaciones y que hoy no es la misma decisión que tomó al principio, entonces ahí habla un poco de esta cuestión democrática y que esta situación, esta situación de la que hoy en día estamos tratando que quizás es una situación hasta anacrónica nos hizo ver también más allá de una cuestión legislativa o una cuestión constitutiva, una cuestión ideológica porque creo que desde el momento cero desde el momento que nacemos somos agentes políticos, algunos tenemos la posibilidad y la dicha de estar en este espacio a la 1 o no sé qué hora es, 1 de la mañana discutiendo, otros no lo tuvieron, entonces aprovechemos estos espacios para expresar nuestras opiniones pero no escondernos atrás de una de una columna y decir que esto es más de lo mismo, no no es más de lo mismo, hay cuestiones que hay que blanquear y decir tomo esta posición en defensa de estos intereses o no tomo esta posición porque realmente me parece que estamos defendiendo a unos delincuentes, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………..……………………………...

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidente. ..…………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. ….…….....

Concejal Landaburu: Gracias Señora Presidente, nuevamente nos vuelven a poner del mismo lado, o estás de un lado o estás del otro, o defendes a delincuentes o defendes a todos los ciudadanos y demás, la realidad es que con la presentación de este proyecto que ya queda anacrónico como lo decía porque la verdad que ha habido un volantazo, un cambio en algunas decisiones pero cuando se presenta este proyecto estaba el tema recién instalado y uno lo que defiende y que intenta y transmitió y que uno escuchaba y que la gente misma y ciudadanos preocupaba era primero plantear una situación de Vicentín , ¿Vicentín estaba en una situación deficitaria? sí estaba en una situación deficitaria, ¿tenía que resolver sus problemas? sí tiene que resolver sus problemas, primer paso que estaba en concurso poder judicial del gobierno, poder judicial de la provincia de Santa Fe, segundo tema hay una intromisión de poderes nosotros pretendemos y la división de poderes el estado nacional se entromete al al pedir la intervención cuando ya estaba la empresa en concurso, ya estaba la justicia actuando y trabajando en ese sentido, ahí es la cuestión de fondo cuando uno quiere analizar el tema de Vicentín ¿cuál es la preocupación? primero que se metía con una empresa privada que ya estaba, ya estaba en la justicia, segundo punto el Gobierno Nacional se entromete en la justicia eso es la preocupación, esa es la preocupación de muchos ciudadanos no sólo en 25 de Mayo sino a nivel nacional que fue, no es que estamos defendiendo ni a delincuentes sino ¿qué es lo que estamos defendiendo? uno defiende la propiedad privada, defiende la división de poderes, eso es lo que estaba en juego y creo que entendió muy bien el Presidente Fernández, por eso fueron los cambios en los últimos tiempos, que tenemos que dejar a la justicia que actúe si nos ponemos a hablar de que es Vicentín, que representaba de muchos dichos vamos a tener mucho tiempo, pero lo que hoy venimos a manifestar y planteamos nosotros es esta división de poderes que actúe la justicia, no puede el Estado Nacional entrometerse, eso era el mensaje que la ciudadanía le preocupaba estábamos hablando de una empresa privada cuando en Argentina se necesitan hoy empresas productivas, empresas que se logre la inversión y buscar garantizar que se puedan realizar esas inversiones, ese era el mensaje que había que dar, no un mensaje de intervención, de que se expropie, todo eso que se dijo, celebro ese cambio y que se la justicia actúe, que se dice caminar a la justicia nada más Señora Presidente muchas gracias. ……………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………..…………………………

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. .…..…………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ……….…….....

Concejal Almirón: Bueno sinceramente coincido 100% con lo que dijo el compañero Herraiz, disiento totalmente con la mentira que ha dicho Landaburu recién, pero mentira que se la creen, sinceramente si hablamos de una empresa privada Vicentín de privada no tiene nada, nada, se olvidaron la parte más triste el Artículo número uno dice deteriora la seguridad jurídica y la confianza en nuestra instituciones, Vicentín el año 2019 era macrista a full y los 4 años de Macri tenía una deuda con el Banco Nación de 150.000.000 de dólares termina teniendo una de 300 millones de dólares díganme qué empresa privada es, díganme qué empresa privada es esa y no hablemos anterior cuando le regalan el puerto y no hablemos anterior y anterior y los gobiernos peronistas que también le dieron, así cualquiera tiene una empresa, acá cuando el Estado Municipal acompaña el carnaval se quejan, porque es un emprendimiento privado acompañado por un espacio público, por un sector público, una empresa que fue montada, montada por la plata de todos los argentinos y que en el gobierno de Macri y que en el gobierno de Macri recibió el doble no sólo en el gobierno de Macri después de haber perdido la elección Macri después de haber perdido la elección en el mes de noviembre, en el mes de noviembre con el país prendido fuego, sin pandemia aclaremos sin pandemia, le dan casi 100 millones de dólares, un disparate total un crédito por día, un crédito por día a la empresa privada, así tenemos empresa todos, sí tenemos empresa todos y después salimos a la calle a defender eso, la empresa privada salimos a defender ¿con la plata de quién? ¿con la plata de quién es la empresa privada? ahora ¿qué había atrás de todo esto? que ya es modo operandi viejo ¿qué había detrás de todo esto? ¿quién fue el principal aportante a la campaña de Macri? ¿quién fue? Vicentín principal aportante a la campaña de Macri, Cristóbal López nos decían recién, sí señor Vicentín no tiene nombre y apellido están escondidos atrás de estos poderes que hablaba recién, entonces vos estás de este lado o estás de este lado, sí, claro que tenes que marcar la diferencia, pero no me hablen de empresa privada porque así cualquiera monta una empresa, principal aportante de la campaña cada firma puso 4,5 millones de una empresa que tenía estrés financiero, o sea, para pagar el crédito al banco tenía estrés financiero y para poner plata para la campaña de Macri sobraban millones que algunos están sentado en la banca de esa campaña, con la plata Vicentín somos todos, cada firma puso 4 millones y medio, total 13.000.000 pusieron en las PASO, más 5 millones y medio puso Friar, porque se quedaron con la carne para exportar también había dos frigoríficos que exportaban carne, uno era Friar, ¿quién es Friar? Vicentín ¿quién es Vicentín? estrés financiero, mayores aportantes de la campaña del macrismo, empresa privada, debiéndole al erario público más de la mitad en crédito, entonces yo cuando hacemos este análisis, pero agradezco al cielo estar de este lado, agradezco al cielo estar de este lado y cuando hablemos de expropiar privados, hablemos de privados en serio no de privados que se quedaron con lo público y que hicieron todo con lo público entonces ahí es donde nos van a encontrar en la diferencia que decía el compañero Herraiz, por supuesto que nos van a encontrar de este lado, pero cuando hablemos de privado hablemos de lo privado en serio, de lo que cuesta todas la mañana levantarse a trabajar y no de los que reciben y reciben y reciben y después de una AUH, se quejan de cualquier tipo de prebenda que les da el Estado a una persona que en serio lo necesita y no de estos millones y millones y millones y millones que conforman una empresa privada, nada más Señora Presidenta. 

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………………………………..…………………………

Concejal Bernardo: Pido la palabra Señora Presidenta. .…..……..…………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. …….……….....

Concejal Bernardo: Gracias Señora Presidenta, bueno la verdad que muy difícil no pensar en Venezuela después de lo que quisieron hacer con Vicentín, y este proyecto ingresó acá porque fue realmente una primer señal, una primer alarma, de que habían venido a hacer eso que habíamos dicho, a la gente que venían a hacer que era con el cuento de llenar la heladera bueno intervenir la justicia, liberar los presos, apañar la toma de tierras y además intervenir la propiedad privada, a mí la verdad que no me interesa la historia ni los empresarios de Vicentín me molesta y nos preocupa que quieran avasallar la Constitución yo sé que a muchos no les interesa la Constitución y no la leen pero es básicamente nuestras reglas, pero van contra la Constitución violando un montón de Artículos que están en la Constitución y por eso la marcha de los argentinos, por eso también la vuelta atrás del Presidente porque estaba violando decenas de artículos el 14, el 17, 75, 132, el 99, el 109, el 121 decenas de artículos que van contra la propiedad privada contra el trabajo, insisto a mí la verdad que la historia de Vicentín que lo investigue la justicia, para eso está la justicia, pero no podemos permitir que un gobierno quiera intervenir la propiedad privada sí, violando insisto nuevamente todos los artículos de la Constitución ayer también hubo una marcha por la República, por la libertad y por la democracia y si siguen haciendo lo que están haciendo va a haber muchas más marchas por la República, la libertad y la democracia porque lo que quisieron hacer con Vicentín es justamente violar la constitución y violar la propiedad privada, muchas gracias Señora Presidenta. …………………..…

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos a votar entonces el dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la firma de Galdós Carrizo, Almirón y Martínez, los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. …………………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Vega, García, Fernández y Bucci. …………………...

Presidenta Pezzelatto: Aprobado por mayoría, para que quede claro es justamente el dictamen que rechaza, continuamos. ………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 50/2020

Secretaria: Expediente N° 50/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Manifiesta repudio al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 542/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional prorrogando la suspensión de la movilidad de las prestaciones del sistema de jubilados y pensionados. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el rechazo del presente Expediente. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Almirón y Martínez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: García y Burgos. …………………………..……..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Bernardo: Pido la palabra Señora Presidenta. .…..……..……………..……

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. …….……….....

Concejal Bernardo: Muchas gracias Señora Presidenta, bueno hace algunos proyectos atrás hablamos de solidaridad y sacarle a los ricos pero lo primero que hicieron es sacarle a los jubilados ¿no? era supuestamente el gobierno de la heladera llena, del asado y lo que hicieron fue ir directamente contra los jubilados, directamente contra la clase media, pero este rechazo que están ustedes avalando no es un rechazo ni a nuestro bloque, ni a mi persona, es un rechazo directamente a todos los jubilados de la provincia de Buenos Aires, si, por una decisión de haber quitado la movilidad, pero más vergüenza me da también son algunas declaraciones recientes como la declaración del jefe gabinete Santiago Cafiero que dijo que los jubilados estaban ganando de más la verdad que un chiste decirle a los jubilados están ganando más en este momento es realmente un chiste además lo compara con un INDEC que no estaba midiendo todos los indicadores porque por la pandemia obviamente hay sectores que no están funcionando pero bueno a todo el desastre que están haciendo estos siete meses de cuarentena eterna fundiendo el país además van obviamente contra los jubilados, una ley que nos costó 10 toneladas de piedras en el Congreso, seguramente se debe acordar y que hoy los jubilados estarían ganando 4 entre 4 y 9 puntos más porcentuales, la mínima por ejemplo una mínima que cobraría $19.250 hoy está cobrando $18.100 o sea una diferencia de 1.125 no sé si para ustedes es poco o mucho pero ese es el verdadero ajuste que le están haciendo a los jubilados, ese es el verdadero ajusto que le están haciendo a los jubilados, hablaban de sacarle a los ricos pero los primeros que ajustaron Señora Presidenta es a los jubilados Señora Presidenta, entonces podemos discutir después si era la mejor o la peor fórmula, eso lo podemos discutir, pero era una fórmula establecida por el Congreso, transparente y que daba previsibilidad sobre todo previsibilidad, ahora yo le pregunto ¿cuál va a ser la jubilación próxima? Y no lo sabemos porque lo va a definir el Presidente por Decreto de Necesidad y Urgencia y muy por debajo de lo que establece la jubilación, entonces arrancamos la sesión hablando de la discrecionalidad de la educación, bueno ahora estamos hablando de la discrecionalidad de la jubilación, porque insisto a los primeros que fueron, fueron contra los jubilados, entonces Señora Presidenta lamento muchísimo este rechazo al proyecto que hemos presentado porque realmente no es un rechazo a nuestros bloques, es un rechazo que le están haciendo a todos los jubilados de la Provincia y de 25 de Mayo, muchísimas gracias. ……………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bernardo ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces. ………………………………………………..

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra Señora Presidenta. .…..……..…………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Yamila Galdós. ……….…….....

Concejal Galdós Carrizo: Bueno Señora Presidenta la verdad que no sé por dónde empezar, cuando escucho las cosas que tengo que escuchar, cuando asumieron cuando asumió el anterior gobierno lo primero que hicieron fueron ir contra el fondo de garantía de sustentabilidad, la Presidenta en aquel momento Cristina Kirchner había, había mandado una Ley al Congreso estableciendo la intangibilidad del fondo de garantía de sustentabilidad, lo primero que hicieron fue sacarle la intangibilidad porque ahí había mucho dinero que se había resguardado y que era no sólo de los jubilados sino de todos los argentinos y entre 2015 y 2019 perdimos el 34,5% en dólares del total del fondo del fondo de garantía de sustentabilidad de los jubilados, ahí comenzó la debacle, después en el 2017 ataron la reparación histórica a los jubilados con otra Ley que era muy beneficiosa para algunos que fue el blanqueo de capitales, como que por ahí pasamos por acá y no sé si no se nos cae la memoria o los recuerdos de hace 4 años y cuando ataron la reparación histórica a los jubilados, que no fue tal pero bueno sigámosle llamando reparación histórica al blanqueo de capitales, pasó algo la Ley de blanqueo de capitales decía que ningún funcionario, ni pariente de los funcionarios podía blanquear capitales pero ahí se olvidaron de la Constitución, porque tampoco es tan importante la Constitución Nacional y la separación de poderes y el Presidente Macri sacó un decreto para que su propio hermano pudiera blanquear capitales, no tuvieron la más mínima empatía con los jubilados porque ¿sabe lo que hicieron Señora Presidenta? dieron de baja las pensiones por discapacidad y tenía 10 días la gente para llamar por teléfono y decir y fundamentar a ver porque necesitaba ese dinero, porque si había algún pariente en la casa que pudiera mantenerlo bueno lo tenía que mantener el pariente ya no era un problema del estado, hicieron una fórmula que era un desastre porque el primer año perdieron y porque ahora dicen que hubiesen ganado $1000 pesos, cuando el presidente Fernández lo primero que hizo fue congelar tarifas gas y luz qué es lo que más usan los jubilados y con eso les dio un gran aumento pero no solamente eso el fondo de sustentabilidad utilizado para dar créditos a los jubilados y entonces teníamos a todos los pobres jubilados pidiendo créditos en el ANSES a tasas muy altas para pagar la luz y el gas, pero eso tampoco les importó porque el tramado el entramado social se resquebrajó hasta lo último y ahora vienen a decir que fue por $1000, sí es cierto nosotros no podemos defender, ni podemos defender eternamente que la movilidad se dé por decreto, eso no puede ser y eso también lo sabe el Presidente Fernández, pero ahora se mandó al Congreso lo primero volver a la intangibilidad del fondo de garantía de sustentabilidad, hay una ley en el Congreso y va a haber una ley en el Congreso donde se va a aplicar para la movilidad de los jubilados una fórmula mucho mejor que la que tenemos ahora que va a comprender el Ripte, que va a comprender los fondos qué le ingresan al ANSES y a su vez lo que ingresa por recaudación tributaria, entonces se está trabajando, nos encontró la pandemia en este desastre pero ya venía de atrás por favor no pueden hablar de los jubilados porque lo que le hicieron a los jubilados fue tremendo, que los pobres viejos tuvieran que ir al ANSES para sacar un crédito para pagar la luz y el gas eso no tiene nombre y hoy no lo tienen que hacer y el PAMI hoy está con respecto a la medicación actuando muy pero muy bien y llevándole tranquilidad a aquellos que necesitan el 100 por 100 de los medicamentos a través de la, de la obra social, así que cuando se habla me parece que algunos o se golpearon la cabeza y no entienden nada, no entendieron nada durante estos cuatro años de lo que pasó en su país o no les importó nada, nada más Señora Presidenta. …………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………….......…………………………………………………..

Concejal Landaburu: Pido la palabra Señora Presidente. ...….…..……..…………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Marcelo Landaburu. ….…….....

Concejal Landaburu: Muchas gracias Señora Presidente, voy a ser breve más considerando la hora que estamos, la verdad que volvemos a las mismas discusiones y a las mismas miradas, se habla que no nos importa lo de los jubilados, pero bueno lo primero que fue lo marcaba el Concejal Bernardo de este gobierno el primer a donde el primer manotazo que pegó fue la reducción a los jubilados, y lo marcaba muy bien acá hay un cuadro que dice de todos los haberes, de todos ¿no lo ve Señora Presidente? Después se lo dejo cuando termine la sesión así lo puede estudiar y lo puede analizar, de todo lo que vienen perdiendo en las distintas categorías los, las distintas categorías de los haberes de los jubilados, es lamentable, y yo coincido con la Concejal Galdós que la verdad que la fórmula que se generó en el 2017 que a lo mejor tenía muchísimos errores, y hay una virtud se reconocen los errores, en este caso este año el aumento hubiera sido mayor de lo que el decreto del Presidente le está generando a los jubilados, ahora ¿no era más fácil sentarse en el Congreso este año, analizar la fórmula de la movilidad jubilatoria? Pero no, hicimos un DNU, rechazamos eso borrón y cuenta nueva, hacemos algo nuevo y también recuerdo que la Presidenta Cristina Fernández, la ex, la Vicepresidente hoy cuando fue Presidente vetó el 82% móvil, también fue contra los jubilados, entonces en estas cosas la verdad que cuesta que no nos podamos poner de acuerdo, cuesta que no nos podamos poner de acuerdo, un jubilado que aportó durante toda su vida trabajando, es al primer lugar que le metieron la mano este año ¿no?, ¿discutimos de los 4 años anteriores? Discutimos, ¿hubo una fórmula de movilidad jubilatoria? Hubo una fórmula ¿estuvo mal? Analicémosla, mejorémosla, pero no a través de un decreto que este año por lo menos los números a la vista está que vienen perdiendo en relación a la fórmula anterior que era mala supuestamente, pero lo que están haciendo es peor, y recordemos cuando se trató la fórmula de movilidad jubilatoria en 2017 lo que fueron los movimientos sociales, los jubilados supuestamente, ¿Qué es lo que pasó en la plaza de los Dos Congresos? Recordemos esas cosas, este año no he escuchado a ninguno hablando a favor de los jubilados, no he escuchado una autocrítica ni siquiera del Jefe de Gabinete, nada más Señora Presidente muchas gracias. …………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Landaburu ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………….......……………………………………………....

Concejal Almirón: Pido la palabra Señora Presidenta. .…...….…..……..…………...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Almirón. ………..…….…….....

Concejal Almirón: Gracias Señora Presidenta, bueno sinceramente creo que estamos desinformando no informando hay una bicameral en este momento y de acá hasta diciembre para sacar la ley, compuesta por oposición y oficialismo bajo la mirada de la compañera Raverta para sacar una ley consensuada con la organizaciones de jubilados, con los sindicatos y justamente con los que son parte, con todas las asociaciones de jubilados del país, donde el decreto de necesidad y urgencia es para dar por el suelo con este desastre de la ley que votaron por mayoría en el 2017, entonces en este momento se está trabajando en una ley consensuada en la cámara, una ley una comisión previsional se llama que están consensuando de acá a diciembre para sacar esta nueva ley, que siempre van a ir perdiendo los jubilados, siempre van a ir perdiendo con estos índices inflacionarios, eso hay que reconocerlo, y dónde estamos previendo otra moratoria porque hay muchos patrones que se olvidaron de pagar los aportes jubilatorio y hay otra moratoria para tratar de que muchísimos más accedan al beneficio de la jubilación pero en este momento se está trabajando en una ley oposición y ejecutivo y oficialismo en la cámara así que creo que esto de hablar que por DNU van a salir las cosas han salido en un momento excepcional y han mejorado la fórmula en mucho así que creo que se está trabajando en el tema con la seriedad que el tema merece con la seriedad que el tema merece, nada más Señora Presidenta. …...

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Almirón ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos. .……….......……………………………………………....

[bookmark: _GoBack]Concejal García: Pido la palabra Señora Presidente. .…...….…..……..…………........

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García. …..…….……...

Concejal García: Gracias Señora Presidente, la verdad que tristísimo esto eh, pero tristísimo porque la verdad que si cada Gobierno va a querer tener su ley en una cuestión central de cualquier país del mundo, a ver el tema del pago de las jubilaciones el cuidado a la población mayor, a la población que ya dejó la actividad es central en cualquier país del mundo y si nosotros vamos a estar acá cambiando la ley con cada administración estamos en el horno, a ver vamos a ser el hazmerreír del mundo, no hay la famosa ese, ese título que es bastante abstracto o suena bastante abstracto para la gente que no sirve esta cosa por ahí de la seguridad jurídica directamente no existe acá y ¿mientras tanto que hacemos? tenemos ahora estamos nosotros en el gobierno entonces hacemos la nueva ley, porque la que estaba no sirvió que se trató en el Congreso y sí pero lo que pasa que estábamos nosotros pero nos opusimos no dimos el debate o si lo dimos vuelta y mientras tanto discutimos cosas como la que vemos acá que tiene relación con lo de Vicentín tiene relación con todo lo demás, porque la verdad que todas las denuncias que se han hecho acá no sé, son vanas, ¿para qué se hacen en un Concejo Deliberante? que actúe la justicia, ¿se malversaron fondos públicos? que los funcionarios paguen las consecuencias pero que la justicia lo de lo determine, no, ¿qué hacemos mientras tanto? nos rasgamos las vestiduras con lo que hizo el Gobierno anterior pero cuando la justicia nos quiere juzgar algún funcionario del gobierno nuestro o algún dirigente importante de nuestro gobierno como la Vicepresidente corremos los jueces, entonces vamos a vivir discutiendo acá, que Menem es el mejor presidente de la historia como dijo Kirchner se rifó las empresas estatales y arrancó con una deuda de 50 y pico mil millones de dólares, una deuda externa y terminó con 147.000 millones de dólares habiendo vendido todas la empresas defalco como nunca hubo en la historia de la República Argentina acompañado por quien por Néstor y Cristina que en ese momento eran de la primera línea del menemismo, después estaba mirando recién el tema, Remes Lenicov le dejó una economía la verdad habría que hacerle un monumento, el peronismo le tendría que hacer un monumento a Remes Lenicov porque le dejó una economía que no tenía otro destino que salir para arriba a Kirchner, Néstor Kirchner obviamente los primeros años fueron buenos en base a esa base que le dejó Remes Lenicov ,después vino Cristina y dejó las variables otra vez por el piso, reservas negativas, caída en todos los índices, un desastre, entonces vamos a vivir discutiendo con esto ahora ustedes vienen y dicen no porque Macri fue el que, entonces ¿cuándo vamos a ser un país serio? vamos a consensuar una ley de jubilaciones que no se toque, que quede, ¿cuándo vamos a dejar que la justicia actúe y no venir a discutir acá? porque vos apoyas a Macri, porque vos, a ver Macri hizo las cosas mal que lo agarre la justicia y que lo procese y que lo condene, pero nosotros reconocemos los errores y proponemos precisamente, propugnamos el funcionamiento de la justicia no lo entorpecemos cómo hace la Vicepresidente, entonces seamos serios de una buena vez por todas, en vez de hablar al cuete y después la gente nos mira y dice sí porque se acusaron entre ellos pero yo sigo viviendo para la miércoles, pasan gobiernos pasan gobiernos nadie va en cana, la verdad que me parece que el espectáculo en general que damos de esta manera es lamentable y el tema éste de la ley, insisto si cada gobierno va a hacer su ley en las cuestiones más importantes que tiene la República Argentina olvidémonos del futuro del país, gracias Señora Presidente. …………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal García ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces a votar el dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la mayoría de firmas, expresando el rechazo con la firma de la Concejal Galdós Carrizo, Almirón y Martínez los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. ……………………………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Landaburu, Bernardo, Burgos, Vega, García, Fernández y Bucci. …………………....

Presidenta Pezzelatto: Aprobado por mayoría, continuamos. ………………………

EXPEDIENTE N° 74/2020

Secretaria: Expediente N° 74/2020, Proyecto de Decreto. Iniciado por la Presidencia del HCD. Disponer la suspensión de la Sesión P. Ordinaria fijada para el día 10 de Agosto de 2020 y las Reuniones de las Comisiones desde el día 28 de Julio de 2020 hasta el día 10 de Agosto de 2020 inclusive. VISTO: Que, el Decreto de Necesidad y Urgencia del P.E.N. N°297/2020 de “AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO” se dictó con el fin de contener y mitigar la propagación de la PANDEMIA de coronavirus COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la salud pública, el cual ha sido prorrogado en varios períodos. Que, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo ha dictado una serie de disposiciones, respecto al funcionamiento legislativo y administrativo del H.C.D., con el objetivo de respetar la disposición de “AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO” y teniendo en miras la preservación de la salud del personal administrativo, de servicio y de los Sres. Concejales del H.C.D., y; CONSIDERANDO: Que, la propuesta de la Comisión de Labor fue seguir realizando una Sesión Ordinaria por mes, el día 27 de Julio del corriente año dicha Comisión, sugiere realizar la Sesión Pública Ordinaria fijada por calendario para el día 24 de Agosto de 2020 y suspender la Sesión P. Ordinaria prevista para el lunes 10 de Agosto de 2020, Que, la Comisión de Labor resuelve suspender en forma transitoria las tareas legislativas desde el día 28 de Julio de 2020 hasta el día 10 de Agosto de 2020 inclusive, incluyendo la suspensión de la próxima Sesión Pública Ordinaria fijada para el día lunes 10 de Agosto de 2020, y de las Reuniones de las Comisiones durante el plazo establecido. Que, corresponde en consecuencia, suspender todos los plazos de los Expedientes que se encuentran en tratamiento en las Comisiones, durante el periodo establecido. Que, se acuerda continuar con lo establecido en el Decreto de Presidencia N° 07/2020 referente a la utilización del mismo procedimiento, que se usó en las Sesiones Ordinarias de los meses pasados, para que se reúnan todas las Comisiones, y asimismo, las actividades administrativas y de servicio continúan con el mismo mecanismo de horarios de atención al público, medidas sanitarias y de higiene, etc. permaneciendo abierta la Secretaría Administrativa del H.C.D. para la atención al público en el horario de 10hs. a 13 hs de lunes a viernes. Por ello: La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones: DECRETA Artículo 1°: Disponer en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante la suspensión transitoria de las tareas legislativas desde el día 28 de Julio de 2020 hasta el día 10 de Agosto de 2020 inclusive, incluyendo la suspensión de la próxima Sesión Pública Ordinaria fijada para el día lunes 10 de Agosto de 2020, y de las Reuniones de las Comisiones durante el plazo establecido. Artículo 2°: Establecer que durante el período establecido en el Artículo 1° se suspenden todos los plazos de los Expedientes que se encuentran en tratamiento en las Comisiones permanentes de este H. Cuerpo. Artículo 3°: Establecer la prestación de la Administración del Honorable Concejo Deliberante, permaneciendo abierta la Secretaría Administrativa del H.C.D. para la atención al público en el horario de 10 hs. a 13 hs de lunes a viernes. Artículo 4°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 5°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por el Secretario Legislativo y convalidado en la próxima Sesión Pública Ordinaria que realice este H. Cuerpo. Artículo 6°: Comuníquese, regístrese y publíquese. Firman Marcelo Landaburu, Secretario Legislativo y Cecilia Pezzelatto, Presidenta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente Decreto de Presidencia. Firman los Concejales: García, Galdós Carrizo, Almirón, Burgos y Martínez. ………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo a disposición entonces el dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva las cinco firmas por favor los que estén por la afirmativa expresen su voto, aprobado por mayoría de los Concejales presentes, no, la Concejal ¿pueden expresar otra vez, nuevamente, para contabilizar? Por unanimidad, continuamos. ……………………...

EXPEDIENTE N° 83/2020

Secretaria: Expediente N° 83/2020, Correspondencia Recibida. Iniciado por el Secretario Legislativo, Concejal Macelo Landaburu. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Julio de 2020. A la Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Julio 2020, a saber: Sesiones: Concejales Mauricio García, Gisela Mas, Gloria Posse y Aldana Vega, a la Sesión Pública Ordinaria el día 27 de julio de 2020, (Ausente con aviso, justificado. Nota). Comisiones: Concejal Marta Piñero, a la Comisión de Cultura el día 8 de Julio de 2020. Ausente con aviso. (Comisión convocada para el tratamiento del Expediente N° 24/2020). Concejales Gisela Mas y Gloria Posse, a la Comisión de Cultura el día 20 de Julio de 2020. Ausentes con aviso, justificados. Concejal Gloria Posse, a la Comisión de Ecología y Salud el día 20 de Julio de 2020. Ausentes con aviso, justificados. Concejal Aldana Vega, a la Comisión de Obras Públicas el día 21 de Julio de 2020. Ausentes con aviso, justificados. Se adjuntan notas presentadas por los Concejales Gisela Mas, Gloria Posse, Aldana Vega y Mauricio García con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma Secretario Legislativo, Concejal Marcelo Landaburu. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, considerar que las inasistencias informadas no se encuadran dentro del Artículo 153 de nuestro Reglamento Interno. Se sugiere el envío Al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: García, Galdós Carrizo, Almirón, Burgos y Martínez. ………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo a disposición entonces el dictamen que lleva las cinco firmas del Concejal García, Galdós Carrizo, Almirón, Burgos y Martínez, los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. ……………………………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Almirón, Mas, Landaburu, Bernardo, Burgos, Vega, García, Fernández y Bucci. Voto negativo de la Concejal Pezzelatto. ………………………..

Presidenta Pezzelatto: Aprobado por mayoría, continuamos. ……………………..

EXPEDIENTE N° 92/2020
Secretaria: Expediente N° 92/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Frente de Todos, Unidad Ciudadana, Peronismo Renovador y Frente Renovador. Declara repudio y manifiesta preocupación respecto a las amenazas y agravios recibidos por el Presidente de la H. Cámara de Diputados de la Nación, Dr. Sergio Massa y su familia, el día 2 de Septiembre de 2020. RESOLUCIÓN: Artículo 1°: Declarar su enérgico repudio y manifiesta su preocupación frente a las amenazas y agravios de los que fue víctima el Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación, Dr. Sergio Massa, su esposa Malena Galmarini y sus hijos, a partir de la viralización de su número celular y de fotografías de sus hijos ocurridos con fecha 2 de Septiembre del corriente, haciendo votos para el pronto esclarecimiento y sanción a los responsables de tales actos antijurídicos, antidemocráticos. Artículo 2°: Comuníquese a la Cámara de Diputados de la Nación. Artículo 3°: Enviar copia con el visto, los considerandos y articulados de la presente resolución a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4º: De forma. Firman los Concejales Herraiz, Galdós Carrizo, Elosegui, Martínez, Posse y Almirón. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: García, Galdós Carrizo, Almirón, Burgos y Martínez. ……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta. .…...….…..……..…………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui. ..…….……...

Concejal Elosegui: Gracias Señora Presidenta, este proyecto de resolución como dijo usted, cómo se leyó mejor dicho, es para repudiar el acto sucedido, los hechos sucedidos el 2 de septiembre durante la sesión en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación donde el Presidente de la Cámara el Doctor Sergio Massa recibió más de 400 mensajes intimidatorios algunos donde los amenazaban de muerte, en ese momento en Cámara de Diputados se estaban tratando algunos proyectos bastantes sensibles, por ejemplo el que hoy estuvimos discutiendo en esta sala el impuesto extraordinario a la riqueza, no sólo a él sino también a su esposa y también amenazas hacia sus hijos, yo creo que en ningún, en ningún estado de democracia pueden suceder este tipo de situaciones porque la verdad que son prácticas que ya quedan en desuso ¿no? pero lamentablemente Señora Presidenta hay algunos sectores que todavía siguen pensando que este es el camino, esos sectores que durante mucho tiempo tal vez fueron muy poderosos y hoy se dan cuenta de que hay un gobierno y de que hay decisiones políticas que no son convenientes, apelan a este tipo de prácticas, hay una denuncia hecha está en el Juzgado de San Isidro, en el Juzgado número 2 si mal no recuerdo, donde se está avanzando en la investigación y donde se secuestraron computadoras, netbooks y celulares, porque hay que decirlo que esto también es una actitud bastante cobarde esconderse detrás de mensajes anónimos, esto es inaceptable, es impropio para el Estado de democracia, para la convivencia de la democracia, así que nada más y espero que todos los sectores políticos porque también muchos Diputados y Senadores de sectores opositores al oficialismo se han manifestado en este sentido repudiando este tipo de accionar así que espero que todos puedan acompañar, gracias Señora Presidenta. ………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Elosegui ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces pongo a disposición el dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva las cinco firmas del Concejal García, Almirón, Burgos y Martínez los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por unanimidad, continuamos. ……………………………………………………………
EXPEDIENTE N° 98/2020

Secretaria: Expediente N° 98/2020, Proyecto de Decreto. Iniciado por la Presidencia del HCD. Disponer la suspensión de las Sesiones P. Ordinarias fijadas para los días 14 y 28 de Septiembre de 2020 y las Reuniones de las Comisiones desde el día 07 de Septiembre de 2020 hasta el día 28 de Septiembre de 2020 inclusive. VISTO: 	Que, la situación del Partido de 25 de Mayo y los Distritos de la zona ante la PANDEMIA de coronavirus COVID-19 ha cambiado en los últimos días, constatando un mayor número de contagios y circulación del virus, en consecuencia han retrocedido en la Fase la mayoría de los Municipios, Que, es necesario extremar las medidas sanitarias que permitan preservar la salud de las personas y garantizar el funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante, acordando nuevas disposiciones para el funcionamiento legislativo y administrativo del H.C.D., y; CONSIDERANDO: Que, el día 25 de Agosto del corriente año la propuesta de la Comisión de Labor fue seguir realizando una Sesión Ordinaria por mes, sugiriendo en su momento realizar la Sesión Pública Ordinaria fijada por calendario para el día 14 de Septiembre de 2020 y suspender la Sesión P. Ordinaria prevista para el lunes 28 de Septiembre de 2020, Que, la Comisión de Labor resolvió suspender en forma transitoria las tareas legislativas desde el día 15 de Septiembre de 2020 hasta el día 28 de Septiembre de 2020 inclusive, incluyendo la suspensión de la Sesión Pública Ordinaria y de las Reuniones de las Comisiones durante el plazo establecido. Que, el día 07 de Septiembre del corriente año, ante la situación actual en el Partido de 25 de Mayo respecto al coronavirus COVID-19, la Presidenta del Honorable Concejo Deliberante convoca a la Comisión de Labor a los efectos de analizar nuevas medidas a tomar para el funcionamiento legislativo y administrativo del Honorable Concejo Deliberante. 	Que, la Comisión acuerda suspender todas las Comisiones programas para esta semana y la Sesión P. Ordinaria prevista para el día 14 de Septiembre del corriente. Que, en consecuencia se agrega al plazo ya establecido en la reunión anterior, la suspensión en forma transitoria de las tareas legislativas desde el día 07 de Septiembre de 2020 hasta el día 14 de Septiembre de 2020 inclusive. Que, corresponde por tal motivo, suspender todos los plazos de los Expedientes que se encuentran en tratamiento en las Comisiones, durante los períodos mencionados. Que, a los efectos de garantizar los mecanismos de funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante, desde la Presidencia se sugiriere extremar todos los recaudos que este contexto sanitario nos impone, solicitando a los Concejales Sesionar con un acuerdo unánime, mediante un pedido de Sesión Extraordinaria para aquellos temas urgentes o que por su naturaleza no admitan postergación, desarrollándose la Sesión con el mínimo de integrantes adentro del Recinto, es decir, solamente el quórum necesario de nueve Concejales. Que, se sugiere asimismo, indicar previamente los oradores o miembros informantes y respetar los tiempos para no extenderse en la oratoria. Que, no se van a considerar las inasistencias de los Concejales que no ingresen al Recinto a los efectos de los Artículos N° 60 y N°153 de nuestro Reglamento Interno, tomándose la presente circunstancia como suficiente causal de justificación de acuerdo al Artículo N° 23 inc. c) del Reglamento Interno. Que, con estas condiciones manifestadas y acordadas, se propone realizar una Sesión Extraordinaria para tratar únicamente el Expediente N°87/2020. Que, las actividades administrativas y de servicio continúan funcionando, extremando las medidas sanitarias y de higiene, permaneciendo abierta la Secretaría Administrativa del Honorable Concejo Deliberante para la atención al público de 10 hs. a 13 hs de lunes a viernes. Por ello: La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones: DECRETA: Artículo 1°: Disponer en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante la suspensión transitoria de las tareas legislativas desde el día 07 de Septiembre de 2020 hasta el día 28 de Septiembre de 2020 inclusive, incluyendo la suspensión de las Sesiones Públicas Ordinarias fijadas para los días 14 y 28 de Septiembre de 2020, y las Reuniones de las Comisiones durante el plazo establecido. Artículo 2°: Establecer que durante el período establecido en el Artículo 1° se suspenden todos los plazos de los Expedientes que se encuentran en tratamiento en las Comisiones permanentes de este Honorable Cuerpo. Artículo 3°: Establecer la prestación de la Administración del Honorable Concejo Deliberante, permaneciendo abierta la Secretaría Administrativa del Honorable Concejo Deliberante para la atención al público en el horario de 10 hs. a 13 hs. de lunes a viernes. Artículo 4°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 5°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por el Secretario Legislativo y convalidado en la próxima Sesión Pública Ordinaria que realice este Honorable Cuerpo. Artículo 6°: Comuníquese, regístrese y publíquese. Firman Marcelo Landaburu, Secretario Legislativo y Cecilia Pezzelatto, Presidenta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente Decreto de Presidencia. Firman los Concejales: García, Galdós Carrizo, Almirón, Burgos y Martínez. …………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo a disposición entonces el dictamen emanado de la Comisión de Reglamento que lleva las cinco firmas, los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto, aprobado por unanimidad, continuamos. ……………………………………………..………….....

EXPEDIENTE N° 104/2020

Secretaria: Expediente N° 104/2020, Proyecto de Comunicación. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la seguridad del cementerio Municipal. VISTO: Que se encontró un ataúd calcinado en el basural municipal y el mismo contenía restos óseos; y, CONSIDERANDO: Que en los primeros días del mes de septiembre se halló un ataúd calcinado que contenía restos humanos, según trascendió, de entre 10 a 15 años; Que el mismo fue descubierto por una persona mientras registraba entre los desperdicios del basural a cielo abierto que se encuentra detrás de la Planta de Reciclado; Que se ha dado intervención a la Policía y a la Justicia de la Provincia; Que se trata de un hecho que conmueve a toda la comunidad; Que este caso lleva intranquilidad sobre la seguridad del Cementerio Municipal; Que aún no se sabe cómo, cuándo y por qué se encontró un ataúd en ese predio; Que el Secretario Miguel Farías sostuvo en declaraciones públicas que “es una cosa que no le encontramos explicación (…) el cuerpo se encontraba a más de 300 metros, hay pozos y es difícil de caminar, es imposible que una persona sola lo haya podido mover”. Que, además, el Secretario del área advirtió que “las cámaras no están funcionando. Las prioridades son otras. No están funcionando. Serían de gran ayuda.” Que es obligación y responsabilidad del Poder Ejecutivo Municipal resguardar la seguridad del Cementerio Municipal y de aquellos seres queridos que allí descansan; Que se trata un área muy sensible para todos los vecinos de 25 de Mayo; Que ya ha habido noticias sobre robos de placas, objetos y elementos de pertenencia de aquellos familiares que tienen un ser querido en el Cementerio Municipal. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de: COMUNICACIÓN: Artículo 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal informar a este Honorable Cuerpo, a través del área correspondiente: Cuantas cámaras hay en el Cementerio Municipal, cuantas se encuentran dentro y fuera del mismo, registrando lo sucedido en las inmediaciones del predio. Desde cuando no funcionan las cámaras y por qué no se gestionó su arreglo. Cuáles son las “otras” prioridades que deslizó el funcionario público que hicieron que no se garantice la seguridad de los seres queridos que allí descansan. Si hay presencia de serenos durante la noche. Si hay un plan de refuerzo de seguridad en el Cementerio Municipal luego de lo ocurrido en el mes de septiembre. Artículo 2º: Los vistos y considerando forman parte de la misma. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de octubre de 2020, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales: García, Galdós Carrizo, Burgos y Martínez. ....

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….....

Concejal Bernardo: Pido la palabra Señora Presidenta. .…...….…..……..………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Paulo Bernardo. ..…….…….....

Concejal Bernardo: Muchas gracias Señora Presidenta, bueno simplemente este es un pedido de comunicación, a partir de un hecho bueno que todos conocemos aproximadamente hace un mes y desde hace un mes no hay respuestas y esto genera mucha pero mucha preocupación a toda la comunidad y en este proyecto tratamos de plasmar algunas preguntas, y hay muchísimas más, pero por ejemplo bueno por qué no andaban las cámaras, en declaraciones públicas el Secretario del área decía qué bueno se lamentaba de que no funcionen las cámaras porque supuestamente había otras prioridades, bueno saber cuáles eran las prioridades y en ese sentido por qué no se gestionó, la verdad que los funcionarios deberían estar para gestionar no para lamentarse cuando sucede un hecho de este tipo, después cuál es el plan si va a cambiar a partir de lo sucedido, si se va a reforzar la seguridad y básicamente bueno tiene que ver con cuáles van a ser las medidas que se van a ir tomando a partir de lo acontecido, de verdad Señora Presidenta necesitamos respuestas, yo sé que cada uno de los pedidos de comunicación e informes o notas que hemos presentado en mesa de entrada no se ha respondido ni uno, pero de verdad necesitamos que se responda porque sabemos que es un hecho que ha generado mucha preocupación y es necesario que llegue la palabra oficial, en definitiva para que todos sepamos qué es lo que sucedió, muchas gracias Señora Presidenta. …………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal Bernardo ¿algún otro concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos entonces a votar el dictamen emanado de la Comisión de Reglamento que lleva cuatro firmas del Concejal García, Galdós Carrizo, Burgos y Martínez lo que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. ………………....

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Elosegui, Herraiz, Galdós Carrizo, Posse, Martínez, Mas, Landaburu, Bernardo, Burgos, Vega, García, Fernández, Bucci y Pezzelatto. Voto negativo del Concejal Almirón. ……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Aprobado por mayoría. No habiendo más temas que tratar pasamos al Punto 3 del Orden del Día. ………………………….…………………....

PUNTO 3.

PROYECTOS PRESENTADOS.

EXPEDIENTE N° 110/2020

Secretaria: Expediente N° 110/2020, Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Crea el Consejo Municipal de Tierra, Vivienda y Hábitat. ……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras Públicas y Reglamento. ………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 112/2020

Secretaria: Expediente N° 112/2020, Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Bloque Mas x 25. 	Establece restricciones para la designación en cargos políticos en el Municipio de 25 de Mayo, si la persona recibió, en juicio oral y público, sentencia condenatoria firme de pena privativa de libertad, conocida como “Ficha limpia”. …...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento. ….…………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 113/2020

Secretaria: Expediente N° 113/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Adhiere a los Proyectos de Leyes que declaran la Emergencia del Sistema Educativo Nacional y la Emergencia Educativa en la Provincia de Buenos Aires, en todos los niveles y modalidades para los ciclos lectivos 2020 y 2021. ………………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura. ...…………………………………………………………………………....

EXPEDIENTE N° 114/2020

Secretaria: Expediente N° 114/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Manifiesta beneplácito por el proyecto de Ley que propone la modificación del Artículo 30º del Decreto Ley 9889/82 Orgánica de los Partidos Políticos y Agrupaciones Municipales. ………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento. ….…………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 115/2020

Secretaria: Expediente N° 115/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita a la Honorable Cámara de Diputados y Senadores de la Nación el pronto tratamiento y posterior aprobación de una Ley de Humedales. …………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Ecología y Salud y Obras Públicas. ……………..…………………………………....

EXPEDIENTE N° 116/2020

Secretaria: Expediente N° 116/2020, Proyecto de Resolución. Iniciado por Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo que implemente alternativas de cobro por medios electrónicos de pago, en las ventanillas del Municipio para cobro de Tributos Municipales. …………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento. ………………………………………………………....

EXPEDIENTE N° 118/2020

Secretaria: Expediente N° 118/2020, Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Departamento Ejecutivo. Autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir Convenio con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires para la implementación conjunta del cuarto ciclo de la Carrera de “Tecnicatura Superior en Enfermería”, correspondiente a la Zona Sanitaria X, a partir del año 2021. ………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura, Presupuesto y Reglamento con pronto despacho. ..………………………....

PUNTO 4.

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO. 

Presidenta Pezzelatto: Pasamos al Punto 5 del Orden del Día. ……………………

PUNTO 5.

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA. 

EXPEDIENTE N° 99/2020

Secretaria: Expediente N° 99/2020, Correspondencia Recibida. Iniciado por Referente Frente Peronista Independiente, Sr. Bogado y vecinos. Solicitan bajar la Tasa de alumbrado público que se cobra en el servicio de luz y no cobrar la Tasa de Seguridad e Higiene a los comercios que estuvieron cerrados por la pandemia. ……...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento. ………………….………………………………………..

EXPEDIENTE N° 109/2020

Secretaria: Expediente N° 109/2020, Correspondencia Recibida. Iniciado por Secretario Legislativo, Concejal Marcelo Landaburu. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes a los meses de Agosto y Septiembre de 2020. ………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento…………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 111/2020

Secretaria: Expediente N° 111/2020, Correspondencia Recibida. Iniciado por el Consejo de Administración de la Cooperativa Eléctrica Ltda. de Norberto de la Riestra. Solicita que se declare de Interés Cultural el libro “Retazos” cuyos compiladores son integrantes de “COOPESOL” Cooperativa Escolar Solidaria, perteneciente a la Escuela Secundaria N° 2 de Norberto de la Riestra. ………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento. ..……………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 117/2020

Secretaria: Expediente N° 117/2020, Correspondencia Recibida. Iniciado por Referente de “SOMOS Barrio de Pie”. Dan a conocer la labor y el rol esencial que realizan los referentes e integrantes de “SOMOS Barrios de Pie” y solicitan que se otorgue el reconocimiento de “Distinción Comunitaria como Trabajadores Esenciales” durante la Pandemia declarada por el Covid-19. .…………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Ecología y Salud  y Reglamento. ..…………………………………………………....

Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 66/2019. Bloque Unidos por una Nueva Alternativa. Establece la implementación del Programa "Primer Trabajo en 25" que promueve la capacitación para la inserción laboral de jóvenes en el ámbito del Distrito de 25 de Mayo. Expediente N° 93/2019. Alumnos del Colegio San José de la Ciudad de 25 de Mayo. Proponen nombres de Mujeres para que se designen a calles y espacios públicos de la Ciudad de 25 de Mayo. …………………………….

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza. ………………………………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 49/2019. Concejal Julio Brunelli. Establece que el Departamento Ejecutivo regule la comercialización del material recuperado de la planta de separación de residuos urbanos. …………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza. ………………………………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 35/2019. Honorable Concejo Deliberante de Azul. Declarar el rechazo a toda actividad contraria a lo establecido en la Ley 10.973, que regula el ejercicio profesional de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Expediente N° 34/2020. Sras. Silvia Santopietro y Viviana Martín. Manifiesta situación sufrida en la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes el día 30 de Abril de 2020. Expediente N° 35/2020. Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Manifiesta repudio contra la funcionaria de la Municipalidad de 25 de Mayo, Marta Ticera, por intimidar, a través de videos, a los Concejales en su labor. Expediente N° 58/2020. Sr. Daniel R. Tordó y Vecinos de 25 de Mayo. Manifiestan preocupación por supuesto Convenio de Asistencia ante la pandemia de Covid 19 y solicita que el H. Cuerpo se expida al respecto. Expediente N° 63/2020. Sr. Claudio Rubén Fernández. Solicita al H. Cuerpo el tratamiento del tema referente a que los empleados municipales contratados sean pasados a planta permanente. Expediente N° 64/2020. Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires. Informan que ante la apertura de la negociación colectiva local, la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires y la Confederación de Obreros y Empleados Municipales de Argentina, reconocen como único representante al Sr. Jorge Lafuente, Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales de 25 de Mayo. Expediente N° 65/2020. Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Manifiesta repudio a la estatización del I.O.M.A. y del Sistema de salud, rechazando el intento de PAMIZACION del mismo. Expediente N° 70/2020. Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Solicita al Departamento Ejecutivo que remita a este H. Cuerpo copia de las actuaciones administrativas, sobre el hackeo a las cuentas municipales ocurrido en Noviembre de 2016. ………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza, ahora si terminando con todos los puntos del Orden del Día, invito a la Concejal Yamila Galdós a arriar el Pabellón Nacional, siendo la una cero dos minutos damos por finalizada esta Sesión Pública Ordinaria, gracias, buenas noches. …….………………………………………………………...

